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Considerando 
 
QUE MEDIANTE DECRETO NO. 08, PUBLICADO EN PERIÓDICO OFICIAL NO. 066 DE FECHA 23 DE 
DICIEMBRE DE 1999, SE PUBLICO EL CÓDIGO DE LA HACIENDA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE CHIAPAS, 
AGRUPÁNDOSE EN CUATRO LIBROS LAS DIFERENTES DISPOSICIONES HACENDARIAS DEL ESTADO, 
COMO SON EL RÉGIMEN DE LOS INGRESOS PÚBLICOS; LAS CONTRIBUCIONES, PRODUCTOS Y 
APROVECHAMIENTOS; LA COORDINACIÓN HACENDARIA Y EL PRESUPUESTO, GASTO, CONTABILIDAD Y 
DEUDA PÚBLICA. 
 
QUE UNO DE LOS OBJETIVOS DE LA EXPEDICIÓN DEL REGLAMENTO AL CÓDIGO DE LA HACIENDA 
PÚBLICA PARA EL ESTADO DE CHIAPAS, ES LA MEJOR PROVISIÓN DE LAS DISPOSICIONES DEL 
ORDENAMIENTO SEÑALADO, PARA BRINDAR TANTO A LOS CONTRIBUYENTES COMO A LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE SE ENCUENTREN SUJETAS A DICHAS DISPOSICIONES, UNA MEJOR Y 
MAS FÁCIL CONSULTA EN LAS NORMAS, HACENDARIAS DEL ESTADO. EN CONSECUENCIA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL CÓDIGO EN CITA Y 
DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN VII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIAPAS. 
 
POR LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES ANTERIORES, TENGO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 
 

REGLAMENTO DEL CÓDIGO DE LA HACIENDA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE CHIAPAS 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1.- EL PRESENTE ORDENAMIENTO ES REGLAMENTARIO DEL CÓDIGO DE LA HACIENDA 
PÚBLICA PARA EL ESTADO DE CHIAPAS; SUS DISPOSICIONES SON DE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS 
SOCIAL Y TIENE POR OBJETO ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS NECESARIOS PARA SU APLICACIÓN.  
 
ARTÍCULO 2.- PARA LOS EFECTOS DE ESTE REGLAMENTO SE ENTIENDE POR: 
 
I. CÓDIGO, AL CÓDIGO DE LA HACIENDA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE CHIAPAS. 
 
(se modifica, publicado en el Periódico Oficial No. 280 de fecha 29 de diciembre del 2004) 
II. SECRETARÍA: A LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS; 
 
III. AUTORIDADES HACENDARIAS, A LAS AUTORIDADES SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO 13 DEL CÓDIGO. 
 
IV. ORGANISMOS PÚBLICOS DEL EJECUTIVO: A LAS DEPENDENCIAS Y SUS ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS, ENTIDADES Y UNIDADES DEL PODER EJECUTIVO, QUE TENGAN O ADMINISTREN 
UN PATRIMONIO O PRESUPUESTO FORMADO CON RECURSOS O BIENES DEL ERARIO ESTATAL; Y, 
 
V. ORGANISMOS PÚBLICOS: A LOS PODERES LEGISLATIVO, JUDICIAL Y EJECUTIVO; ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS DEL ESTADO, QUE TENGAN O ADMINISTREN UN PATRIMONIO O 
PRESUPUESTO FORMADO CON RECURSOS O BIENES DEL ERARIO ESTATAL. 
 
ARTÍCULO 3.- PARA EFECTOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 20 DEL CÓDIGO 
INVARIABLEMENTE SE CONSIDERARÁ EJERCICIO FISCAL IRREGULAR EN LOS SIGUIENTES CASOS:  
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I. CUANDO EL MISMO INICIE CON POSTERIORIDAD AL 1º DE ENERO Y TERMINE EL 31 DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DE QUE SE TRATE, O ANTES;  
 
II. CUANDO EL MISMO INICIE EL 1º DE ENERO Y TERMINE ANTES DEL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO DE 
QUE SE TRATE; 
 
III. EN LOS DEMÁS CASOS QUE NO COINCIDAN CON EL AÑO DE CALENDARIO. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

DE LOS CONTRIBUYENTES 
 

SECCIÓN PRIMERA 
DEL PAGO, DE LA DEVOLUCIÓN Y DE LA 
COMPENSACIÓN DE CONTRIBUCIONES 

 
ARTÍCULO 4.- CUANDO LAS SOLICITUDES Y LOS AVISOS, QUE EN LOS TÉRMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES FISCALES ESTÉN OBLIGADOS A PRESENTAR LOS CONTRIBUYENTES EN UNA FECHA 
DETERMINADA, SE HAYAN HECHO CON ERRORES, OMISIONES O EMPLEANDO DE MANERA 
EQUIVOCADA LAS FORMAS OFICIALES APROBADAS POR LA SECRETARÍA, LOS CONTRIBUYENTES 
PODRÁN RECTIFICARLOS MEDIANTE SOLICITUDES O AVISOS COMPLEMENTARIOS, LOS CUALES 
DEBERÁN FORMULARSE LLENANDO LA TOTALIDAD DE LA FORMA OFICIAL, INCLUSIVE CON LOS DATOS 
QUE NO SE MODIFICAN, SEÑALANDO ADEMÁS QUE SE TRATA DE UNA SOLICITUD O DE UN AVISO 
COMPLEMENTARIO DEL ORIGINAL E INDICANDO LA FECHA Y OFICINA EN QUE SE HUBIERA 
PRESENTADO. 
 
(Se modifica, publicado en el Periódico Oficial No. 345 de fecha 01 de febrero del 2006) 
ARTÍCULO 5.- PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 37 DEL CÓDIGO, PRIMER PÁRRAFO, SE 
CONSIDERARÁN TAMBIÉN COMO RECIBOS OFICIALES AQUELLOS FORMULARIOS PARA PAGOS, Y 
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE PARA TAL EFECTO AUTORICE LA SECRETARÍA, LOS PAGOS SÓLO 
SERÁN VÁLIDOS CUANDO CONTENGAN LOS SELLOS DIGITALES O SELLOS DE PAGO EMITIDOS POR LA 
SECRETARÍA. 
 
ARTÍCULO 6.- PARA EFECTOS DE LOS PAGOS DE CONTRIBUCIONES ESTATALES A TRAVÉS DE 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS LOS CONTRIBUYENTES OBSERVARÁN LOS SIGUIENTES 
REQUISITOS: 
 
(se modifica, publicado en el Periódico Oficial No. 280 de fecha 29 de diciembre del 2004) 
I. SOLICITAR AL ÁREA DE RECAUDACIÓN DE INGRESOS, QUE LE CORRESPONDA, EL NÚMERO DE 
CUENTA A DONDE DEBERÁ EFECTUARSE LA TRANSFERENCIA DE FONDOS.  
 
II. LLENAR LA DECLARACIÓN O FORMA OFICIAL QUE SE PRESENTARÁ CON LOS DATOS COMPLETOS 
QUE EN SU CASO, SE DEBAN MANIFESTAR, INCLUYENDO EL SALDO DETERMINADO A PAGAR. 
 
III. RECABAR Y ANOTAR EN LA DECLARACIÓN O FORMA OFICIAL EL NÚMERO DE FOLIO DE LA 
OPERACIÓN REALIZADA, MISMO QUE SERÁ PROPORCIONADO POR LA INSTITUCIÓN BANCARIA AL 
EFECTUAR LA TRANSFERENCIA, SEGÚN EL SERVICIO UTILIZADO (UNA DECLARACIÓN POR CADA 
OPERACIÓN). 
 
(se modifica, publicado en el Periódico Oficial No. 280 de fecha 29 de diciembre del 2004) 
IV. UNA VEZ EFECTUADO EL PAGO ANTE LA INSTITUCIÓN BANCARIA MEDIANTE TRANSFERENCIA 
ELECTRÓNICA, PRESENTAR LA DECLARACIÓN O FORMA OFICIAL AL DÍA HÁBIL SIGUIENTE ANTE EL 
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ÁREA DE RECAUDACIÓN DE INGRESOS QUE LE CORRESPONDA, EN ESTE CASO SE LE SELLARÁ LA 
FORMA OFICIAL CORRESPONDIENTE. 
 
EL PAGO ELECTRÓNICO NO LIBERA A LOS CONTRIBUYENTES DE LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR LA 
DECLARACIÓN CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES 
FISCALES. DE NO SER ASÍ, POR SU INCUMPLIMIENTO SE IMPONDRÁN LAS SANCIONES 
CORRESPONDIENTES. 
 
A CADA OPERACIÓN CORRESPONDERÁ UNA DECLARACIÓN. 
 
ARTÍCULO 7.- PARA LOS EFECTOS DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 38 DEL CÓDIGO, EL PAGO 
DE CONTRIBUCIONES QUE SE EFECTÚE MEDIANTE DECLARACIÓN PERIÓDICA, INCLUYENDO SUS 
ACCESORIOS, PODRÁ HACERSE MEDIANTE CHEQUES CERTIFICADOS QUE DEBERÁ TENER LA 
INSCRIPCIÓN “PARA ABONO EN CUENTA”, ÉSTE NO SERÁ NEGOCIABLE Y SU IMPORTE DEBERÁ 
ABONARSE EXCLUSIVAMENTE EN LA CUENTA BANCARIA QUE LA SECRETARÍA DETERMINE, DEBIENDO 
AJUSTARSE A LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 
 
I. DEBERÁN EXPEDIRSE A FAVOR DE LA SECRETARÍA. 
 
II. DEBERÁN LIBRARSE A CARGO DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO QUE TENGAN ESTABLECIMIENTOS 
EN LA POBLACIÓN DONDE SE ENCUENTRE LA DELEGACIÓN HACENDARIA QUE CORRESPONDA A LA 
JURISDICCIÓN DE SU DOMICILIO FISCAL. 
 
(se modifica, publicado en el Periódico Oficial No. 280 de fecha 29 de diciembre del 2004) 
(Fe de Erratas, publicado en el Periódico Oficial No. 286 de fecha 02 de febrero del 2005) 
III.- LAS AUTORIDADES HACENDARIAS PODRÁN AUTORIZAR QUE EL CHEQUE CERTIFICADO SE LIBRE A 
CARGO DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO QUE SE ENCUENTREN EN POBLACIONES DISTINTAS A 
AQUÉLLA EN DONDE ESTÉ ESTABLECIDA LA MISMA DELEGACIÓN, CUANDO NO EXISTA COSTO ALGUNO 
PARA SU COBRO. 
 
IV. DEBERÁ SER EXPEDIDO POR EL PROPIO CONTRIBUYENTE. 
 
ARTÍCULO 8.- CUANDO LAS DISPOSICIONES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACIÓN DE EFECTUAR 
RETENCIÓN DE CONTRIBUCIONES, ÉSTAS DEBERÁN LLEVARSE A CABO EN FORMA EXPRESA Y POR 
SEPARADO DE LA CONTRAPRESTACIÓN PACTADA. 
 
ARTÍCULO 8-A.- LAS PERSONAS OBLIGADAS A EFECTUAR LA RETENCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE 
NÓMINAS EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 205-A DEL CÓDIGO, LO RETENDRÁN DE ACUERDO CON EL 
SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: 
 
A) TRATÁNDOSE DE OBRA PÚBLICA, SE TOMARÁ COMO BASE DE RETENCIÓN, EL MONTO DE MANO DE 
OBRA QUE EL CONTRATISTA MANIFIESTE EN SU PROPUESTA ECONÓMICA. 
 
DICHA BASE, SERÁ LA QUE SE OBTENGA DE DIVIDIR EL IMPORTE DE LA MANO DE OBRA, ENTRE EL 
FACTOR DE SALARIO REAL INDICADO PARA CADA UNA DE LAS CATEGORÍAS CONFORME AL 
TABULADOR DE SALARIOS CORRESPONDIENTE; A LA QUE SE LE APLICARÁ LA TASA SEÑALADA EN EL 
ARTÍCULO 5 DE LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE CHIAPAS. 
 
B) LAS RETENCIONES SEÑALADAS EN ESTE ARTÍCULO, SE EFECTUARÁN POR CADA UNA DE LAS 
ESTIMACIONES QUE LA CONTRATANTE PAGUE AL CONTRATISTA, CONFORME AL FACTOR DE 
APLICACIÓN QUE SE OBTENGA DE DIVIDIR EL IMPUESTO A RETENER DEL TOTAL DEL CONTRATO 
ENTRE EL IMPORTE TOTAL DE DICHO CONTRATO. 
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LA CONTRATANTE VERIFICARÁ QUE LA RETENCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE NÓMINAS, SE AJUSTE AL 
FINIQUITO DE OBRA CORRESPONDIENTE. 
 
EL FACTOR A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, SE DETERMINARÁ A SEIS DECIMALES. 
 
C) TRATÁNDOSE DE OBRA PRIVADA, SE TOMARÁ COMO BASE DE RETENCIÓN, EL MONTO DE MANO DE 
OBRA QUE EL CONTRATISTA MANIFIESTE EN SU PRESUPUESTO DE OBRA O DOCUMENTO ANÁLOGO. 
 
D) TRATÁNDOSE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, LA RETENCIÓN DEL IMPUESTO SE REALIZARÁ CON 
BASE EN LAS REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL SUBORDINADO, SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 
204 DEL CÓDIGO, QUE EL PRESTADOR DEL SERVICIO MANIFIESTE QUE HA PAGADO, EXPRESÁNDOLO 
EN LA FACTURA CORRESPONDIENTE, O EN SU CASO LO CONVENIDO EN EL CONTRATO RESPECTIVO. 
 
ARTÍCULO 8-B.- PARA EFECTO DE LO DISPUESTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 205-A 
DEL CÓDIGO, SE CONSIDERARÁ QUE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS SE PROPORCIONA MEDIANTE LA 
UTILIZACIÓN DISCONTINUA DE PERSONAL, CUANDO EL MISMO SE OTORGUE A DIVERSOS USUARIOS 
CON MOTIVO DE LA ACTIVIDAD NORMAL DEL PRESTADOR DEL SERVICIO, SIN QUE SU DURACIÓN SEA 
PERMANENTE O EXCLUSIVA HACIA UN USUARIO EN PARTICULAR. 
 
ARTÍCULO 8-C.- LAS PERSONAS OBLIGADAS A EFECTUAR RETENCIONES DE CONTRIBUCIONES 
ESTATALES, DEBERÁN PROPORCIONAR A LOS CONTRATISTAS O PRESTADORES DE SERVICIOS, 
CONSTANCIA DE LA RETENCIÓN POR CADA UNA DE ELLAS AL MOMENTO DE LLEVARLAS A CABO, 
UTILIZANDO PARA ELLO EL FORMATO AUTORIZADO POR LA SECRETARÍA. 
 
EN LOS CASOS DE PRESTACIONES DE SERVICIOS, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES, PODRÁ 
EXPEDIRSE UNA SOLA CONSTANCIA POR LAS RETENCIONES QUE SE EFECTÚEN EN EL BIMESTRE AL 
QUE CORRESPONDA EL ENTERO O PAGO DEL IMPUESTO SOBRE NÓMINAS. 
 
ARTÍCULO 9.- EL PERITAJE AL QUE SE REFIERE EL INCISO A) DE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 35 
DEL CÓDIGO, PODRÁ SER EMITIDO POR LAS AUTORIDADES MUNICIPALES QUE ADMINISTREN EL 
SERVICIO DE TRÁNSITO. 
 
ARTÍCULO 10.- CUANDO EL CONTRIBUYENTE SOLICITE EL ALTA DEL VEHÍCULO Y PRETENDA 
ACREDITAR LA PROPIEDAD DEL MISMO CON UNA ESCRITURA PÚBLICA DEL TIPO FE TESTIMONIAL, 
DEBERÁ PRESENTAR ADICIONALMENTE A ÉSTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 
 
I. CONSTANCIA DE VEHÍCULO NO ROBADO EXPEDIDA POR LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE CHIAPAS. 
 
II. COPIA CERTIFICADA DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA EN CASO DE PERDIDA LA FACTURA. 
 
III. CONSTANCIA DE REVISIÓN MECÁNICA, EXPEDIDA POR LA DELEGACIÓN DE TRÁNSITO DEL 
ESTADO. 
 
ARTÍCULO 11.- NO SE CAUSARÁN RECARGOS DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 43 DEL CÓDIGO 
CUANDO EL OBLIGADO, AL PAGAR CONTRIBUCIONES EN FORMA EXTEMPORÁNEA COMPENSE UN 
SALDO A SU FAVOR, HASTA POR EL MONTO DE DICHO SALDO, SIEMPRE QUE ÉSTE SE HAYA 
ORIGINADO CON ANTERIORIDAD A LA FECHA EN QUE DEBIÓ PAGARSE LA CONTRIBUCIÓN DE QUE SE 
TRATE. 
 
CUANDO EL SALDO A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE SE HUBIERA ORIGINADO CON POSTERIORIDAD A 
LA FECHA EN QUE SE CAUSÓ LA CONTRIBUCIÓN A PAGAR, SÓLO SE CAUSARÁN RECARGOS POR EL 
PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE LA FECHA EN QUE DEBIÓ PAGARSE LA CONTRIBUCIÓN Y LA FECHA EN 
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QUE SE ORIGINÓ EL SALDO A COMPENSAR; DEBIÉNDOSE CUBRIR EN CASO DE DIFERENCIAS A CARGO, 
LOS RECARGOS QUE CORRESPONDAN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 43 DEL CÓDIGO. 
 
ARTÍCULO 12.- CUANDO EL CONTRIBUYENTE DEBA PAGAR RECARGOS O INTERESES A LAS 
AUTORIDADES HACENDARIAS, LA TASA APLICABLE EN UN MISMO PERÍODO MENSUAL O FRACCIÓN DE 
ÉSTE, SERÁ SIEMPRE LA QUE ESTÉ EN VIGOR AL PRIMER DÍA DEL MES O FRACCIÓN DE QUE SE TRATE, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE DENTRO DE DICHO PERÍODO LA TASA DE RECARGOS O DE INTERÉS 
VARÍE. 
 
ARTÍCULO 13.- EL PAGO DE INTERESES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 51 
DEL CÓDIGO, DEBERÁ EFECTUARSE CONJUNTAMENTE CON LA DEVOLUCIÓN DE LA CANTIDAD DE QUE 
SE TRATE SIN QUE PARA ELLO SEA NECESARIO QUE EL CONTRIBUYENTE LO SOLICITE; LOS INTERESES 
SE COMPUTARÁN POR CADA MES O FRACCIÓN QUE TRANSCURRA A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE 
A AQUÉL EN QUE VENCIÓ EL PLAZO PARA EFECTUAR LA DEVOLUCIÓN Y HASTA QUE LA MISMA SE 
EFECTÚE, O SE PONGAN LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DEL INTERESADO. 
 
ARTÍCULO 14.- CUANDO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 53 DEL CÓDIGO, EL CONTRIBUYENTE 
EFECTÚE LA COMPENSACIÓN TOTAL O PARCIAL DE CANTIDADES A SU FAVOR DERIVADAS DE UNA 
MISMA CONTRIBUCIÓN, DEBERÁ HACERLO ANTE LA AUTORIDAD HACENDARIA CORRESPONDIENTE. 
 
EFECTUADA PARCIALMENTE LA COMPENSACIÓN PODRÁ CONTINUAR APLICANDO EL SALDO A SU 
FAVOR EN PAGOS FUTUROS. 
 
(se deroga, publicado en el Periódico Oficial No. 280 de fecha 29 de diciembre del 2004) 
ARTÍCULO 15.- DEROGADO. 
 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LOS AVALÚOS 

 
(se modifica, publicado en el Periódico Oficial No. 280 de fecha 29 de diciembre del 2004) 
ARTÍCULO 16.- LOS AVALÚOS QUE SE PRACTIQUEN PARA EFECTOS FISCALES TENDRÁN VIGENCIA DE 
SEIS MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE EFECTÚEN Y DEBERÁN LLEVARSE A CABO 
POR LAS AUTORIDADES HACENDARIAS, INSTITUCIONES DE CRÉDITO, CORREDORES PÚBLICOS Y 
PERITOS VALUADORES DE BIENES INMUEBLES, QUE OBTENGAN SU REGISTRO ANTE LA SECRETARÍA. 
 
EN AQUELLOS CASOS EN QUE DESPUÉS DE REALIZADO EL AVALÚO SE LLEVEN A CABO 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES O MEJORAS PERMANENTES AL BIEN DE QUE SE TRATE, LOS 
VALORES CONSIGNADOS EN DICHO AVALÚO QUEDARÁN SIN EFECTO, AÚN CUANDO NO HAYA 
TRANSCURRIDO EL PLAZO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE. 
 
CUANDO LOS AVALÚOS SEAN REFERIDOS A UNA FECHA ANTERIOR A AQUÉLLA EN QUE SE PRACTIQUEN 
SE PROCEDERÁ A LO SIGUIENTE:  
 
I. SE DETERMINARÁ EL VALOR DEL BIEN A LA FECHA EN QUE SE PRACTIQUE EL AVALÚO, APLICANDO, 
EN SU CASO, LOS INSTRUCTIVOS QUE AL EFECTO EXPIDAN LAS AUTORIDADES CATASTRALES. 
 
II. LA CANTIDAD OBTENIDA CONFORME A LA FRACCIÓN ANTERIOR SE DIVIDIRÁ ENTRE EL FACTOR 
QUE SE OBTENGA DE DIVIDIR EL ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR DEL MES 
INMEDIATO ANTERIOR A AQUÉL EN QUE SE PRACTIQUE EL AVALÚO, ENTRE EL ÍNDICE DEL MES AL 
CUAL ES REFERIDO EL MISMO, SI EL AVALÚO ES REFERIDO A UNA FECHA EN QUE NO SE DISPONGA 
DEL DATO DEL ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR, DICHA CANTIDAD SE DIVIDIRÁ 
ENTRE EL FACTOR QUE CORRESPONDA, SEGÚN EL NÚMERO DE AÑOS TRANSCURRIDOS ENTRE LA 
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FECHA A LA CUAL ES REFERIDO EL AVALÚO Y A LA FECHA EN QUE SE PRACTIQUE, DÉ ACUERDO A LA 
TABLA QUE DE A CONOCER PARA TALES EFECTOS LA SECRETARÍA. 
 
III. EL RESULTADO QUE SE OBTENGA CONFORME A LA FRACCIÓN ANTERIOR, SERÁ EL VALOR DEL BIEN 
A LA FECHA A LA QUE EL AVALÚO SEA REFERIDO. EL VALUADOR PODRÁ EFECTUAR AJUSTES A ESE 
VALOR, CUANDO EXISTAN RAZONES QUE ASÍ LO JUSTIFIQUEN, LAS CUALES DEBERÁN SEÑALARSE 
EXPRESAMENTE EN EL AVALÚO. UNA VEZ PRESENTADO DICHO AVALÚO NO PODRÁN EFECTUARSE 
ESTOS AJUSTES. 
 
ARTÍCULO 17.- SI EL AVALÚO DEBE REALIZARSE EN POBLACIONES DONDE NO SE CUENTE CON LOS 
SERVICIOS DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, DE LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL DE AVALÚOS, DE 
CORREDOR PÚBLICO, DE INSTITUCIONES O EMPRESAS DEDICADAS A LA COMPRAVENTA Y SUBASTA DE 
BIENES, PODRÁ LA SECRETARÍA AUTORIZAR A LAS PERSONAS O INSTITUCIONES QUE CREA 
CONVENIENTE POR ESTAR VERSADAS EN LA MATERIA. 
 

SECCIÓN TERCERA 
DEL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES 

 
(se modifica, publicado en el Periódico Oficial No. 280 de fecha 29 de diciembre del 2004) 
ARTÍCULO 18.- LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES OBLIGADAS A SOLICITAR SU INSCRIPCIÓN EN EL 
REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES EN LOS TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 31 
DEL CÓDIGO, PRESENTARÁN SU SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN, ACOMPAÑANDO A DICHA SOLICITUD, 
ORIGINAL Y COPIA DE LA CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL PROPORCIONADA POR EL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA; EN EL CASO DE PERSONAS MORALES, SEÑALARÁN EL NOMBRE DE LA 
PERSONA A QUIEN SE HAYA CONFERIDO LA ADMINISTRACIÓN ÚNICA, DIRECCIÓN GENERAL O 
GERENCIA GENERAL, CUALQUIERA QUE SEA EL NOMBRE DEL CARGO CON QUE SE LE DESIGNE. 
ASIMISMO, LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES PRESENTARÁN EN SU CASO, LOS AVISOS SIGUIENTES: 
 
I. CAMBIO DE DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL. 
 
II. CAMBIO DE DOMICILIO FISCAL. 
 
III. AUMENTO O DISMINUCIÓN DE OBLIGACIONES FISCALES, SUSPENSIÓN O REANUDACIÓN DE 
ACTIVIDADES. 
 
IV. LIQUIDACIÓN O APERTURA DE SUCESIÓN. 
 
V. CANCELACIÓN EN EL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES. 
 
VI. APERTURA O CIERRE DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES. 
 
LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES PARA LAS PERSONAS 
FÍSICAS SE HARÁ DENTRO DEL MES SIGUIENTE EN QUE SE REALICEN LAS SITUACIONES JURÍDICAS O 
DE HECHO QUE DEN LUGAR A LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES PERIÓDICAS; EN EL CASO DE 
LAS PERSONAS MORALES, DENTRO DEL MES SIGUIENTE A PARTIR DE LA FIRMA DEL ACTA 
CONSTITUTIVA. 
 
 
(se modifica, publicado en el Periódico Oficial No. 280 de fecha 29 de diciembre del 2004) 
ARTÍCULO 19.- PARA LOS EFECTOS DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 18 DE ESTE REGLAMENTO, EL 
AVISO DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL, DEBERÁ PRESENTARSE ANTE LA AUTORIDAD 
HACENDARIA CORRESPONDIENTE DENTRO DEL MES SIGUIENTE AL DÍA SIGUIENTE EN QUE SE FIRME 
LA ESCRITURA. 
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ARTÍCULO 20.- SE CONSIDERA QUE HAY CAMBIO DE DOMICILIO FISCAL EN LOS TÉRMINOS DE LA 
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 18 DE ESTE REGLAMENTO, CUANDO EL CONTRIBUYENTE O RETENEDOR 
LO ESTABLEZCA EN LUGAR DISTINTO AL QUE SE TIENE MANIFESTADO O CUANDO DEBA 
CONSIDERARSE UN NUEVO DOMICILIO EN LOS TÉRMINOS DEL CÓDIGO. 
 
(se modifica, publicado en el Periódico Oficial No. 280 de fecha 29 de diciembre del 2004) 
EL AVISO DE CAMBIO DE DOMICILIO FISCAL DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DEL MES SIGUIENTE AL 
DÍA EN QUE TENGA LUGAR LA SITUACIÓN JURÍDICA O DE HECHO QUE CORRESPONDA.  
 
CUANDO EL NUEVO DOMICILIO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE O RETENEDOR, ESTÉ EN LA MISMA 
CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DE LA AUTORIDAD ANTE LA QUE HA VENIDO PRESENTANDO 
DECLARACIONES PERIÓDICAS, ESTE AVISO SE PRESENTARÁ ANTE ELLA. 
 
CUANDO EL NUEVO DOMICILIO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE O RETENEDOR QUEDE DENTRO DE LA 
CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DE AUTORIDAD DISTINTA DE AQUÉLLA ANTE LA QUE VENÍA 
PRESENTANDO DECLARACIONES PERIÓDICAS, ESTE AVISO SE PRESENTARÁ ANTE LA AUTORIDAD 
HACENDARIA QUE CORRESPONDA A SU NUEVO DOMICILIO. 
 
EN CASO DE CAMBIO DE NOMENCLATURA O NUMERACIÓN OFICIAL, LA AUTORIDAD HACENDARIA 
ACTUALIZARÁ LOS DATOS CORRESPONDIENTES, SIN QUE EN ESTE CASO EL CONTRIBUYENTE DEBA 
PRESENTAR EL AVISO DE CAMBIO DE DOMICILIO FISCAL. 
 
ARTÍCULO 21.- SE PRESENTARÁN LOS AVISOS A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 18 
DE ESTE REGLAMENTO, EN LOS SIGUIENTES SUPUESTOS: 
 
I. DE AUMENTO, CUANDO SE ESTÉ OBLIGADO A PRESENTAR DECLARACIONES PERIÓDICAS DISTINTAS 
DE LAS QUE SE VENÍAN PRESENTANDO. 
 
II. DE DISMINUCIÓN, CUANDO SE DEJE DE ESTAR SUJETO A CUMPLIR CON ALGUNA O ALGUNAS 
OBLIGACIONES PERIÓDICAS Y SE DEBA SEGUIR PRESENTANDO DECLARACIÓN POR OTROS 
CONCEPTOS. 
 
III. DE SUSPENSIÓN, CUANDO EL CONTRIBUYENTE INTERRUMPA LAS ACTIVIDADES POR LAS CUALES 
ESTÁ OBLIGADO A PRESENTAR DECLARACIONES O PAGOS PERIÓDICOS, SIEMPRE Y CUANDO NO DEBA 
CUMPLIR CON OTRAS OBLIGACIONES FISCALES DE PAGO, POR SÍ MISMO O POR CUENTA DE 
TERCEROS. EN ESTE ÚLTIMO CASO, EL AVISO QUE DEBERÁ PRESENTAR ES EL ESTABLECIDO EN LA 
FRACCIÓN ANTERIOR. 
 
NO SERÁ NECESARIO DAR ESTE AVISO, CUANDO SE TENGAN QUE PRESENTAR LOS AVISOS DE 
LIQUIDACIÓN, SUCESIÓN O DE CANCELACIÓN A QUE SE REFIEREN LAS FRACCIONES IV Y V DEL 
ARTÍCULO 18 DE ESTE REGLAMENTO. 
 
ADEMÁS, DEBERÁ ESTARSE A LO SIGUIENTE: 
 
A) ESTE AVISO, DURANTE SU VIGENCIA, LIBERA AL CONTRIBUYENTE DE LA OBLIGACIÓN DE 
PRESENTAR DECLARACIONES PERIÓDICAS, EXCEPTO TRATÁNDOSE DE LA DECLARACIÓN DEL 
EJERCICIO EN QUE INTERRUMPA SUS ACTIVIDADES Y CUANDO SE TRATE DE CONTRIBUCIONES 
CAUSADAS AÚN NO CUBIERTAS O DE DECLARACIONES CORRESPONDIENTES A PERÍODOS ANTERIORES 
A LA FECHA DE INICIO DE LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES. 
 
B) DURANTE EL PERÍODO DE SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES, EL CONTRIBUYENTE NO QUEDA 
RELEVADO DE DAR LOS DEMÁS AVISOS PREVISTOS EN ESTE REGLAMENTO. 
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C) LOS CONTRIBUYENTES QUE REANUDEN ACTIVIDADES, NO PODRÁN PRESENTAR DENTRO DEL 
MISMO EJERCICIO FISCAL NUEVO AVISO DE SUSPENSIÓN.  
 
D) EL AVISO DE SUSPENSIÓN A QUE SE REFIERE ESTA DISPOSICIÓN DEBERÁ PRESENTARSE ANTE LA 
AUTORIDAD HACENDARIA CORRESPONDIENTE A MÁS TARDAR EN LA FECHA EN QUE EL 
CONTRIBUYENTE HUBIERE ESTADO OBLIGADO A PRESENTAR DECLARACIÓN EN CASO DE HABER 
REALIZADO ACTIVIDADES. 
 
IV. DE REANUDACIÓN, CUANDO SE VUELVA A ESTAR OBLIGADO A PRESENTAR ALGUNA DE LAS 
DECLARACIONES PERIÓDICAS, DEBIENDO PRESENTARSE CONJUNTAMENTE CON LA PRIMERA DE 
ÉSTAS. 
 
(se modifica, publicado en el Periódico Oficial No. 280 de fecha 29 de diciembre del 2004) 
EL AVISO DE AUMENTO O DISMINUCIÓN DE OBLIGACIONES FISCALES DEBERÁ PRESENTARSE ANTE LA 
AUTORIDAD HACENDARIA CORRESPONDIENTE, DENTRO DEL MES SIGUIENTE AL DÍA EN QUE SE 
REALICEN LAS SITUACIONES JURÍDICAS O DE HECHO QUE LOS MOTIVEN.  
 
PARA LOS EFECTOS DE LAS FRACCIONES I Y II DE ESTE ARTÍCULO, SE CONSIDERARÁ QUE NO HAY 
AUMENTO O DISMINUCIÓN DE OBLIGACIONES FISCALES CUANDO SE MODIFIQUEN LOS FORMULARIOS 
EN QUE DEBAN PRESENTARSE LAS DECLARACIONES O CUANDO POR DISPOSICIÓN LEGAL SE 
MODIFIQUEN LOS PLAZOS PARA EFECTUAR PAGOS. 
 
ARTÍCULO 22.- SE PRESENTARÁ EL AVISO DE LIQUIDACIÓN O SUCESIÓN A QUE SE REFIERE LA 
FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 18 DE ESTE REGLAMENTO EN LOS SIGUIENTES CASOS: 
 
(se modifica, publicado en el Periódico Oficial No. 280 de fecha 29 de diciembre del 2004) 
I. LIQUIDACIÓN DE SOCIEDADES.- EL AVISO DEBERÁ PRESENTARSE ANTE LA AUTORIDAD 
HACENDARIA CORRESPONDIENTE, DENTRO DEL MES SIGUIENTE AL DÍA EN QUE SE INICIE EL 
PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN. 
 
II. SUCESIÓN.- EN EL CASO DE QUE UNA PERSONA OBLIGADA A PRESENTAR DECLARACIONES 
PERIÓDICAS FALLEZCA. EL AVISO DEBERÁ SER PRESENTADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
SUCESIÓN DENTRO DEL MES SIGUIENTE AL DÍA EN QUE SE ACEPTE EL CARGO, A LA MISMA 
AUTORIDAD ANTE LA CUAL EL AUTOR DE LA SUCESIÓN VENÍA PRESENTANDO DECLARACIONES 
PERIÓDICAS. NO SE ESTARÁ OBLIGADO A PRESENTAR AVISO CUANDO LA PERSONA QUE FALLEZCA, 
HUBIERA ESTADO OBLIGADO A PRESENTAR DECLARACIÓN PERIÓDICA ÚNICAMENTE POR SERVICIOS 
PERSONALES. 
 
ARTÍCULO 23.- EL AVISO DE CANCELACIÓN DEL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES A QUE SE 
REFIERE LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 18 DE ESTE REGLAMENTO, DEBERÁ PRESENTARSE CONFORME 
A LAS SIGUIENTES REGLAS: 
 
(se modifica, publicado en el Periódico Oficial No. 280 de fecha 29 de diciembre del 2004) 
I. EN LOS CASOS DE FUSIÓN DE SOCIEDADES, LA QUE SUBSISTA O RESULTE DE LA FUSIÓN 
PRESENTARÁ EL AVISO POR LAS SOCIEDADES QUE DESAPAREZCAN, DENTRO DEL MES SIGUIENTE AL 
DÍA EN QUE SE HAYA DADO POR FINALIZADA LA FUSIÓN, DEBIENDO ACOMPAÑAR CONSTANCIA DE 
QUE LA FUSIÓN HA QUEDADO INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO. 
 
II. EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SUCESIÓN DE PERSONAS OBLIGADAS A PRESENTAR 
DECLARACIONES PERIÓDICAS, QUE HAYA ESTADO OBLIGADO A PRESENTAR EL AVISO A QUE SE 
REFIERE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO QUE ANTECEDE, PRESENTARÁ EL AVISO DE CANCELACIÓN 
DEL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES DEL AUTOR DE LA SUCESIÓN, DENTRO DEL MES 
SIGUIENTE AL DÍA EN QUE HAYA DADO POR FINALIZADA LA LIQUIDACIÓN DE LA SUCESIÓN, A LA 
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AUTORIDAD ANTE LA CUAL EL AUTOR DE LA HERENCIA VENÍA PRESENTANDO DECLARACIONES 
PERIÓDICAS. CUANDO NO SE ESTÉ OBLIGADO A PRESENTAR EL AVISO DE SUCESIÓN EN LOS 
TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO ANTERIOR, SE PRESENTARÁ EL DE CANCELACIÓN A QUE 
SE REFIERE ESTE ARTÍCULO, EL CUAL PODRÁ PRESENTARSE POR TERCEROS INTERESADOS. 
 
(se modifica, publicado en el Periódico Oficial No. 280 de fecha 29 de diciembre del 2004) 
ARTÍCULO 24.- EL AVISO DE APERTURA O CIERRE DE ESTABLECIMIENTOS O DE LOCALES A QUE SE 
REFIERE LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 18 DE ESTE REGLAMENTO, DEBERÁ PRESENTARSE ANTE LA 
AUTORIDAD HACENDARIA EN CUYA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL SE ENCUENTRE UBICADO EL 
ESTABLECIMIENTO O LOCAL, DENTRO DEL MES SIGUIENTE AL DÍA EN QUE SE REALICE CUALQUIERA 
DE ESTOS HECHOS. 
 
(se modifica, publicado en el Periódico Oficial No. 280 de fecha 29 de diciembre del 2004) 
ARTÍCULO 25.- EL REGISTRO DE VEHÍCULOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 35 DEL CÓDIGO 
DEBERÁ REALIZARSE ANTE EL ÁREA DE RECAUDACIÓN DE INGRESOS QUE LE CORRESPONDA, PREVIA 
EXHIBICIÓN DE LOS REQUISITOS QUE LOS LINEAMIENTOS EN LA MATERIA EXPIDA LA DIRECCIÓN DE 
INGRESOS. 
 
ARTÍCULO 26.- PARA EFECTOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 35 FRACCIÓN I DEL CÓDIGO, SE 
ESTARÁ EN LO DISPUESTO EN LAS LEYES DE LA MATERIA TANTO PARA LAS CONTRIBUCIONES 
ESTATALES COMO LAS FEDERALES QUE SE DERIVEN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, CELEBRADO CON LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO. 
 
ARTÍCULO 27.- A QUIEN SOLICITE SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES, 
SE LE PROPORCIONARÁ UNA CLAVE CON LA FINALIDAD DE QUE QUEDE DEBIDAMENTE REGISTRADO. 
 
ARTÍCULO 28.- EN EL CASO DE EMPRESAS CUYO DOMICILIO FISCAL SE ENCUENTRE DENTRO DE UN 
MUNICIPIO DEL ESTADO DE CHIAPAS Y PRETENDAN ESTABLECER UNA SUCURSAL, ESTABLECIMIENTO 
O LOCAL EN UN DOMICILIO DISTINTO AL DEL DOMICILIO FISCAL, DEBERÁN REALIZAR EL AVISO DE 
APERTURA A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 18 DE ESTE REGLAMENTO, EN EL LUGAR 
QUE SE ESTABLEZCA DICHA SUCURSAL, DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL QUE 
INICIEN OPERACIONES DE CONFORMIDAD A LOS DISTRITOS Y SEDES HACENDARIAS SEÑALADOS EN 
EL ARTÍCULO 87 DEL CÓDIGO. 
 

SECCIÓN CUARTA 
DE LA CONTABILIDAD 

 
(se modifica, publicado en el Periódico Oficial No. 280 de fecha 29 de diciembre del 2004) 
ARTÍCULO 29.- PARA LOS EFECTOS DE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 31 DEL CÓDIGO, LOS 
CONTRIBUYENTES PODRÁN LLEVAR SU CONTABILIDAD EN LUGAR DISTINTO AL DOMICILIO FISCAL, 
CUANDO OBTENGAN AUTORIZACIÓN Y SIEMPRE QUE DICHO LUGAR SE ENCUENTRE UBICADO EN LA 
MISMA POBLACIÓN EN LA QUE SE ENCUENTRA EL DOMICILIO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE. 
 
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN SE PRESENTARÁ ANTE LA AUTORIDAD HACENDARIA 
CORRESPONDIENTE A SU DOMICILIO FISCAL. 
 
 

SECCIÓN QUINTA 
DE LAS DECLARACIONES, SOLICITUDES Y AVISOS 

 
ARTÍCULO 30.- LAS AUTORIDADES HACENDARIAS CANCELARÁN DE PLANO LOS REQUERIMIENTOS 
QUE LES HAYAN FORMULADO A LOS CONTRIBUYENTES O RETENEDORES EXIGIENDO LA 
PRESENTACIÓN DE AVISOS, O DE DECLARACIONES PARA EL PAGO DE CONTRIBUCIONES 
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PRESUNTAMENTE OMITIDAS, ASÍ COMO LAS MULTAS QUE SE HUBIESEN IMPUESTO CON MOTIVO DE 
LAS SUPUESTAS OMISIONES, CON LA SOLA EXHIBICIÓN POR PARTE DE LOS INTERESADOS DEL 
DOCUMENTO QUE ACREDITE QUE EL AVISO, LA DECLARACIÓN O EL PAGO FUERON REALIZADOS CON 
FECHA ANTERIOR A LA NOTIFICACIÓN DE DICHO REQUERIMIENTO. 
 
SI EL DOCUMENTO RESPECTIVO SE EXHIBE EN EL MOMENTO DE LA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN DEL 
REQUERIMIENTO, EL NOTIFICADOR EJECUTOR SUSPENDERÁ LA DILIGENCIA, TOMARÁ NOTA 
CIRCUNSTANCIADA DE DICHO DOCUMENTO, OBTENIENDO COPIA DEL MISMO Y DARÁ CUENTA AL 
TITULAR DE LA OFICINA REQUERIENTE DE ESTA SITUACIÓN. DICHO TITULAR RESOLVERÁ SOBRE LA 
CANCELACIÓN DEL REQUERIMIENTO O DE LA MULTA, EN SU CASO. SI EL DOCUMENTO EXHIBIDO NO 
FUERE EL IDÓNEO, SE REPETIRÁ LA DILIGENCIA. 
 
ARTÍCULO 31.- EN LOS CASOS QUE LAS PROMOCIONES PRESENTADAS ANTE LAS AUTORIDADES 
HACENDARIAS, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 81 DEL CÓDIGO, CAREZCAN DEL SEÑALAMIENTO DE 
DOMICILIO DONDE RECIBIR NOTIFICACIONES, SE LE PREVENDRÁ AL PROMOVENTE, PARA QUE EN EL 
TÉRMINO DE DIEZ DÍAS HÁBILES CUMPLA CON EL REQUISITO OMITIDO. EN CASO DE NO SUBSANARSE 
LA OMISIÓN, LA PROMOCIÓN SE TENDRÁ COMO NO PRESENTADA. 
 
ARTÍCULO 32.- PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE LA RESOLUCIÓN AFIRMATIVA PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 86 DEL CÓDIGO, LOS RECURSOS O PETICIONES QUE SE FORMULEN A LAS AUTORIDADES 
HACENDARIAS, DEBERÁN REUNIR LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 
 
I. ESTAR ACORDE A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 81 DEL CÓDIGO. 
 
II. OSTENTAR EN ORIGINAL EL SELLO OFICIAL DE “RECIBIDO”, ASÍ COMO EL NÚMERO DE FOLIO 
ASIGNADO POR LA AUTORIDAD HACENDARIA ANTE QUIEN SE PRESENTÓ LA PROMOCIÓN. 
 
SI TRANSCURRIDO EL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS HÁBILES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 81 DEL 
CÓDIGO EL RECURRENTE NO HA SUBSANADO LA OMISIÓN LA PROMOCIÓN SE TENDRÁ POR NO 
PRESENTADA. 
 
EL TÉRMINO PREVISTO PARA LA RESOLUCIÓN DE LOS RECURSOS O PETICIONES QUE SE FORMULEN A 
LAS AUTORIDADES HACENDARIAS, SE COMPUTARÁ A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA 
FECHA DE RECEPCIÓN. 
 
PARA EL CASO DE PROMOCIONES REALIZADAS UTILIZANDO EL SERVICIO POSTAL MEXICANO, ÉSTA 
DEBERÁ SER BAJO LA MODALIDAD DE CORREO CERTIFICADO CON ACUSE DE RECIBO. EN ESTOS 
CASOS, EL TÉRMINO TAMBIÉN SE COMPUTARÁ A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A LA FECHA QUE 
OSTENTE EL ACUSE RESPECTIVO. 
 
ARTÍCULO 33.- CUALQUIER AVISO EMITIDO POR LA AUTORIDAD, INTERRUMPIRÁ EL TÉRMINO PARA 
LA PROCEDENCIA DE LA RESOLUCIÓN AFIRMATIVA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 86 DEL CÓDIGO. 
 

SECCIÓN SEXTA 
DE LOS BENEFICIOS A LAS PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD FÍSICA 
 
(se modifica, publicado en el Periódico Oficial No. 280 de fecha 29 de diciembre del 2004) 
ARTÍCULO 34.- PARA LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 204 ÚLTIMO PÁRRAFO 
SEGUNDO DEL CÓDIGO, SE CONSIDERA PERSONA DISCAPACITADA: AQUÉLLA QUE POR SU ESTADO 
FÍSICO SE ENCUADRE A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 2º. FRACCIÓN I DE LA LEY PARA LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL ESTADO. 
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ARTÍCULO 35.- PARA QUE LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES PUEDAN GOZAR DE LOS BENEFICIOS 
SEÑALADOS EN EL CÓDIGO, DEBERÁN DEMOSTRAR FEHACIENTEMENTE ANTE LAS AUTORIDADES DE 
LA SECRETARÍA QUE EMPLEAN PERSONAL DISCAPACITADO EN SU PLANTILLA DE TRABAJO MEDIANTE 
LA PRESENTACIÓN EN ORIGINAL DE UN CERTIFICADO MÉDICO DE DISCAPACIDAD, DIAGNÓSTICO O 
CERTIFICACIÓN EMITIDO POR EL SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, 
POR CADA PERSONA QUE SUFRA O PRESENTE ALGUNA DISCAPACIDAD. 
 
(se modifica, publicado en el Periódico Oficial No. 280 de fecha 29 de diciembre del 2004) 
ARTÍCULO 36.- CUANDO LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES SE INTEGREN AL BENEFICIO 
ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO, ÉSTAS DEBERÁN ANEXAR AL FORMATO PC-1 CONSTANCIA EXPEDIDA 
POR EL INSTITUTO DE DESARROLLO HUMANO EN LA CUAL SE SEÑALARÁ LA 238 DISCAPACIDAD DE 
QUE SE TRATE, DEBIENDO PRESENTARSE POR CADA PERSONA DISCAPACITADA LA CONSTANCIA 
CORRESPONDIENTE. ASIMISMO, EN CADA BIMESTRE SE TENDRÁ QUE ANEXAR AL CITADO FORMATO 
UNA LISTA DE LAS PERSONAS DISCAPACITADAS QUE CONTINÚEN PRESTANDO SUS SERVICIOS. 
 
ARTÍCULO 37.- CUANDO ALGUNO DE LOS TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD SE DESLIGUE DE LA 
RELACIÓN LABORAL, LA PERSONA FÍSICA O MORAL DEBERÁ COMUNICAR A LA AUTORIDAD FISCAL 
MEDIANTE OFICIO SOBRE BAJA DE LA PERSONA PARA PROCEDER A LA ACTUALIZACIÓN DE LOS 
SISTEMAS. 
 
ARTÍCULO 38.- PARA AQUELLAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES QUE DECLAREN CON FALSEDAD 
SOBRE EL NÚMERO Y CONDICIONES DE LAS PERSONAS DISCAPACITADAS OBJETOS DEL PRESENTE 
BENEFICIO, POR OMISIÓN, NEGLIGENCIA O POR CUALQUIER OTRA RAZÓN QUE POR SU NATURALEZA 
BENEFICIE DE FORMA INCORRECTA A LA EMPRESA SE HARÁ ACREEDOR A UNA MULTA DE 385 SMD 
POR CADA PERSONA Y BIMESTRE QUE HUBIESE DECLARADO. 
 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LOS DICTÁMENES 

 
SECCIÓN PRIMERA 

DE LOS REQUISITOS PARA OBTENER 
EL REGISTRO PARA DICTAMINAR 

 
ARTÍCULO 39.- EL CONTADOR PÚBLICO QUE DESEE OBTENER EL REGISTRO A QUE SE REFIERE LA 
FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 33 DEL CÓDIGO, DEBERÁ PRESENTAR ANTE LA DIRECCIÓN DE AUDITORÍA 
FISCAL EN ORIGINAL EL FORMATO DE SOLICITUD DE REGISTRO DEBIDAMENTE REQUISITADOS QUE 
PARA TAL EFECTO EMITA LA SECRETARÍA, ACOMPAÑANDO COPIA CERTIFICADA DE LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS: 
 
I. EL QUE ACREDITE SU NACIONALIDAD MEXICANA. 
 
II. CÉDULA PROFESIONAL. 
 
III. CONSTANCIA EMITIDA POR COLEGIO DE CONTADORES PÚBLICOS QUE ACREDITE SU CALIDAD DE 
MIEMBRO ACTIVO, EXPEDIDA POR LO MENOS DENTRO DE LOS DOS MESES ANTERIORES A LA 
PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD. 
 
ASIMISMO, DEBERÁ EXPRESAR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO ESTÁ SUJETO A PROCESO 
O CONDENADO, POR DELITOS DE CARÁCTER FISCAL O POR DELITOS INTENCIONALES QUE AMERITEN 
PENA CORPORAL. 
 
UNA VEZ OTORGADO EL REGISTRO, EL CONTADOR PÚBLICO QUE LO OBTENGA, DEBERÁ COMUNICAR A 
LA SECRETARÍA POR CONDUCTO DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS, CUALQUIER CAMBIO EN LOS 
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DATOS CONTENIDOS EN EL FORMATO DE SOLICITUD DE REGISTRO, ASÍ COMO COMPROBAR ANTE LA 
MISMA, DENTRO DE LOS TRES PRIMEROS MESES DE CADA AÑO, QUE ES MIEMBRO ACTIVO DE UN 
COLEGIO O ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES RECONOCIDO POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA O POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, Y PRESENTAR CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE LA 
NORMA DE EDUCACIÓN PROFESIONAL CONTINUA O CONSTANCIA DE ACTUALIZACIÓN ACADÉMICA 
EXPEDIDAS POR LOS COLEGIOS O ASOCIACIONES CORRESPONDIENTES. 
 
ARTÍCULO 40.- LOS CONTADORES PÚBLICOS REGISTRADOS ANTE LA SECRETARÍA O LOS QUE 
DESEEN OBTENER SU REGISTRO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 33 DEL CÓDIGO, QUE PRESTEN 
SUS SERVICIOS A UNA PERSONA MORAL, DEBERÁN PRESENTAR ESCRITO ANTE ÉSTA, 
CONJUNTAMENTE CON EL FORMATO DE AVISO QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 41 DE ESTE REGLAMENTO EN 
EL QUE HARÁN CONSTAR LO SIGUIENTE: 
 
I. NOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA MORAL A LA QUE PRESTAN SUS SERVICIOS. 
 
II. DOMICILIO FISCAL Y REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA MORAL ANTES 
CITADA. 
 
III. NÚMERO DE REGISTRO ASIGNADO POR LA SECRETARÍA AL CONTADOR PÚBLICO QUE DICTAMINE 
LAS CONTRIBUCIONES. 
 
IV. NOMBRES DE LOS CONTADORES PÚBLICOS AUTORIZADOS PARA DICTAMINAR QUE PRESTEN SUS 
SERVICIOS A LA MISMA PERSONA MORAL. 
 
ARTÍCULO 41.- LOS CONTRIBUYENTES QUE OPTEN POR DICTAMINAR SUS CONTRIBUCIONES 
ESTATALES EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 32 DEL CÓDIGO, DEBERÁN PRESENTAR EL FORMULARIO 
DE AVISO QUE PARA TAL EFECTO EMITA LA SECRETARÍA, ANTE ÉSTA DEBIDAMENTE REQUISITAZOS A 
MÁS TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DEL EJERCICIO QUE SE PRETENDE DICTAMINAR, OBSERVANDO LAS 
SIGUIENTES REGLAS: 
 
I. EL AVISO DEBERÁ SER SUSCRITO TANTO POR EL CONTRIBUYENTE COMO POR EL CONTADOR 
PÚBLICO QUE VAYA A DICTAMINAR. 
 
II. EL DICTAMEN SE REFERIRÁ INVARIABLEMENTE A LAS CONTRIBUCIONES ESTATALES DEL EJERCICIO 
FISCAL DE QUE SE TRATE. 
 
EN LOS CASOS DE LIQUIDACIÓN O FUSIÓN, EL DICTAMEN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, 
SE PODRÁ PRESENTAR TANTO POR EL EJERCICIO DE DOCE MESES, COMO POR EL EJERCICIO 
IRREGULAR QUE SE ORIGINA POR ESOS HECHOS, SIEMPRE QUE DICHA PRESENTACIÓN SE EFECTÚE 
DENTRO DE LOS TRES MESES SIGUIENTES A LA FECHA DE TERMINACIÓN DE SU EJERCICIO FISCAL. 
 
ARTÍCULO 42.- EL AVISO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 41 DE ESTE REGLAMENTO, NO SURTIRÁ 
EFECTOS CUANDO: 
 
I. NO HAYA SIDO PRESENTADO EN LOS TÉRMINOS DE DICHO PRECEPTO. 
 
II. NO ESTÉ REGISTRADO EL CONTADOR PÚBLICO PROPUESTO POR EL CONTRIBUYENTE PARA 
FORMULAR EL DICTAMEN, O SU REGISTRO SE ENCUENTRE SUSPENDIDO O CANCELADO. 
 
III. CON ANTERIORIDAD A LA PRESENTACIÓN DEL AVISO HAYA SIDO NOTIFICADA LA ORDEN DE 
VISITA DOMICILIARIA AL CONTRIBUYENTE, POR EL EJERCICIO FISCAL AL QUE SE REFIERE EL AVISO. 
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IV. SE ESTÉ PRACTICANDO VISITA DOMICILIARIA AL CONTRIBUYENTE POR EJERCICIOS ANTERIORES A 
AQUÉL A QUE SE REFIERE EL AVISO, O BIEN, POR HABERSE EMITIDO, AUN CUANDO NO SE HAYA 
NOTIFICADO ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA REFERENTE A DICHO EJERCICIO. 
 
CUANDO LA VISITA DOMICILIARIA SE REFIERA A EJERCICIOS ANTERIORES A LOS QUE SE DICTAMINA, 
LA SECRETARÍA, TOMANDO EN CUENTA LOS ANTECEDENTES RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES FISCALES DEL CONTRIBUYENTE, PODRÁ DAR EFECTOS A LA PRESENTACIÓN DEL 
AVISO, SI ASÍ SE LE NOTIFICA A ÉSTE Y AL CONTADOR PÚBLICO DENTRO DE LOS TRES MESES 
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE EFECTÚE DICHA PRESENTACIÓN. 
 
V. EXISTA IMPEDIMENTO DEL CONTADOR PÚBLICO QUE LO SUSCRIBA. 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

NORMAS QUE RIGEN EL DICTAMEN 
 

ARTÍCULO 43.- LOS CONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 41 DE ESTE REGLAMENTO, 
PODRÁN SUSTITUIR AL CONTADOR PÚBLICO DESIGNADO Y RENUNCIAR A LA PRESENTACIÓN DEL 
DICTAMEN, SIEMPRE QUE EN AMBOS CASOS LO COMUNIQUEN A LA SECRETARÍA DENTRO DE LOS TRES 
MESES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DEL AVISO A QUE SE REFIERE EL CITADO ARTÍCULO 41 DE 
ESTE REGLAMENTO, MANIFESTANDO LOS MOTIVOS QUE TUVIEREN. 
 
CUANDO EL CONTADOR PÚBLICO NO PUEDA FORMULAR EL DICTAMEN POR INCAPACIDAD FÍSICA O 
IMPEDIMENTO LEGAL O EN CASO DE MUERTE, EL AVISO PARA SUSTITUIRLO SE PODRÁ DAR EN 
CUALQUIER TIEMPO ANTES DE QUE CONCLUYA EL PLAZO PARA PRESENTAR EL DICTAMEN. 
 
SI EXISTE SUSTITUCIÓN DEL CONTADOR PÚBLICO, LA SECRETARÍA PODRÁ AUTORIZAR A SOLICITUD 
DEL CONTRIBUYENTE QUE EL DICTAMEN SE PRESENTE DENTRO DEL OCTAVO MES SIGUIENTE A LA 
TERMINACIÓN DEL EJERCICIO FISCAL DE QUE SE TRATE. 
 
EL CONTADOR PÚBLICO TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE FORMULAR SU DICTAMEN, SALVO QUE TENGA 
INCAPACIDAD FÍSICA O IMPEDIMENTO LEGAL PARA HACERLO, O QUE DENTRO DE LOS TRES MESES 
SIGUIENTES A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DEL AVISO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 41 DE ESTE 
REGLAMENTO, PRESENTE NUEVO AVISO ANTE LA SECRETARÍA COMUNICANDO QUE RENUNCIA A 
FORMULARLO, JUSTIFICANDO LOS MOTIVOS QUE TUVIERE. 
 
ARTÍCULO 44.- LOS CONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 41 DE ESTE REGLAMENTO, 
DEBERÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARÍA, DENTRO DE LOS CINCO MESES SIGUIENTES A LA 
TERMINACIÓN DEL EJERCICIO FISCAL DE QUE SE TRATE, EL DICTAMEN RELATIVO A LAS 
CONTRIBUCIONES ESTATALES Y DEMÁS DOCUMENTOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 45 DE ESTE 
REGLAMENTO. 
 
LA SECRETARÍA, PREVIA SOLICITUD DEL INTERESADO, PODRÁ CONCEDER PRÓRROGA HASTA POR UN 
MES PARA LA PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN Y LOS DOCUMENTOS CITADOS, SI EXISTEN CAUSAS 
FORTUITAS O DE FUERZA MAYOR DEBIDAMENTE COMPROBADAS QUE IMPIDAN EL CUMPLIMIENTO 
DENTRO DEL PLAZO MENCIONADO EN ESTE ARTÍCULO. LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE DEBERÁ 
SER FIRMADA POR EL CONTRIBUYENTE Y PRESENTARSE A MÁS TARDAR UN MES ANTES DEL 
VENCIMIENTO DE DICHO PLAZO. SE CONSIDERARÁ CONCEDIDA LA PRÓRROGA POR UN MES, SI 
DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE 
PRÓRROGA LA SECRETARÍA NO LE DA CONTESTACIÓN. 
 
EL DICTAMEN Y LOS DOCUMENTOS CITADOS QUE SE PRESENTEN FUERA DE LOS PLAZOS QUE PREVEE 
ESTE REGLAMENTO, NO SURTIRÁN EFECTO ALGUNO, SALVO QUE LA SECRETARÍA CONSIDERE QUE 
EXISTEN RAZONES PARA ADMITIR TALES DOCUMENTOS, CASO EN EL CUAL DEBERÁ COMUNICAR TAL 



Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado 
Unidad de Asuntos Jurídicos 
Subdirección de Legislación y Consulta 

HECHO AL CONTRIBUYENTE CON COPIA AL CONTADOR PÚBLICO DENTRO DE LOS TRES MESES 
SIGUIENTES A LA FECHA DE SU PRESENTACIÓN. 
 
ARTÍCULO 45.- LOS CONTRIBUYENTES QUE HUBIERAN DADO EL AVISO PARA DICTAMINAR SUS 
CONTRIBUCIONES ESTATALES, DEBERÁN PRESENTAR EN EL TÉRMINO QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 51 
DE ESTE REGLAMENTO, LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
 
I. CARTA DE PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN CON FIRMA AUTÓGRAFA DEL CONTRIBUYENTE Y DEL 
CONTADOR PÚBLICO QUE DICTAMINA. 
 
II. DICTAMEN DEL CONTADOR PÚBLICO RELATIVO A LAS CONTRIBUCIONES ESTATALES DEL 
CONTRIBUYENTE. 
 
III. EL INFORME SOBRE LA REVISIÓN FISCAL DEL CONTRIBUYENTE EMITIDO POR EL CONTADOR 
PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 51 Y 52 DE ESTE REGLAMENTO. 
 
IV. CUANDO SE DICTAMINE RESPECTO AL IMPUESTO SOBRE NÓMINAS, CORRESPONDERÁ PRESENTAR 
LOS SIGUIENTES ANEXOS: 
 
A) ANÁLISIS BIMESTRAL DE REMUNERACIONES A TRABAJADORES. 
 
B) ANÁLISIS COMPARATIVO DE DETERMINACIÓN BIMESTRAL DE LA BASE DEL IMPUESTO SOBRE 
NÓMINAS POR EL EJERCICIO REVISADO. 
 
C) ANÁLISIS DE DETERMINACIÓN BIMESTRAL POR LOS CONCEPTOS GRAVADOS PARA EL IMPUESTO 
SOBRE NÓMINAS EN EL EJERCICIO REVISADO. 
 
D) CONCILIACIÓN ANUAL ENTRE BASE DECLARADA Y BASE DICTAMINADA. 
 
E) ANÁLISIS DE DECLARACIONES BIMESTRALES PRESENTADAS. 
 
V. CUANDO SE DICTAMINE RESPECTO AL IMPUESTO SOBRE EL EJERCICIO PROFESIONAL DE LA 
MEDICINA, CORRESPONDERÁ PRESENTAR LOS SIGUIENTES ANEXOS: 
 
A) CONCILIACIÓN BIMESTRAL DE INGRESOS CONTABLES CON INGRESOS DECLARADOS E INGRESOS 
DICTAMINADOS. 
 
B) RECTIFICACIÓN DE CIFRAS DECLARADAS BIMESTRAL Y ANUALMENTE. 
 
C) ANÁLISIS DE DECLARACIONES BIMESTRALES PRESENTADAS. 
 
D) RELACIÓN DE ESTADOS DE CUENTA BANCARIAS A NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE. 
 
VI. CUANDO SE DICTAMINE RESPECTO AL IMPUESTO SOBRE HOSPEDAJE, CORRESPONDERÁ 
PRESENTAR LOS SIGUIENTES ANEXOS: 
 
A) CONCILIACIÓN MENSUAL DE INGRESOS CONTABLES CON INGRESOS DECLARADOS E INGRESOS 
DICTAMINADOS. 
 
B) RECTIFICACIÓN DE CIFRAS DECLARADAS MENSUAL Y ANUALMENTE. 
 
C) ANÁLISIS DE DECLARACIONES MENSUALES PRESENTADAS. 
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D) RELACIÓN DE ESTADOS DE CUENTA BANCARIAS A NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE. 
 
ARTÍCULO 46.- LOS ANEXOS SEÑALADOS EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO ANTERIOR DEBERÁN 
REUNIR LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 
 
I. LOS ANEXOS A QUE SE REFIEREN LOS INCISOS A), B), C) Y D) DEBERÁN SER COMPARATIVOS CON EL 
EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR Y DEBERÁ CONTENER LOS SIGUIENTES DATOS: 
 
SEÑALAR CON IMPORTES Y POR CADA UNO DE LOS BIMESTRES DEL EJERCICIO, QUÉ TIPO DE 
PERSONAL ESTÁ RECIBIENDO EL SALARIO, ES DECIR, SI ES PERSONAL ADMINISTRATIVO, DE VENTAS, 
EVENTUAL O CUALQUIER OTRA FORMA COMO SE ENCUENTREN REGISTRADOS. 
 
A) RESPECTO AL INCISO A) SE INDICARÁ LA SUMA QUE RESULTE POR CADA UNO DE LOS BIMESTRES. 
 
B) RESPECTO AL INCISO B) PRESENTAR COMPARACIÓN BIMESTRAL ENTRE LA BASE DECLARADA Y LA 
QUE SE DETERMINE CON MOTIVO DE LA REVISIÓN, INDICANDO EN SU CASO, LAS DIFERENCIAS 
RESULTANTES Y, SOBRE LAS CUALES DEBERÁ PRESENTARSE LAS DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS 
CORRESPONDIENTES. 
 
C) RESPECTO AL INCISO C) DEBERÁN SEÑALAR LOS CONCEPTOS SOBRE LOS CUALES SE CUBRE EL 
IMPUESTO, ES DECIR, SI SON SALARIOS, HORAS EXTRAS, PARTICIPACIÓN A LOS TRABAJADORES EN 
LAS UTILIDADES, O CUALESQUIERA OTRO NOMBRE COMO SE REGISTREN ESTE TIPO DE 
EROGACIONES; ESTA CLASIFICACIÓN POR CONCEPTO DEBERÁ ADEMÁS SEÑALARSE DE MANERA 
MENSUAL. 
 
D) RESPECTO AL INCISO D) PRESENTAR BASE ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE NÓMINAS, TASA 
APLICABLE E IMPUESTO ANUAL. EN LOS CONCEPTOS ANTERIORES DEBERÁ SEÑALARSE LO DECLARADO 
Y LO DICTAMINADO; ASIMISMO SE DETERMINARÁN, EN SU CASO, LAS DIFERENCIAS QUE PUEDAN DAR 
LUGAR A LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN COMPLEMENTARIA CORRESPONDIENTE. 
 
II. EL ANEXO SEÑALADO EN EL INCISO E), DEBERÁ INDICAR TODOS LOS DATOS QUE SE PRESENTEN 
EN LAS DECLARACIONES NORMALES Y COMPLEMENTARIAS, ADEMÁS FECHA DE PRESENTACIÓN DE LAS 
MISMAS, EL NÚMERO Y DENOMINACIÓN DE LA AUTORIDAD HACENDARIA. 
 
ESTE ANEXO SÓLO SE PRESENTARÁ COMPARATIVO CON EL EJERCICIO ANTERIOR EN FUNCIÓN A LOS 
IMPORTES QUE SE SEÑALEN. 
 
ARTÍCULO 47.- LOS ANEXOS SEÑALADOS EN LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 45 DEL PRESENTE 
REGLAMENTO, DEBERÁN REUNIR LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 
 
I. LOS ANEXOS SEÑALADOS EN LOS INCISOS A) Y B) DEBERÁN SER COMPARATIVOS CON EL EJERCICIO 
INMEDIATO ANTERIOR Y DEBERÁN CONTENER LOS SIGUIENTES DATOS: 
 
A) RESPECTO AL INCISO A), SE DEBERÁ PRESENTAR POR CADA UNO DE LOS BIMESTRES, 
COMPARATIVO DE LOS INGRESOS REGISTRADOS EN CONTABILIDAD, CON LO DECLARADO, 
REFLEJANDO EN SU CASO, LAS DIFERENCIAS QUE EXISTIEREN. ASIMISMO LAS CIFRAS DECLARADAS SE 
CONFRONTARÁN CON LAS CIFRAS DICTAMINADAS, ASÍ TAMBIÉN DEBERÁN SEÑALARSE LAS 
DIFERENCIAS QUE PUDIERAN EXISTIR; EN TODO CASO, LAS CIFRAS QUE SE CONSIDEREN CORRECTAS 
SERÁN LAS DEL DICTAMINADOR. 
 
B) RESPECTO AL INCISO B), SE PRESENTARÁ POR CADA UNO DE LOS BIMESTRES, LAS CIFRAS 
DECLARADAS, MODIFICADAS Y DICTAMINADAS, POR LO QUE CORRESPONDE A LA BASE DEL 
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IMPUESTO, ASÍ COMO DEL IMPUESTO MISMO, POR ÚLTIMO, SE DETERMINARÁN LAS DIFERENCIAS QUE 
RESULTEN. 
 
II. EL ANEXO SEÑALADO EN EL INCISO C), DEBERÁ INDICAR TODOS LOS DATOS QUE PRESENTEN LAS 
DECLARACIONES NORMALES Y COMPLEMENTARIAS, LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LAS MISMAS, ASÍ 
COMO EL NÚMERO Y DENOMINACIÓN DE LA AUTORIDAD HACENDARIA. 
 
III. ESTE ANEXO SÓLO SE PRESENTARÁ COMPARATIVO CON EL EJERCICIO ANTERIOR EN FUNCIÓN A 
LOS IMPORTES QUE SE SEÑALEN. 
 
IV. EL ANEXO MENCIONADO EN EL INCISO D), DEBERÁ PRESENTARSE MENSUALMENTE Y SEÑALARSE 
LO SIGUIENTE: 
 
A) NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE, DOMICILIO Y LOCALIDAD. 
 
B) EL TIPO DE CUENTA. 
 
C) NÚMERO DE CADA UNA DE LAS CUENTAS A NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE. 
 
D) PERÍODO QUE COMPRENDE. 
 
E) SALDO INICIAL Y SALDO FINAL DEL PERÍODO. 
 
F) IMPORTE TOTAL DE CARGOS E IMPORTE TOTAL DE ABONOS. 
 
ARTÍCULO 48.- LOS ANEXOS SEÑALADOS EN LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 45 DEL PRESENTE 
REGLAMENTO, DEBERÁN REUNIR LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 
 
I. LOS ANEXOS SEÑALADOS EN LOS INCISOS A) Y B) DEBERÁN SER COMPARATIVOS CON EL EJERCICIO 
INMEDIATO ANTERIOR Y DEBERÁN CONTENER LOS SIGUIENTES DATOS: 
 
A) RESPECTO AL INCISO A), DEBERÁ PRESENTARSE POR CADA UNO DE LOS MESES, COMPARATIVO DE 
LOS INGRESOS POR SERVICIOS DE HOSPEDAJE REGISTRADOS EN CONTABILIDAD, CON LO 
DECLARADO, REFLEJANDO EN SU CASO, LAS DIFERENCIAS QUE EXISTIEREN. ASIMISMO LAS CIFRAS 
DECLARADAS SE CONFRONTARÁN CON LAS CIFRAS DICTAMINADAS, ASÍ TAMBIÉN DEBERÁN 
SEÑALARSE LAS DIFERENCIAS QUE PUDIERAN EXISTIR; EN TODO CASO, LAS CIFRAS QUE SE 
CONSIDEREN CORRECTAS SERÁN LAS DEL DICTAMINADOR. 
 
B) RESPECTO AL INCISO B) DEBERÁ PRESENTARSE POR CADA UNO DE LOS MESES, LAS CIFRAS 
DECLARADAS, MODIFICADAS Y DICTAMINADAS, POR LO QUE CORRESPONDE A LA BASE DEL 
IMPUESTO, ASÍ COMO DEL IMPUESTO MISMO, POR ÚLTIMO, SE DETERMINARÁN LAS DIFERENCIAS QUE 
RESULTEN. 
 
II. EL ANEXO SEÑALADO EN EL INCISO C), DEBERÁ INDICAR TODOS LOS DATOS QUE PRESENTEN LAS 
DECLARACIONES NORMALES Y COMPLEMENTARIAS, LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LAS MISMAS, ASÍ 
COMO EL NÚMERO Y DENOMINACIÓN DE LA AUTORIDAD HACENDARIA. ESTE ANEXO SÓLO SE 
PRESENTARÁ COMPARATIVO CON EL EJERCICIO ANTERIOR EN FUNCIÓN A LOS IMPORTES QUE SE 
SEÑALEN. 
 
III. EL ANEXO MENCIONADO EN EL INCISO D), DEBERÁ PRESENTARSE MENSUALMENTE Y SEÑALARSE 
LO SIGUIENTE: 
 
A) NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE, DOMICILIO Y LOCALIDAD. 
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B) EL TIPO DE CUENTA. 
 
C) NÚMERO DE CADA UNA DE LAS CUENTAS A NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE. 
 
D) PERÍODO QUE COMPRENDE. 
 
E) SALDO INICIAL Y SALDO FINAL DEL PERÍODO. 
 
F) IMPORTE TOTAL DE CARGOS E IMPORTE TOTAL DE ABONOS. 
 
ARTÍCULO 49.- PARA LOS EFECTOS DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 33 DEL CÓDIGO, LAS NORMAS 
DE AUDITORÍA SE CONSIDERARÁN CUMPLIDAS EN LA FORMA SIGUIENTE: 
 
I. LAS RELATIVAS A LA CAPACIDAD, INDEPENDENCIA E IMPARCIALIDAD PROFESIONALES DEL 
CONTADOR PÚBLICO, CUANDO SU REGISTRO SE ENCUENTRE VIGENTE Y NO TENGA IMPEDIMENTO. 
 
II. LAS RELATIVAS AL TRABAJO PROFESIONAL, CUANDO: 
 
A) LA PLANEACIÓN DEL TRABAJO Y LA SUPERVISIÓN DE SUS AUXILIARES LE PERMITAN ALLEGARSE 
LOS ELEMENTOS DE JUICIO SUFICIENTES PARA FUNDAR SU DICTAMEN; 
 
B) EL ESTUDIO Y EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL CONTRIBUYENTE LE PERMITA 
DETERMINAR EL ALCANCE Y NATURALEZA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA QUE HABRÁN DE 
EMPLEARSE; Y 
 
C) LOS ELEMENTOS PROBATORIOS E INFORMACIÓN PRESENTADA EN SUS CONTRIBUCIONES 
ESTATALES DEL CONTRIBUYENTE Y EN LAS NOTAS RELATIVAS, SON SUFICIENTES Y ADECUADOS PARA 
SU RAZONABLE INTERPRETACIÓN. 
 
EN CASO DE EXCEPCIONES A LO ANTERIOR, EL CONTADOR PÚBLICO DEBE MENCIONAR CLARAMENTE 
EN QUÉ CONSISTEN Y SU EFECTO CUANTIFICADO SOBRE LAS CONTRIBUCIONES DICTAMINADAS, 
EMITIENDO EN CONSECUENCIA UN DICTAMEN CON SALVEDADES O UN DICTAMEN NEGATIVO, SEGÚN 
SEA EL CASO. 
 
CUANDO SE CAREZCA DE ELEMENTOS PROBATORIOS, EL CONTADOR PÚBLICO EMITIRÁ UNA 
ABSTENCIÓN RAZONADA DE OPINIÓN SOBRE LAS CONTRIBUCIONES ESTATALES EN SU CONJUNTO. 
 
ARTÍCULO 50.- ESTARÁ IMPEDIDO PARA DICTAMINAR SOBRE LAS CONTRIBUCIONES ESTATALES DE 
UN CONTRIBUYENTE, POR AFECTAR SU INDEPENDENCIA E IMPARCIALIDAD, EL CONTADOR PÚBLICO 
REGISTRADO QUE: 
 
I. SEA CÓNYUGE, PARIENTE POR CONSANGUINIDAD O CIVIL EN LÍNEA RECTA SIN LIMITACIÓN DE 
GRADO, TRANSVERSAL DENTRO DEL CUARTO Y POR AFINIDAD DENTRO DEL SEGUNDO, DEL 
PROPIETARIO O SOCIO PRINCIPAL DE LA EMPRESA O DE ALGÚN DIRECTOR, ADMINISTRADOR O 
EMPLEADO QUE TENGA INTERVENCIÓN IMPORTANTE EN LA ADMINISTRACIÓN. 
 
II. SEA O HAYA SIDO EN EL EJERCICIO FISCAL QUE DICTAMINA, DIRECTOR, MIEMBRO DEL CONCEJO 
DE ADMINISTRACIÓN, ADMINISTRADOR O EMPLEADO DEL CONTRIBUYENTE O DE UNA EMPRESA 
AFILIADA, SUBSIDIARIA O QUE ESTÉ VINCULADA ECONÓMICA O ADMINISTRATIVAMENTE A ÉL, 
CUALQUIERA QUE SEA LA FORMA COMO SE LE DESIGNE Y SE LE RETRIBUYAN SUS SERVICIOS. 
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EL COMISARIO DE LA SOCIEDAD NO SE CONSIDERARÁ IMPEDIDO PARA DICTAMINAR, SALVO QUE 
CONCURRA OTRA CAUSAL DE LAS QUE SE MENCIONAN EN ESTE ARTÍCULO. 
 
III. TENGA O HAYA TENIDO EN EL EJERCICIO FISCAL QUE DICTAMINE, ALGUNA INJERENCIA O 
VINCULACIÓN ECONÓMICA EN LOS NEGOCIOS DEL CONTRIBUYENTE QUE LE IMPIDA MANTENER SU 
INDEPENDENCIA E IMPARCIALIDAD. 
 
IV. RECIBA, POR CUALQUIER CIRCUNSTANCIA O MOTIVO, PARTICIPACIÓN DIRECTA EN FUNCIÓN DE 
LOS RESULTADOS DE SU AUDITORÍA O EMITA SU DICTAMEN RELATIVO A LAS CONTRIBUCIONES 
ESTATALES DEL CONTRIBUYENTE EN CIRCUNSTANCIAS EN LAS CUALES SU EMOLUMENTO DEPENDA 
DEL RESULTADO DEL MISMO. 
 
V. SEA AGENTE O CORREDOR DE BOLSA DE VALORES EN EJERCICIO. 
 
VI. SEA FUNCIONARIO O EMPLEADO DE LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, O DE UN 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO COMPETENTE PARA DETERMINAR CONTRIBUCIONES. 
 
VII. SE ENCUENTRE VINCULADO EN CUALQUIER OTRA FORMA CON EL CONTRIBUYENTE, QUE LE 
IMPIDA INDEPENDENCIA E IMPARCIALIDAD DE CRITERIO. 
 
ARTÍCULO 51.- EL INFORME SOBRE LA REVISIÓN DE LA SITUACIÓN FISCAL DEL CONTRIBUYENTE A 
QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 33 DEL CÓDIGO, SE INTEGRARÁ EN LA FORMA 
SIGUIENTE: 
 
I. SE DECLARARÁ BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SE EMITE EL INFORME CON APEGO A LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 33 DEL CÓDIGO Y 43 DEL PRESENTE REGLAMENTO, Y EN RELACIÓN 
CON LA REVISIÓN PRACTICADA CONFORME A LAS NORMAS DE AUDITORÍA, A LAS CONTRIBUCIONES 
ESTATALES DEL CONTRIBUYENTE CORRESPONDIENTE AL PERÍODO QUE SE SEÑALE. 
 
II. SE MANIFESTARÁ QUE DENTRO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS LLEVADAS A CABO EN CUMPLIMIENTO 
DE LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA, SE EXAMINÓ LA SITUACIÓN FISCAL DEL 
CONTRIBUYENTE POR EL PERÍODO QUE CUBREN LAS CONTRIBUCIONES ESTATALES. EN CASO DE 
HABER OBSERVADO CUALQUIER OMISIÓN RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES COMO 
CONTRIBUYENTE O RETENEDOR, ÉSTA SE MENCIONARÁ EN FORMA EXPRESA; DE LO CONTRARIO SE 
SEÑALARÁ QUE NO SE OBSERVÓ OMISIÓN ALGUNA. 
 
ASIMISMO MANIFESTARÁ QUE DENTRO DEL ALCANCE DE LAS REFERIDAS PRUEBAS SELECTIVAS, SE 
CERCIORÓ EN FORMA RAZONABLE, MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
AUDITORÍA APLICABLES EN LAS CIRCUNSTANCIAS, QUE LOS BIENES Y SERVICIOS ADQUIRIDOS POR EL 
CONTRIBUYENTE FUERON RECIBIDOS Y PRESTADOS, RESPECTIVAMENTE. 
 
III. SE HARÁ MENCIÓN EXPRESA DE QUE SE VERIFICÓ EL CÁLCULO Y ENTERO DE LAS 
CONTRIBUCIONES ESTATALES QUE SE CAUSEN POR EJERCICIO, DETALLANDO CUALQUIER DIFERENCIA 
DETERMINADA O PAGO OMITIDO, INDEPENDIENTEMENTE DE SU IMPORTANCIA RELATIVA. 
 
IV. SE MANIFESTARÁ HABER REVISADO LAS DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS PRESENTADAS POR 
EL CONTRIBUYENTE EN EL EJERCICIO QUE SE DICTAMINA QUE MODIFIQUEN LAS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES, ASÍ COMO LAS QUE SE HUBIEREN PRESENTADO POR LAS DIFERENCIAS DE IMPUESTOS 
DICTAMINADOS EN EL EJERCICIO, COMPROBANDO SU APEGO A LAS DISPOSICIONES FISCALES, 
SEÑALANDO, EN SU CASO, EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HUBIERA INCURRIDO EL CONTRIBUYENTE EN 
CUANTO A SUS CÁLCULOS Y BASES. 
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V. SE HARÁ MENCIÓN EXPRESA QUE FUE REVISADA EN FUNCIÓN A SU NATURALEZA Y MECÁNICA DE 
APLICACIÓN UTILIZADA, EN SU CASO EN EJERCICIOS ANTERIORES, LA DETERMINACIÓN Y PAGO DE LA 
PARTICIPACIÓN DE UTILIDADES A LOS TRABAJADORES PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE 
NÓMINAS. 
 
VI. EL CONTADOR PÚBLICO DEBERÁ SEÑALAR SU NOMBRE Y NÚMERO DE REGISTRO QUE LO  
AUTORIZA A DICTAMINAR, ASÍ COMO FIRMAR EL INFORME. 
 
ARTÍCULO 52.- LA ELABORACIÓN DEL DICTAMEN SOBRE LAS CONTRIBUCIONES ESTATALES DEL 
CONTRIBUYENTE, DEBERÁ ENTENDERSE QUE ES APLICABLE A ÉSTE, POR TODAS LAS OBLIGACIONES A 
LAS CUALES SE ENCUENTRE SUJETO CONFORME A LOS ACTOS Y ACTIVIDADES QUE DESEMPEÑE Y QUE 
SEAN MOTIVO DE CONTRIBUCIONES PREVISTAS EN LAS LEYES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS FISCALES 
DEL ESTADO. 
 

SECCIÓN TERCERA 
FACULTADES DE COMPROBACIÓN DEL CUMPLIMIENTO 

DE LA OBLIGACIÓN FISCAL 
 
ARTÍCULO 53.- CUANDO LA SECRETARÍA REVISE EL DICTAMEN Y DEMÁS INFORMACIÓN A QUE SE 
REFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 DEL CÓDIGO Y 43 DEL PRESENTE REGLAMENTO, PODRÁ REQUERIR 
INDISTINTAMENTE: 
 
I. AL CONTADOR PÚBLICO QUE HAYA FORMULADO EL DICTAMEN, LO SIGUIENTE: 
 
A) CUALQUIER INFORMACIÓN QUE CONFORME AL CÓDIGO Y ESTE REGLAMENTO DEBIERA ESTAR 
INCLUIDA EN EL DICTAMEN DE CONTRIBUCIONES ESTATALES PARA EFECTOS FISCALES. 
 
B) LA EXHIBICIÓN DE LOS PAPELES DE TRABAJO ELABORADOS CON MOTIVO DE LA AUDITORÍA 
PRACTICADA, LOS CUALES, EN TODO CASO, SE ENTIENDE QUE SON PROPIEDAD DEL CONTADOR 
PÚBLICO. 
 
C) LA INFORMACIÓN QUE SE CONSIDERE PERTINENTE PARA CERCIORARSE DEL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES FISCALES DEL CONTRIBUYENTE. 
 
D) LA EXHIBICIÓN DE LOS SISTEMAS Y REGISTROS CONTABLES Y DOCUMENTACIÓN ORIGINAL, EN 
AQUELLOS CASOS EN QUE ASÍ SE CONSIDERE NECESARIO. 
 
PARA ESTOS EFECTOS, SI LA INFORMACIÓN QUE PROPORCIONE EL CONTADOR PÚBLICO CONFORME A 
LO QUE ESTABLECEN LOS INCISOS A), B) Y C) DE ESTA FRACCIÓN ES SUFICIENTE, NO SE REQUERIRÁ 
DE LA INFORMACIÓN A QUE SE REFIERE EL INCISO D) DE LA MISMA. 
 
LA INFORMACIÓN, EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS Y PAPELES DE TRABAJO A QUE SE REFIERE ESTA 
FRACCIÓN, SE SOLICITARÁ AL CONTADOR PÚBLICO POR ESCRITO CON COPIA AL CONTRIBUYENTE. 
 
II. AL CONTRIBUYENTE, LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS A QUE SE REFIEREN LOS INCISOS C) Y D) 
DE LA FRACCIÓN ANTERIOR; DICHO REQUERIMIENTO SE HARÁ POR ESCRITO, CON COPIA AL 
CONTADOR PÚBLICO, CUANDO LA INFORMACIÓN NO HAYA SIDO PROPORCIONADA POR ÉSTE ÚLTIMO. 
 
III. A TERCEROS RELACIONADOS CON LOS CONTRIBUYENTES O RESPONSABLES SOLIDARIOS, LA 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE CONSIDEREN NECESARIA PARA VERIFICAR SI SON CIERTOS 
LOS DATOS CONSIGNADOS EN EL DICTAMEN Y DEMÁS DOCUMENTOS. 
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LO DISPUESTO EN ESTE ARTÍCULO ES SIN PERJUICIO DE LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 36 DEL CÓDIGO. 
 
ARTÍCULO 54.- SE CONSIDERARÁ QUE SE INICIA EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE 
COMPROBACIÓN EN RELACIÓN CON LOS CONTRIBUYENTES QUE HAYAN PRESENTADO SUS 
CONTRIBUCIONES ESTATALES DICTAMINADOS, CUANDO LA SECRETARÍA LLEVE A CABO ALGUNOS DE 
LOS ACTOS SEÑALADOS EN LAS FRACCIONES II Y III DEL ARTÍCULO ANTERIOR. 
 

SECCIÓN CUARTA 
DE LA AMONESTACIÓN, SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN 

DEL REGISTRO DEL CONTADOR PÚBLICO 
 
ARTÍCULO 55.- LA SECRETARÍA AMONESTARÁ AL CONTADOR PÚBLICO, SUSPENDERÁ O CANCELARÁ 
SU REGISTRO, CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 
I. SE AMONESTARÁ AL CONTADOR PÚBLICO CUANDO: 
 
A) PRESENTE INCOMPLETOS LOS DOCUMENTOS E INFORMES A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 44, 
45, 46, 47 Y 51 DE ESTE REGLAMENTO. 
 
B) NO CUMPLA EL REQUERIMIENTO QUE SE LE FORMULE CONFORME AL ARTÍCULO 53, FRACCIÓN I, 
INCISOS A), C) Y D) DE ESTE REGLAMENTO. 
 
C) NO CUMPLA CON LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 31 DE ESTE 
REGLAMENTO, EN CUYO CASO LA AUTORIDAD PROCEDERÁ A AMONESTARLO SIN PERJUICIO DE 
HACERSE ACREEDOR A LA SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN RESPECTIVA, CUANDO ÉSTAS PROCEDAN. 
 
II. LA SUSPENSIÓN PROCEDERÁ POR CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES MOTIVOS: 
 
A) FORMULE EL DICTAMEN EN CONTRAVENCIÓN A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 33 DEL CÓDIGO; 
44, 45, 46, 47 Y 51 DE ESTE REGLAMENTO. EN ESTE CASO LA SUSPENSIÓN SERÁ HASTA POR DOS 
AÑOS. 
 
B) EL CONTADOR PÚBLICO ACUMULE TRES AMONESTACIONES. EN ESTE CASO LA SUSPENSIÓN PODRÁ 
SER HASTA POR UN AÑO. 
 
C) EL CONTADOR PÚBLICO NO CUMPLA CON LOS REQUERIMIENTOS QUE LE FORMULE LA SECRETARÍA 
EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 53, FRACCIÓN I INCISO B) DE ESTE REGLAMENTO. EN ESTE CASO LA 
SUSPENSIÓN SERÁ POR UN AÑO. 
 
D) NO FORMULE EL DICTAMEN DEBIENDO HACERLO. EN ESTE CASO LA SUSPENSIÓN PODRÁ SER 
HASTA POR DOS AÑOS. 
 
E) SE ENCUENTRE SUJETO A PROCESO POR LA COMISIÓN DE DELITOS DE CARÁCTER FISCAL O 
DELITOS INTENCIONALES QUE AMERITEN PENA CORPORAL. EN ESTE CASO, LA SUSPENSIÓN DURARÁ 
EL TIEMPO EN EL QUE EL CONTADOR PÚBLICO SE ENCUENTRE SUJETO A DICHO PROCESO. 
 
III. LA CANCELACIÓN PROCEDERÁ CUANDO: 
 
A) HUBIERE REINCIDENCIA EN LA INFRACCIÓN DE LAS DISPOSICIONES QUE RIGEN LA FORMULACIÓN 
DEL DICTAMEN Y DEMÁS INFORMACIÓN PARA EFECTOS FISCALES. 
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PARA ESTOS EFECTOS SE ENTIENDE QUE HAY REINCIDENCIA CUANDO EL CONTADOR PÚBLICO 
ACUMULE TRES SUSPENSIONES. 
 
B) HUBIERA PARTICIPADO EN LA COMISIÓN DE DELITOS DE CARÁCTER FISCAL O DELITOS 
INTENCIONALES QUE AMERITEN PENA CORPORAL, RESPECTO DE LOS CUALES SE HAYA DICTADO 
SENTENCIA DEFINITIVA QUE LO DECLARE CULPABLE. 
 
EL CÓMPUTO DE LO DISPUESTO EN LOS INCISOS A) DE LAS FRACCIONES I Y II DE ESTE ARTÍCULO, SE 
HARÁ POR CADA ACTUACIÓN DEL CONTADOR PÚBLICO INDEPENDIENTEMENTE DEL CONTRIBUYENTE A 
QUE SE REFIERAN. 
 
ARTÍCULO 56.- CUANDO LA SECRETARÍA EJERCITE LAS FACULTADES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
ANTERIOR, SE OBSERVARÁ EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: 
 
I. DETERMINADA LA IRREGULARIDAD, SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DEL CONTADOR PÚBLICO POR 
ESCRITO, CONCEDIÉNDOLE UN PLAZO DE QUINCE DÍAS HÁBILES A EFECTO DE QUE MANIFIESTE LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA Y OFREZCA LAS PRUEBAS DOCUMENTALES PERTINENTES, MISMAS 
QUE DEBERÁ ACOMPAÑAR A SU ESCRITO. 
 
II. AGOTADA LA FASE ANTERIOR, CON VISTA EN LOS ELEMENTOS QUE OBREN EN EL EXPEDIENTE, LA 
SECRETARÍA EMITIRÁ LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA, DANDO AVISO POR ESCRITO AL COLEGIO O 
ASOCIACIÓN PROFESIONALES EN EL ESTADO Y, EN SU CASO, A LA FEDERACIÓN DE COLEGIOS 
PROFESIONALES A QUE PERTENEZCA EL CONTADOR PÚBLICO, CUANDO SE TRATE DE SUSPENSIÓN O 
CANCELACIÓN DEL REGISTRO. 
 

SECCIÓN QUINTA 
DEL PAGO A PLAZO 

 
ARTÍCULO 57.- PARA LOS EFECTOS DE LA AUTORIZACIÓN DEL PAGO A PLAZO A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 39 DEL CÓDIGO, LA SOLICITUD DEBERÁ PRESENTARSE ANTE LA AUTORIDAD HACENDARIA 
CORRESPONDIENTE, MISMA QUE DEBERÁ DAR CONTESTACIÓN EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 
QUINCE DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE EN QUE SEA PRESENTADA LA 
SOLICITUD RESPECTIVA. 
 
ASIMISMO LA PRÓRROGA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 40 DEL CÓDIGO, SE AJUSTARÁ A LO 
SIGUIENTE: 
 
I. CUANDO EL IMPORTE DEL CRÉDITO FISCAL SEA DE 25 A 250 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO GENERAL 
VIGENTE EN EL ESTADO, LA PRÓRROGA NO PODRÁ EXCEDER DE CUATRO MESES. 
 
II. CUANDO EL IMPORTE DEL CRÉDITO FISCAL SEA DE 251 A 500 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO GENERAL 
VIGENTE EN EL ESTADO, LA PRÓRROGA NO PODRÁ EXCEDER DE OCHO MESES. 
 
III. CUANDO EL IMPORTE DEL CRÉDITO FISCAL SEA DE 501 A 750 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO GENERAL 
VIGENTE EN EL ESTADO, LA PRÓRROGA NO PODRÁ EXCEDER DE DOCE MESES. 
 
IV. CUANDO EL IMPORTE DEL CRÉDITO FISCAL SEA DE 750 A 1000 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO 
GENERAL VIGENTE EN EL ESTADO, LA PRÓRROGA NO PODRÁ EXCEDER DE DIECIOCHO MESES. 
 
V. CUANDO EL IMPORTE DEL CRÉDITO FISCAL SEA SUPERIOR A 1000 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO 
GENERAL VIGENTE EN EL ESTADO, LA PRÓRROGA NO PODRÁ EXCEDER DE VEINTICUATRO MESES. 
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CAPÍTULO CUARTO 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN 

 
SECCIÓN PRIMERA 

DE LA GARANTÍA DEL INTERÉS FISCAL 
 
ARTÍCULO 58.- ESTE REGLAMENTO ESTABLECE LOS REQUISITOS QUE DEBERÁN REUNIR LAS 
GARANTÍAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 28 DEL CÓDIGO, EN LOS CASOS EN QUE CONFORME A 
LAS LEYES, LOS PARTICULARES ESTÉN OBLIGADOS A OTORGAR GARANTÍA AL GOBIERNO DEL ESTADO, 
LA MISMA SE HARÁ A FAVOR DE LA SECRETARÍA Y SE APLICARÁ EN LO CONDUCENTE LO DISPUESTO 
POR ESTE ARTÍCULO. 
 
LAS GARANTÍAS SUBSISTIRÁN HASTA QUE PROCEDA SU CANCELACIÓN EN LOS TÉRMINOS DEL 
CÓDIGO Y DE ESTE REGLAMENTO. 
 
ARTÍCULO 59.- PARA EFECTOS DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 28 DEL CÓDIGO, EL DEPÓSITO EN 
DINERO PODRÁ OTORGARSE MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EXPEDIDO POR 
INSTITUCIÓN DE CRÉDITO AUTORIZADA, EL CUAL QUEDARÁ EN PODER DE LA TESORERÍA, O EN 
EFECTIVO MEDIANTE RECIBO OFICIAL EXPEDIDO POR LA PROPIA TESORERÍA CUYO ORIGINAL SE 
ENTREGARÁ AL INTERESADO, UNA VEZ QUE EL CRÉDITO FISCAL QUEDE FIRME SE ORDENARÁ SU 
APLICACIÓN POR LA SECRETARÍA. 
 
EL DEPÓSITO DE DINERO, GENERARÁ INTERESES CALCULADOS CONFORME AL ARTÍCULO 42 DEL 
CÓDIGO, DEBIENDO PERMANECER LA CANTIDAD ORIGINAL EN DEPÓSITO, MIENTRAS SUBSISTA LA 
OBLIGACIÓN DE GARANTIZAR, PUDIENDO RETIRARSE LOS INTERESES QUE SE GENEREN. 
 
ARTÍCULO 60.- PARA LOS EFECTOS DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 28 DEL CÓDIGO, LA PRENDA O 
HIPOTECA SE CONSTITUIRÁ SOBRE LOS SIGUIENTES BIENES: 
 
I. BIENES MUEBLES POR EL 75% DE SU VALOR, SIEMPRE QUE ESTÉN LIBRES DE GRAVÁMENES HASTA 
POR ESE POR CIENTO. LA SECRETARÍA PODRÁ AUTORIZAR A INSTITUCIONES Y A CORREDORES 
PÚBLICOS PARA VALUAR O MANTENER EN DEPÓSITO DETERMINADOS BIENES. DEBERÁ INSCRIBIRSE 
LA PRENDA EN EL REGISTRO QUE CORRESPONDA, CUANDO LOS BIENES EN QUE RECAIGA ESTÉN 
SUJETOS A ESTA FORMALIDAD. 
 
NO SERÁN ADMISIBLES COMO GARANTÍA, LOS BIENES QUE SE ENCUENTREN EN DOMINIO FISCAL O EN 
EL DE ACREEDORES. LOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA, SÓLO SE ADMITIRÁN CUANDO SE PRUEBA 
SU LEGAL ESTANCIA EN EL PAÍS. 
 
II. BIENES INMUEBLES POR EL 75% DEL VALOR DE AVALÚO CATASTRAL. PARA ESTOS EFECTOS, SE 
DEBERÁ ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD RESPECTIVA EL CERTIFICADO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN EL QUE NO APAREZCA ANOTADO ALGÚN GRAVAMEN NI AFECTACIÓN 
URBANÍSTICA O AGRARIA, QUE HUBIERA SIDO EXPEDIDO CUANDO MENOS CON TRES MESES DE 
ANTICIPACIÓN. EN EL SUPUESTO DE QUE EL INMUEBLE REPORTE GRAVÁMENES, LA SUMA DEL MONTO 
TOTAL DE ÉSTOS Y EL INTERÉS FISCAL A GARANTIZAR, NO PODRÁ EXCEDER DEL 75% DEL VALOR. 
 
EN LA HIPOTECA, EL OTORGAMIENTO DE LA GARANTÍA SE HARÁ EN ESCRITURA PÚBLICA QUE DEBERÁ 
INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, DEBIENDO CONTENER 
LOS DATOS RELACIONADOS CON EL CRÉDITO FISCAL. EL OTORGANTE PODRÁ GARANTIZAR CON LA 
MISMA HIPOTECA LOS RECARGOS FUTUROS O AMPLIAR LA GARANTÍA CADA AÑO EN LOS TÉRMINOS 
DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 69 DE ESTE REGLAMENTO. 
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ARTÍCULO 61.- PARA LOS EFECTOS DE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 28 DEL CÓDIGO, LA PÓLIZA 
EN QUE SE HAGA CONSTAR LA FIANZA DEBERÁ QUEDAR EN PODER Y GUARDA DE LA SECRETARÍA, AL 
HACERSE EXIGIBLE SE ESTARÁ A LO DISPUESTO A LAS LEYES QUE RIJAN LA MATERIA. 
 
ARTÍCULO 62.- PARA LOS EFECTOS DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 28 DEL CÓDIGO, PARA QUE 
UN TERCERO ASUMA LA OBLIGACIÓN DE GARANTIZAR EL INTERÉS FISCAL, DEBERÁ SUJETARSE A LO 
SIGUIENTE: 
 
I. MANIFESTAR SU ACEPTACIÓN, MEDIANTE ESCRITO FIRMADO ANTE NOTARIO PÚBLICO O ANTE LA 
AUTORIDAD RECAUDADORA QUE TENGA ENCOMENDADO EL COBRO DEL CRÉDITO FISCAL, 
REQUIRIÉNDOSE EN ESTE CASO LA PRESENCIA DE DOS TESTIGOS. 
 
II. LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES QUE ASUMAN LA OBLIGACIÓN COMO TERCEROS SOLIDARIOS, 
DEBERÁN ACREDITAR CON ESCRITURA PÚBLICA LA EXISTENCIA DE PROPIEDADES A SU FAVOR, CON 
LAS CUALES TIENDAN A GARANTIZAR EL IMPORTE DEL CRÉDITO FISCAL. 
 
PARA FORMALIZAR EL OTORGAMIENTO DE LA GARANTÍA, LA AUTORIDAD HACENDARIA QUE 
CORRESPONDA, DEBERÁ LEVANTAR UN ACTA DE LA QUE ENTREGARÁ COPIA A LOS INTERESADOS Y 
SOLICITARÁ SE HAGAN LAS ANOTACIONES EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO AL DISTRITO QUE CORRESPONDA. 
 
ARTÍCULO 63.- PARA QUE UN TERCERO ASUMA LA OBLIGACIÓN DE GARANTIZAR POR CUENTA DE 
OTRO EN ALGUNA DE LAS FORMAS A QUE SE REFIEREN LAS FRACCIONES II Y V DEL ARTÍCULO 28 DEL 
CÓDIGO, DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS QUE PARA CADA UNA SE ESTABLECEN EN ESTE 
REGLAMENTO. 
 
ARTÍCULO 64.- PARA LOS EFECTOS DE LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 28 DEL CÓDIGO, EL EMBARGO 
EN LA VÍA ADMINISTRATIVA SE SUJETARÁ A LAS SIGUIENTES REGLAS: 
 
I. SE PRACTICARÁ A SOLICITUD DEL CONTRIBUYENTE, QUIEN DEBERÁ ACOMPAÑAR LOS DOCUMENTOS 
QUE ACREDITEN LA PROPIEDAD DE LO OFRECIDO. 
 
II. EL CONTRIBUYENTE SEÑALARÁ LOS BIENES EN QUE DEBA TRABARSE EMBARGO, DEBIENDO SER 
SUFICIENTES PARA GARANTIZAR EL INTERÉS FISCAL, SIEMPRE QUE EN SU CASO SE CUMPLAN LOS 
REQUISITOS Y POR CIENTOS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 62 DE ESTE REGLAMENTO. NO SERÁN 
SUSCEPTIBLES DE EMBARGO LOS BIENES QUE SE ENCUENTREN EN EL SUPUESTO A QUE SE REFIERE EL 
INCISO C) DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO. 
 
III. TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS, EL DEPOSITARIO DE LOS BIENES SERÁ EL PROPIETARIO Y 
EN EL CASO DE PERSONAS MORALES EL REPRESENTANTE LEGAL. CUANDO A JUICIO DE LA AUTORIDAD 
HACENDARIA EXISTA PELIGRO DE QUE EL DEPOSITARIO SE AUSENTE, ENAJENE U OCULTE SUS BIENES 
O REALICE MANIOBRAS TENDIENTES A EVADIR EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, PODRÁ 
REMOVERLO DEL CARGO; EN ESTE SUPUESTO LOS BIENES SE DEPOSITARÁN EN EL ALMACÉN GENERAL 
DE GOBIERNO Y SI NO HUBIERA ALMACÉN EN LA LOCALIDAD, CON LA PERSONA QUE DESIGNE LA 
AUTORIDAD. 
 
IV. DEBERÁ INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO QUE 
CORRESPONDA, EL EMBARGO DE LOS BIENES QUE ESTÉN SUJETOS A ESTA FORMALIDAD. 
 
V. DEBERÁ CUBRIRSE, CON ANTICIPACIÓN A LA PRÁCTICA DE LA DILIGENCIA DE EMBARGO EN LA VÍA 
ADMINISTRATIVA, LOS GASTOS DE EJECUCIÓN SEÑALADOS EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 99 DEL 
CÓDIGO. EL PAGO ASÍ EFECTUADO TENDRÁ EL CARÁCTER DE DEFINITIVO Y EN NINGÚN CASO 
PROCEDERÁ SU DEVOLUCIÓN UNA VEZ PRACTICADA LA DILIGENCIA. 
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ARTÍCULO 65.- LAS GARANTÍAS CONSTITUIDAS PARA ASEGURAR EL INTERÉS FISCAL A QUE SE 
REFIEREN LAS FRACCIONES II, IV Y V DEL ARTÍCULO 28 DEL CÓDIGO, SE HARÁN EFECTIVAS A TRAVÉS 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN. 
 
ARTÍCULO 66.- LA GARANTÍA DEL INTERÉS FISCAL SE OFRECERÁ POR EL INTERESADO ANTE LA 
AUTORIDAD HACENDARIA CORRESPONDIENTE, PARA QUE LA CALIFIQUE, ACEPTE SI PROCEDE Y LE DÉ 
EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE. 
 
LA AUTORIDAD HACENDARIA PARA CALIFICAR LA GARANTÍA OFRECIDA DEBERÁ VERIFICAR QUE SE 
CUMPLAN LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN EL CÓDIGO Y ESTE REGLAMENTO, EN CUANTO A LA 
CLASE DE GARANTÍA OFRECIDA, EL MOTIVO POR EL CUAL SE OTORGÓ Y QUE SU IMPORTE CUBRA LOS 
CONCEPTOS QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 28 DEL CÓDIGO; CUANDO NO SE CUMPLAN, LA AUTORIDAD 
REQUERIRÁ AL PROMOVENTE, A FIN DE QUE EN UN PLAZO DE CINCO DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL 
DÍA HÁBIL SIGUIENTE A AQUÉL EN QUE SE LE NOTIFIQUE DICHO REQUERIMIENTO, CUMPLA CON EL 
REQUISITO OMITIDO; EN CASO CONTRARIO, NO SE ACEPTARÁ LA GARANTÍA. 
 
ARTÍCULO 67.- PARA GARANTIZAR EL INTERÉS FISCAL SOBRE UN MISMO CRÉDITO, PODRÁN 
COMBINARSE LAS DIFERENTES FORMAS QUE AL EFECTO ESTABLECE EL ARTÍCULO 28 DEL CÓDIGO, ASÍ 
COMO SUSTITUIRSE ENTRE SÍ, CASO EN EL CUAL, ANTES DE CANCELARSE LA GARANTÍA ORIGINAL 
DEBERÁ CONSTITUIRSE LA SUSTITUTA, CUANDO NO SEA EXIGIBLE LA QUE SE PRETENDE SUSTITUIR. 
 
LA GARANTÍA CONSTITUIDA PODRÁ GARANTIZAR UNO O VARIOS CRÉDITOS FISCALES, SIEMPRE QUE 
LA MISMA COMPRENDA LOS CONCEPTOS PREVISTOS EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 28 DEL 
CÓDIGO. 
 
EL MONTO DE LA GARANTÍA DEBERÁ AMPLIARSE DENTRO DEL MES SIGUIENTE A AQUÉL EN QUE 
CONCLUYA EL PERÍODO A QUE SE REFIERE EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 28 DEL CÓDIGO, 
POR EL IMPORTE DE LOS RECARGOS CORRESPONDIENTES A LOS DOCE MESES SIGUIENTES. LO 
DISPUESTO A ESTE PÁRRAFO SERÁ APLICABLE A AQUELLOS CASOS EN QUE POR CUALQUIER 
CIRCUNSTANCIA RESULTE INSUFICIENTE LA GARANTÍA. 
 
ARTÍCULO 68.- LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA PROCEDERÁ EN LOS SIGUIENTES CASOS: 
 
I. POR SUSTITUCIÓN DE GARANTÍA. 
 
II. POR EL PAGO DEL CRÉDITO FISCAL. 
 
III. CUANDO EN DEFINITIVA QUEDE SIN EFECTOS LA RESOLUCIÓN QUE DIO ORIGEN AL 
OTORGAMIENTO DE LA GARANTÍA. 
 
IV. EN CUALQUIER OTRO CASO EN QUE DEBA CANCELARSE DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES FISCALES. 
 
LA GARANTÍA PODRÁ DISMINUIRSE O SUBSTITUIRSE POR UNA MENOR EN LA MISMA PROPORCIÓN EN 
QUE SE REDUZCA EL CRÉDITO FISCAL POR PAGO DE UNA PARTE DEL MISMO. 
 
ARTÍCULO 69.- PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO ANTERIOR, EL CONTRIBUYENTE O EL TERCERO 
QUE TENGA INTERÉS JURÍDICO, DEBERÁ PRESENTAR SOLICITUD DE CANCELACIÓN DE GARANTÍA 
ANTE LA AUTORIDAD HACENDARIA QUE LA HAYA EXIGIDO O RECIBIDO, ACOMPAÑANDO LOS 
DOCUMENTOS QUE EN LA MISMA SE SEÑALEN. 
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LA CANCELACIÓN DE LAS GARANTÍAS EN LAS QUE CON MOTIVO DE SU OTORGAMIENTO SE HUBIERA 
EFECTUADO INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, SE HARÁ 
MEDIANTE OFICIO DE LA AUTORIDAD HACENDARIA AL REGISTRO PÚBLICO QUE CORRESPONDA. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LOS GASTOS DE EJECUCIÓN 

 
ARTÍCULO 70.- PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 99 DEL CÓDIGO, LOS GASTOS DE EJECUCIÓN POR 
CADA UNA DE LAS DILIGENCIAS PRACTICADAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES NO 
SATISFECHAS DENTRO DE LOS PLAZOS LEGALES, SE COBRARÁ A QUIEN INCURRIÓ EN EL 
INCUMPLIMIENTO, LOS DÍAS DE SALARIOS A QUE SE REFIERE EL MISMO ARTÍCULO. 
 
TRATÁNDOSE DE LOS GASTOS DE EJECUCIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO, LA AUTORIDAD 
HACENDARIA LO DETERMINARÁ CONJUNTAMENTE CON LA NOTIFICACIÓN Y SE PAGARÁN AL CUMPLIR 
CON EL REQUERIMIENTO. 
 
ARTÍCULO 71.- PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 99 DEL CÓDIGO, LA AUTORIDAD HACENDARIA 
DETERMINARÁ EL MONTO DE LOS GASTOS EXTRAORDINARIOS QUE DEBA PAGAR EL CONTRIBUYENTE, 
ACOMPAÑANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN DICHO MONTO. 
 
LOS HONORARIOS DE LOS DEPOSITARIOS INCLUIRÁN LOS REEMBOLSOS POR GASTOS DE GUARDA, 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL BIEN; CUANDO LOS BIENES SE DEPOSITEN EN LOS LOCALES 
DE LAS AUTORIDADES RECAUDADORAS, LOS HONORARIOS SERÁN IGUALES A LOS MENCIONADOS 
REEMBOLSOS. 
 
ARTÍCULO 72.- LA AUTORIDAD HACENDARIA VIGILARÁ QUE LOS GASTOS EXTRAORDINARIOS QUE SE 
EFECTÚEN SEAN LOS ESTRICTAMENTE INDISPENSABLES Y QUE NO EXCEDAN A LAS 
CONTRAPRESTACIONES NORMALES DEL MERCADO, DEBIENDO CONTRATAR A LAS PERSONAS QUE 
DESIGNE EL DEUDOR, SALVO QUE A JUICIO DEL JEFE DE LA AUTORIDAD HACENDARIA, LA PERSONA 
PROPUESTA NO TENGA LOS MEDIOS PARA PRESTAR EL SERVICIO O EXISTA PELIGRO DE QUE EL 
DEPOSITARIO SE AUSENTE, ENAJENE U OCULTE LOS BIENES O REALICE MANIOBRAS TENDIENTES A 
EVADIR EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. 
 
ARTÍCULO 73.- NO SE COBRARÁN LOS GASTOS DE EJECUCIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 99 
DEL CÓDIGO, CUANDO LOS CRÉDITOS FISCALES RESPECTO DE LOS CUALES SE EJERCITÓ EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN QUE DIO LUGAR A DICHOS GASTOS, HAYAN 
QUEDADO INSUBSISTENTE EN SU TOTALIDAD MEDIANTE RESOLUCIÓN O SENTENCIA DEFINITIVA 
DICTADA POR AUTORIDAD COMPETENTE. 
 
ARTÍCULO 74.- CUANDO EL REQUERIMIENTO Y EL EMBARGO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 99 DEL 
CÓDIGO, SE LLEVEN A CABO EN UNA MISMA DILIGENCIA, SE EFECTUARÁ UN SOLO COBRO POR 
CONCEPTO DE GASTOS DE EJECUCIÓN. 
 
 

SECCIÓN TERCERA 
DEL EMBARGO, INTERVENCIÓN Y REMATE 

 
ARTÍCULO 75.- EN LOS CASOS EN QUE EL DEUDOR O SU REPRESENTANTE LEGAL NO SE PRESENTE A 
ABRIR LAS CERRADURAS DE LOS BIENES MUEBLES EMBARGADOS A QUE SE REFIERE EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 117 DEL CÓDIGO, LA AUTORIDAD HACENDARIA ENCOMENDARÁ A UN 
EXPERTO PARA QUE LOS ABRA EN PRESENCIA DE DOS TESTIGOS DESIGNADOS PREVIAMENTE POR LA 
AUTORIDAD. 
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EL EJECUTOR LEVANTARÁ UN ACTA HACIENDO CONSTAR EL INVENTARIO COMPLETO DE LOS BIENES, 
LA CUAL DEBERÁ SER FIRMADA POR ÉL, LOS TESTIGOS Y EL DEPOSITARIO DESIGNADO. EN LA PROPIA 
OFICINA QUEDARÁ A DISPOSICIÓN DEL DEUDOR UNA COPIA DEL ACTA A QUE SE REFIERE ESTE 
PÁRRAFO. 
 
ARTÍCULO 76.- CUANDO LAS AUTORIDADES ADMINISTRADORAS EMBARGUEN NEGOCIACIONES, EL 
DEPOSITARIO DESIGNADO TENDRÁ EL CARÁCTER DE INTERVENTOR CON CARGO A LA CAJA O DE 
ADMINISTRADOR. 
 
ARTÍCULO 77.- EL INTERVENTOR ENCARGADO DE LA CAJA, DESPUÉS DE SEPARAR LAS CANTIDADES 
QUE CORRESPONDAN POR CONCEPTO DE SALARIOS Y DEMÁS CRÉDITOS PREFERENTES A QUE SE 
REFIERE EL CÓDIGO, DEBERÁ RETIRAR DE LA NEGOCIACIÓN INTERVENIDA EL 10% DE LOS INGRESOS 
EN DINERO, Y ENTERARLOS EN LA CAJA DE LA AUTORIDAD HACENDARIA DIARIAMENTE A MEDIDA QUE 
SE EFECTÚE LA RECAUDACIÓN. 
 
CUANDO EL INTERVENTOR TENGA CONOCIMIENTO DE IRREGULARIDADES EN EL MANEJO DE LA 
NEGOCIACIÓN, O DE OPERACIONES QUE PONGAN EN PELIGRO LOS INTERESES DEL FISCO ESTATAL, 
DICTARÁ LAS MEDIDAS PROVISIONALES URGENTES QUE ESTIME NECESARIO PARA PROTEGER DICHOS 
INTERESES, Y DARÁ CUENTA A LA AUTORIDAD HACENDARIA, LA QUE PODRÁ RATIFICARLAS O 
MODIFICARLAS. 
 
SI LAS MEDIDAS A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR NO FUERAN ACATADAS, POR LA 
AUTORIDAD HACENDARIA ORDENARÁ QUE CESE LA INTERVENCIÓN CON CARGO A LA CAJA Y SE 
CONVIERTA EN ADMINISTRACIÓN, O BIEN, SE PROCEDERÁ A ENAJENAR LA NEGOCIACIÓN CONFORME 
LO QUE ESTABLECE EL CÓDIGO Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 
 
ARTÍCULO 78.- EL INTERVENTOR ADMINISTRADOR TENDRÁ TODAS LAS FACULTADES QUE 
NORMALMENTE CORRESPONDAN A LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD Y PLENOS PODERES CON 
LAS FACULTADES QUE REQUIERAN CLÁUSULA ESPECIAL CONFORME A LA LEY PARA EJERCER ACTOS DE 
DOMINIO Y DE ADMINISTRACIÓN, PARA PLEITOS Y COBRANZAS, OTORGAR O SUSCRIBIR TÍTULOS DE 
CRÉDITO, PRESENTAR DENUNCIAS Y QUERELLAS Y DESISTIR DE ÉSTAS ÚLTIMAS, PREVIO ACUERDO 
DE LA AUTORIDAD HACENDARIA, ASÍ COMO PARA OTORGAR LOS PODERES GENERALES Y ESPECIALES 
QUE JUZGUEN CONVENIENTES, REVOCAR LOS OTORGADOS POR LA SOCIEDAD INTERVENIDA Y LOS 
QUE ÉL MISMO HUBIERE CONFERIDO. 
 
EL INTERVENTOR ADMINISTRADOR NO QUEDARÁ SUPEDITADO EN SU ACTUACIÓN AL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN, ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, SOCIOS O PARTÍCIPES. 
 
TRATÁNDOSE DE NEGOCIACIONES QUE NO CONSTITUYAN UNA SOCIEDAD, EL INTERVENTOR 
ADMINISTRADOR TENDRÁ TODAS LAS FACULTADES DE DUEÑO, PARA LA CONSERVACIÓN Y BUENA 
MARCHA DEL NEGOCIO. 
 
ARTÍCULO 79.- EL DEPOSITARIO, SEA ADMINISTRADOR O INTERVENTOR, DESEMPEÑARÁ SU CARGO 
DENTRO DE LAS NORMAS JURÍDICAS EN VIGOR, CON TODAS LAS FACULTADES O RESPONSABILIDADES 
INHERENTES, Y TENDRÁ EN PARTICULAR LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES: 
 
I. GARANTIZAR SU MANEJO A SATISFACCIÓN DE LA AUTORIDAD HACENDARIA. 
 
II. MANIFESTAR A LA AUTORIDAD HACENDARIA SU DOMICILIO Y CASA HABITACIÓN ASÍ COMO SUS 
CAMBIOS. 
 
III. REMITIR A LA AUTORIDAD HACENDARIA INVENTARIOS DE LOS BIENES O NEGOCIACIONES OBJETO 
DEL EMBARGO, CON EXCEPCIÓN DE LOS VALORES DETERMINADOS EN EL MOMENTO DEL EMBARGO, 
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INCLUSO LOS DE ARRENDAMIENTO SI SE HICIERON CONSTAR EN LA DILIGENCIA, O EN CASO 
CONTRARIO, LUEGO QUE SEAN RESCATADOS. 
 
EN TODO CASO, EN EL INVENTARIO SE HARÁ CONSTAR LA UBICACIÓN DE LOS BIENES O EL LUGAR 
DONDE SE GUARDEN, A CUYO RESPECTO, TODO DEPOSITARIO DARÁ CUENTA A LA MISMA OFICINA DE 
LOS CAMBIOS DE LOCALIZACIÓN QUE SE EFECTUAREN. 
 
IV. RECAUDAR LOS FRUTOS Y PRODUCTOS DE LOS BIENES EMBARGADOS, O LOS RESULTADOS NETOS 
DE LAS NEGOCIACIONES EMBARGADAS Y, ENTREGAR SU IMPORTE EN LA CAJA DE LA AUTORIDAD 
HACENDARIA DIARIAMENTE, O A MEDIDA QUE SE EFECTÚE LA RECAUDACIÓN. 
 
V. EJERCITAR ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES, LAS ACCIONES Y ACTOS DE GESTIÓN 
NECESARIOS PARA HACER EFECTIVOS LOS CRÉDITOS MATERIA DEL DEPÓSITO O INCLUIDOS EN ÉL, 
ASÍ COMO LAS RENTAS, REGALÍAS Y CUALESQUIER OTRO CRÉDITO EN NUMERARIO O EN ESPECIE. 
 
VI. EROGAR LOS GASTOS DE ADMINISTRACIÓN, MEDIANTE APROBACIÓN DE LA AUTORIDAD 
HACENDARIA, CUANDO SEAN DEPOSITARIOS ADMINISTRADORES, O MINISTRAR EL IMPORTE DE TALES 
GASTOS, PREVIA LA COMPROBACIÓN PROCEDENTE, SI SÓLO FUEREN DEPOSITARIOS INTERVENTORES. 
 
VII. RENDIR CUENTAS MENSUALES COMPROBADAS A LA AUTORIDAD HACENDARIA. 
 
ARTÍCULO 80.- PARA LOS EFECTOS DE LOS ARTÍCULOS 132 Y 145 DEL CÓDIGO, LA AUTORIDAD 
HACENDARIA PODRÁ ENAJENAR A PLAZOS LOS BIENES EMBARGADOS CUANDO NO HAYA POSTURA 
PARA ADQUIRIRSE DE CONTADO Y SIEMPRE QUE EL COMPRADOR GARANTICE EL SALDO DEL ADEUDO 
MÁS LOS INTERESES QUE CORRESPONDAN EN ALGUNA DE LAS FORMAS SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO 
28 DEL CÓDIGO. DURANTE LOS PLAZOS CONCEDIDOS SE CAUSARÁN INTERESES IGUALES A LOS 
RECARGOS EXIGIBLES PARA EL CASO DE PAGO A PLAZO DE LOS CRÉDITOS FISCALES. 
 

CAPÍTULO V 
DEL GASTO PÚBLICO 

 
SECCIÓN PRIMERA 

DE LOS CALENDARIOS DE GASTO 
 
(Se modifica, publicado en el Periódico Oficial No. 345 de fecha 01 de febrero del 2006) 
ARTÍCULO 81.- LA SECRETARÍA ENTREGARÁ A LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DEL EJECUTIVO, A MÁS 
TARDAR EN LOS PRIMEROS 10 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE, EL SISTEMA COMPUTARIZADO DE 
CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS. 
 
CON BASE EN DICHO SISTEMA Y EN APEGO A LOS CRITERIOS DE CALENDARIZACIÓN, LOS 
ORGANISMOS PÚBLICOS DEL EJECUTIVO, ELABORARÁN SUS PROPUESTAS DE CALENDARIO DE GASTO 
POR PROYECTO, A NIVEL DE CLAVE PRESUPUESTARIA Y LAS REMITIRÁN MEDIANTE OFICIO A LA 
SECRETARÍA, ANEXANDO DISCO MAGNÉTICO Y REPORTE COMPUTARIZADO DEBIDAMENTE 
AUTORIZADO POR EL ADMINISTRATIVO, DE PLANEACIÓN O EQUIVALENTE, EN UN PLAZO NO MAYOR 
DE CINCO DÍAS HÁBILES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DEL SISTEMA. 
 
LA SECRETARÍA ESTA FACULTADA PARA CALENDARIZAR LOS RECURSOS. 
 
ARTÍCULO 82.- LOS CALENDARIOS DE GASTO SERÁN ANUALES CON BASE MENSUAL, ACORDES A LA 
DISPONIBILIDAD FINANCIERA Y PARA SU ELABORACIÓN, SE DEBERÁN CONSIDERAR: 
 
I. LOS CRITERIOS DE CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS QUE PARA TAL EFECTO EXPIDA LA 
SECRETARÍA; 



Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado 
Unidad de Asuntos Jurídicos 
Subdirección de Legislación y Consulta 

 
II. QUE LOS REQUERIMIENTOS PERIÓDICOS DE RECURSOS FINANCIEROS SEAN COMPATIBLES CON 
LOS CRITERIOS Y ESTIMACIONES PROGRAMADAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS PROYECTOS; 
 
III. COMPATIBILIZAR LAS ESTIMACIONES DE AVANCE DE INDICADORES Y METAS CON LOS 
REQUERIMIENTOS PERIÓDICOS DE RECURSOS NECESARIOS PARA ALCANZARLAS; Y, 
 
IV. QUE LAS NECESIDADES DE PAGO ESTÉN EN FUNCIÓN DE LOS COMPROMISOS A CONTRAER. POR LO 
QUE SE DEBERÁN CONSIDERAR LAS FECHAS DE PAGO CON LAS DE REQUERIMIENTOS. 
 
(se modifica, publicado en el Periódico Oficial No. 280 de fecha 29 de diciembre del 2004) 
(Se modifica, publicado en el Periódico Oficial No. 345 de fecha 01 de febrero del 2006) 
ARTÍCULO 83.- EL ANÁLISIS DEL CALENDARIO DE GASTO ACORDE AL ARTÍCULO 81, DE ESTE 
REGLAMENTO, DEBE QUEDAR DEFINIDO A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS PRIMEROS DIEZ DÍAS 
HÁBILES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DEL SISTEMA, PARA QUE LA SECRETARÍA EN EL EJERCICIO DE 
SUS FUNCIONES ESTÉ EN POSIBILIDADES DE MINISTRAR LOS RECURSOS EN LOS PRIMEROS 15 DÍAS 
HÁBILES DEL MES DE ENERO DEL SIGUIENTE EJERCICIO FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO EL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS SEA APROBADO A MÁS TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO ANTERIOR. EN CASO DE 
QUE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS NO HAYA SIDO APROBADO EN LOS TÉRMINOS ANTERIORMENTE 
SEÑALADOS, LA SECRETARÍA MINISTRARÁ LOS RECURSOS NECESARIOS CON BASE EN EL ARTÍCULO 
339 DEL CÓDIGO; AL APROBARSE EL PRESUPUESTO, LA SECRETARÍA EFECTUARÁ LAS 
MODIFICACIONES NECESARIAS CON BASE EN ÉSTE. 
 
LOS CALENDARIOS DE GASTO AUTORIZADOS, SE COMUNICARÁN OFICIALMENTE POR ESCRITO, ASÍ 
COMO POR MEDIOS Y/O DISPOSITIVOS INFORMÁTICOS, A MAS TARDAR EN LOS PRIMEROS 20 DÍAS 
POSTERIORES A LA APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO. 
 
ARTÍCULO 84.- LAS DEPENDENCIAS DEBERÁN INFORMAR A LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
INSERTOS EN SU PRESUPUESTO, LOS IMPORTES QUE LES CORRESPONDA CONFORME AL 
PRESUPUESTO APROBADO, Y AL CALENDARIO DE GASTO AUTORIZADO, EN UN TÉRMINO DE CINCO 
DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA QUE SE HAYA COMUNICADO OFICIALMENTE. 
 
ARTÍCULO 85.- LA MINISTRACIÓN, RADICACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS, SE SUJETARÁN 
ESTRICTAMENTE A LOS CALENDARIOS DE GASTO AUTORIZADOS POR LA SECRETARÍA. 
 
EL INCUMPLIMIENTO EN EL ENVÍO DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA, FUNCIONAL Y 
DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, PODRÁ OCASIONAR LA SUSPENSIÓN DE LAS MINISTRACIONES O 
RADICACIÓN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS. 
 
ARTÍCULO 86.- APERTURADAS LAS CUENTAS BANCARIAS Y CON BASE AL CALENDARIO DE GASTO 
AUTORIZADO, LA SECRETARÍA MINISTRA Y DEPOSITA LOS IMPORTES CORRESPONDIENTES, ACORDE A 
LOS LINEAMIENTOS Y POLÍTICAS EMITIDAS. 
 
(se modifica, publicado en el Periódico Oficial No. 280 de fecha 29 de diciembre del 2004) 
ARTÍCULO 87.- LOS CALENDARIOS DE GASTO QUE SE EMITAN DEBEN CONSIDERAR EL IMPORTE 
TOTAL LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, ASÍ COMO EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO CORRESPONDIENTE. 
 
ES RESPONSABILIDAD DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMÁTICA O EN SU CASO DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, SUSTENTAR LA ADQUISICIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS, SIEMPRE QUE CUENTEN 
CON RECURSOS Y NO REBASEN LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 347 DEL CÓDIGO, ADEMÁS DE 
NOTIFICAR EN UN TÉRMINO DE 10 DÍAS HÁBILES A MÁS TARDAR, DICHA ADQUISICIÓN A LA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN. 
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(se modifica, publicado en el Periódico Oficial No. 280 de fecha 29 de diciembre del 2004) 
ARTÍCULO 88.- EL PRESUPUESTO DESTINADO A PROYECTOS DE INVERSIÓN SERÁ LIBERADO Y 
CALENDARIZADO CON SUSTENTO EN LA VALIDACIÓN QUE EMITA LA SECRETARÍA, PREVIA 
DICTAMINACIÓN TÉCNICA-ECONÓMICA, Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA. 
 
EN LO QUE SE REFIERE A PROYECTOS CON INVERSIÓN FÍSICA QUE HAYAN SIDO REFRENDADOS, LOS 
IMPORTES SÉ CALENDARIZARÁN EN LOS PRIMEROS CUATRO MESES DEL EJERCICIO, CON EXCEPCIÓN 
DE AQUELLAS OBRAS Y ADQUISICIONES QUE POR RAZONES TÉCNICAS, DEBAN SER EFECTUADAS EN 
UN PLAZO MAYOR, EN TAL CASO, EL COSTO SÉ CALENDARIZARÁ DE ACUERDO CON EL NÚMERO DE 
MESES QUE DURE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. 
 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA APLICACIÓN DE LOS 
INGRESOS EXCEDENTES 

 
(se modifica, publicado en el Periódico Oficial No. 280 de fecha 29 de diciembre del 2004) 
ARTÍCULO 89.- QUIENES OBTENGAN INGRESOS EXCEDENTES DE LOS APROBADOS EN LEY Y ACORDE 
AL ARTÍCULO 333 DEL CÓDIGO, NO PODRÁN DESTINAR ESTOS A UN FIN ESPECÍFICO, ESTANDO 
OBLIGADOS A CONCENTRARLOS EN SU TOTALIDAD A LA TESORERÍA DE MANERA INMEDIATA, SIN 
CONTRAVENIR LAS POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS QUE ESTA EMITA; EN SU CASO, PODRÁN SOLICITAR A 
LA SECRETARÍA SU AUTORIZACIÓN EN FUNCIÓN A SUS PRIORIDADES Y CONFORME A LOS 
RESULTADOS DE SUS PROYECTOS, CUANDO DE ACUERDO A LA PROPIA NORMATIVIDAD DEBA 
APLICARSE. 
 
LAS SOLICITUDES DE AUTORIZACIÓN POR ESTOS CONCEPTOS, DEBERÁN PRESENTARSE A LA 
SECRETARÍA ACOMPAÑADAS CON LO SIGUIENTE: 
 
(Fe de Erratas, publicado en el Periódico Oficial No. 286 de fecha 02 de febrero del 2005) 
I. INFORME DE LOS INGRESOS ADICIONALES QUE SE OBTENGAN A LOS PREVISTOS EN LEY; 
 
II. LAS COPIAS DEL RECIBO OFICIAL EXPEDIDO POR LA TESORERÍA, POR LOS DEPÓSITOS REALIZADOS 
CON EL VISTO BUENO DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS; Y, 
 
III. LA JUSTIFICACIÓN DEL GASTO ADICIONAL, INDICANDO MONTOS, PROGRAMAS, PROYECTOS, 
INDICADORES Y METAS, ASÍ COMO LA SITUACIÓN DEL AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO; Y, 
 
IV. PARA PROYECTOS DE INVERSIÓN, SOLICITAR EL RECURSO HASTA POR EL INGRESO EXCEDENTE, 
SUJETÁNDOSE A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LOS LINEAMIENTOS DE LOS PROGRAMAS DE 
INVERSIÓN ESTATAL. 
 
TRATÁNDOSE DE DONACIONES EN ESPECIE, DEBERÁN REALIZAR EL REGISTRO CONTABLE 
CORRESPONDIENTE QUE REFLEJE EL INCREMENTO EN SUS ACTIVOS, Y SE SUJETARÁN A LAS 
DISPOSICIONES GENERALES QUE EMITA LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN. 
 
LOS EXCEDENTES SÓLO SE APLICARÁN DENTRO DEL EJERCICIO PRESUPUESTARIO EN QUE SE 
OBTENGAN. 
 
(se modifica, publicado en el Periódico Oficial No. 280 de fecha 29 de diciembre del 2004) 
ARTÍCULO 90.- LAS ENTIDADES QUE OBTENGAN INGRESOS ADICIONALES A LOS AUTORIZADOS EN 
EL PRESUPUESTO, DEBERÁN CONTABILIZARLO COMO INGRESOS PROPIOS O AJENOS. ADEMÁS, 
DEBERÁN SOLICITAR POR ESCRITO A LA TESORERÍA LA APERTURA DE SU CUENTA BANCARIA, ACORDE 
A LOS LINEAMIENTOS QUE ÉSTA EMITA, PARA EL MANEJO DE SUS RECURSOS FINANCIEROS. EL 
DESTINO DE LOS RECURSOS SERÁ EL QUE APRUEBE SU ÓRGANO DE GOBIERNO O EQUIVALENTE, 
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MISMO QUE DEBE APLICARLO DE MANERA EFICIENTE Y TRANSPARENTE CONSIDERANDO ANTE TODO 
LAS DISPOSICIONES DE RACIONALIDAD, AUSTERIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTARIA. ASÍ MISMO, 
INFORMAR A LA SECRETARÍA, EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS Y EL DESTINO DE ÉSTOS, CON EL 
PROPÓSITO DE ANALIZAR LA APLICACIÓN DEL GASTO Y EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS, 
INDICADORES Y METAS DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, OBRAS O SERVICIOS AUTORIZADOS. 
 
LAS ENTIDADES QUE OBTENGAN INGRESOS POR VENTA DE BASES PARA CONCURSOS DE 
LICITACIONES EN OBRA PÚBLICA, DEBERÁN INGRESAR LOS RECURSOS AL ERARIO ESTATAL, ACORDE 
AL ARTÍCULO 333 DEL CÓDIGO. 
 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA QUE OBTENGA INGRESOS POR CUALQUIER CONCEPTO 
DEBERÁ INELUDIBLEMENTE CONCENTRARLO A LA TESORERÍA Y NO HACER COMPROMISO ALGUNO, 
ADEMÁS INFORMAR A LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS, PARA SU REGISTRO EN EL PRESUPUESTO DE 
INGRESOS. 

 
SECCIÓN TERCERA 

DEL PASIVO CIRCULANTE 
 
(se modifica, publicado en el Periódico Oficial No. 280 de fecha 29 de diciembre del 2004) 
ARTÍCULO 91.- CONSTITUYEN EL PASIVO CIRCULANTE, AQUELLOS ADEUDOS Y OBLIGACIONES QUE 
GENEREN LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DEL EJECUTIVO POR CONCEPTO DE RECURSOS DEVENGADOS Y 
NO PAGADOS AL CIERRE DEL EJERCICIO PRESUPUESTARIO, QUE SE INCLUYA EN LOS REPORTES DE 
PASIVO CIRCULANTE A QUE SE REFIERE ESTA SECCIÓN. 
 
SE ENTIENDE POR DEVENGADO Y NO PAGADO, AL RECONOCIMIENTO Y REGISTRO FORMAL DE UN 
GASTO EN EL EJERCICIO FISCAL A QUE SE REFIERE, ―PASIVOS A FAVOR DE TERCEROS― A PESAR DE 
QUE EL DESEMBOLSO SE EFECTÚE EN EL PERIODO POSTERIOR, ES DECIR, LAS OBLIGACIONES DE LOS 
ORGANISMOS PÚBLICOS DEL EJECUTIVO CON PROVEEDORES, CONTRATISTAS O PRESTADORES DE 
SERVICIOS, DETERMINADO POR EL ACTO DE RECIBIR Y/O ACEPTAR A SATISFACCIÓN LOS BIENES, 
SERVICIOS, CONTRAPRESTACIONES ADQUIRIDAS, AVANCE POR TRABAJOS EJECUTADOS EN OBRAS 
PÚBLICAS; FIRMA DE CONTRATOS RESPECTIVOS, FALLO DE LICITACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE 
PEDIDOS, QUE ESTÉN DEBIDAMENTE CONTABILIZADOS Y SU PAGO NO SE HAYA EFECTUADO A MÁS 
TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LAS OBRAS 
PÚBLICAS, EL DEVENGADO SE CALCULA CON BASE EN LAS ESTIMACIONES DE AVANCE DE OBRAS POR 
TRABAJOS EJECUTADOS CONFORME AL CONTRATO CORRESPONDIENTE Y EN LOS TÉRMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 
 
A PARTIR DEL 15 DE DICIEMBRE DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE Y HASTA EL ÚLTIMO DÍA HÁBIL 
DEL MES DE ENERO DEL SIGUIENTE AÑO, LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DEL EJECUTIVO POR 
CONDUCTO DEL ADMINISTRATIVO, DE PLANEACIÓN O EQUIVALENTE REQUISITARÁN EL FORMATO 
REPORTE DE PASIVOS Y LO REMITIRÁ MEDIANTE OFICIO A LA SECRETARÍA EN LAS FECHAS QUE ÉSTA 
ESTABLEZCA. NO SE TRAMITARÁN LOS REPORTES PRESENTADOS POR OTRAS ÁREAS. 
 
LA SECRETARÍA NO HARÁ EXCEPCIONES A LAS FECHAS LÍMITES ESTABLECIDAS, ADQUIRIDAS O 
AVANCES POR TRABAJOS EJECUTADOS EN OBRAS PARA LA ENTREGA DEL REPORTE DE PASIVOS Y, 
VENCIDO EL PLAZO, NO SE ACEPTARÁN REPORTES COMPLEMENTARIOS, NI ADICIONALES AL MISMO.  
 
CUANDO LOS REPORTES NO SEAN ENTREGADOS EN LA FECHA INDICADA, LOS COMPROMISOS SE 
PAGARÁN CON CARGO AL PRESUPUESTO DEL AÑO INMEDIATO SIGUIENTE AL QUE CORRESPONDA, SIN 
QUE ELLO IMPLIQUE FUTURAS AMPLIACIONES PRESUPUESTARIAS. 
 
LA GUARDA, CONSERVACIÓN Y CUSTODIA DE LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA, DEBE 
REALIZARSE DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES. 
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ARTÍCULO 92.- SÓLO SE PODRÁ HACER FRENTE A LOS COMPROMISOS CONTRAÍDOS, DEVENGADOS Y 
CONTABILIZADOS EN EL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR, SIEMPRE Y CUANDO ESTÉN INSERTOS EN 
EL REPORTE DE PASIVOS PRESENTADOS A LA SECRETARÍA. 
 

SECCIÓN CUARTA 
DE LOS AHORROS Y ECONOMÍAS PRESUPUESTARIAS 

 
ARTÍCULO 93.- SON AHORROS PRESUPUESTARIOS, LOS REMANENTES DE RECURSOS GENERADOS 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL, UNA VEZ QUE SE HAYA DADO CUMPLIMIENTO A LOS PROGRAMAS, 
PROYECTOS, INDICADORES Y METAS ESTABLECIDOS. 
 
(se modifica, publicado en el Periódico Oficial No. 280 de fecha 29 de diciembre del 2004) 
ARTÍCULO 94.- ES ECONOMÍA PRESUPUESTARIA, LA DIFERENCIA POSITIVA ENTRE LA ASIGNACIÓN 
PRESUPUESTARIA AUTORIZADA Y EL GASTO EJERCIDO; ES DECIR, EL RECURSO PRESUPUESTARIO QUE 
NO FUE UTILIZADO TOTAL O PARCIALMENTE AL CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL. 
 
LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DEL EJECUTIVO QUE TENGAN A SU CARGO PROYECTOS CON INVERSIÓN 
FÍSICA, QUE NO EJERZAN EN SU TOTALIDAD LOS RECURSOS AUTORIZADOS Y QUE CUENTEN CON 
PRESUPUESTO DISPONIBLE, Y NO HAYAN CUMPLIDO CABALMENTE CON LOS INDICADORES Y METAS, 
PODRÁN REFRENDAR RECURSOS PARA EL EJERCICIO FISCAL SIGUIENTE, SIEMPRE Y CUANDO NO 
CONTRAVENGA DISPOSICIÓN ALGUNA; Y LOS RESPONSABLES DE LOS PROYECTOS SE COMPROMETAN 
MEDIANTE ACUERDO POR ESCRITO, A CUMPLIR AL CIEN POR CIENTO LAS METAS DE LA(S) ETAPA(S) 
PROGRAMADA(S) PARA LAS OBRAS Y PROYECTOS RESPECTIVOS, EN LOS PRIMEROS CUATRO MESES 
DEL SIGUIENTE AÑO. 
 
LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DEL EJECUTIVO QUE REDUZCAN RECURSOS EN OBRAS Y PROYECTOS, NO 
PODRÁN ASIGNAR A ÉSTOS, RECURSOS ADICIONALES, SALVO QUE DICHA REDUCCIÓN HUBIESE SIDO 
EFECTUADA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 357 DEL CÓDIGO. 
 
CUANDO LOS AVANCES SEAN PARCIALES O NO HAYAN INICIADO DICHOS TRABAJOS, LOS 
RESPONSABLES DE LOS PROYECTOS TENDRÁN QUE JUSTIFICAR AMPLIAMENTE LOS DESFASES Y 
DIFICULTADES QUE IMPIDIERON EL LOGRO DE LOS MISMOS, EN TODO CASO, SERÁN SANCIONADOS 
ACORDE A LO QUE ESTABLEZCAN LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 
 
LOS RECURSOS NO EJERCIDOS EN LOS TÉRMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR, SON ECONOMÍAS DEL 
PRESUPUESTO Y NO PODRÁN SOLICITARLOS, NI HACER USO DE ELLOS, CUANDO HAYA 
RESPONSABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO. 
 
 
 
(se modifica, publicado en el Periódico Oficial No. 280 de fecha 29 de diciembre del 2004) 
ARTÍCULO 95.- LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DEL EJECUTIVO, PODRÁN UTILIZAR PREVIA 
AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA, LOS AHORROS PRESUPUESTARIOS EN EL EJERCICIO FISCAL EN 
QUE SE GENEREN, PARA APLICARLOS A PROGRAMAS Y PROYECTOS PRIORITARIOS; DEBIENDO 
NOTIFICAR POR SEPARADO EL MONTO DE SUS AHORROS Y LAS ACCIONES PRIORITARIAS A 
EMPRENDER. 
 
LAS ECONOMÍAS SE PODRÁN UTILIZAR, SIEMPRE Y CUANDO SEAN APLICADAS EN LOS TÉRMINOS DEL 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO ANTERIOR PREVIA AUTORIZACIÓN DEL ORGANISMO NORMATIVO, 
CORRESPONDIENTE. 
 
EN NINGÚN CASO, LOS AHORROS O ECONOMÍAS PODRÁN DESTINARSE PARA LA CREACIÓN DE PLAZAS, 
NI TENDRÁN CARÁCTER REGULARIZABLE. 
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LOS SALDOS DE LOS AHORROS Y ECONOMÍAS PRESUPUESTARIOS QUE AL CIERRE DEL EJERCICIO NO 
SE DEVENGUEN, QUEDARÁN CONCENTRADOS INVARIABLEMENTE EN LA TESORERÍA. 
 

SECCIÓN QUINTA 
DE LAS AYUDAS, SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS 

 
ARTÍCULO 96.- DEROGADO. 
 
(se modifica, publicado en el Periódico Oficial No. 280 de fecha 29 de diciembre del 2004) 
ARTÍCULO 97.- EN EL PROCESO DE PROGRAMACIÓN-PRESUPUESTACIÓN LOS ORGANISMOS 
PÚBLICOS DEL EJECUTIVO, QUE POR SUS FUNCIONES REQUIERAN RECURSOS VÍA SUBSIDIO, DEBERÁN 
CONCERTARLO CON LA SECRETARÍA Y PREVERLO EN EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE 
EGRESOS. 
 
LA SECRETARÍA ESTA FACULTADA PARA REDUCIR, SUSPENDER O TERMINAR LAS MINISTRACIONES DE 
RECURSOS POR CONCEPTO DE AYUDAS, SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS, CUANDO NO SE CUMPLAN 
CON LOS OBJETIVOS PARA LOS CUALES FUERON AUTORIZADOS. 
 
LOS ORGANISMOS PÚBLICOS QUE RECIBAN RECURSOS ÚNICAMENTE A TRAVÉS DE SUBSIDIOS Y 
TRANSFERENCIAS, DEBEN DESAGREGAR INTERNAMENTE SU GASTO A NIVEL CLAVE PRESUPUESTARIA, 
EN SISTEMAS INFORMÁTICOS, CON EL PROPÓSITO DE REGISTRAR Y COADYUVAR A LA CONGRUENCIA 
Y HOMOGENEIDAD DE LA INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA. 
 
(se modifica, publicado en el Periódico Oficial No. 280 de fecha 29 de diciembre del 2004) 
ARTÍCULO 98.- LOS ORGANISMOS PÚBLICOS QUE RECIBAN SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS DEBEN: 
 
I. ADOPTAR MEDIDAS DE RACIONALIDAD QUE MEJOREN LA EQUIDAD Y EFICIENCIA DE LOS RECURSOS 
EN EL EJERCICIO; 
 
II. BUSCAR, EN SU CASO, FUENTES ALTERNAS DE FINANCIAMIENTO A FIN DE LOGRAR UNA MAYOR 
AUTOSUFICIENCIA Y DISMINUCIÓN DE LOS APOYOS PRESUPUESTARIOS CON CARGO AL ERARIO 
ESTATAL; Y, 
 
III. OBSERVAR QUE LOS AVANCES FÍSICO-FINANCIEROS DE SUS PROGRAMAS Y PROYECTOS SEAN 
CONGRUENTES CON LO PROGRAMADO. 
 
(se modifica, publicado en el Periódico Oficial No. 280 de fecha 29 de diciembre del 2004) 
(Se modifica, publicado en el Periódico Oficial No. 345 de fecha 01 de febrero del 2006) 
ARTÍCULO 99.- QUIENES RECIBAN AYUDAS, SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS ESTÁN OBLIGADOS A 
PROPORCIONAR A LA SECRETARÍA, DE MANERA TRIMESTRAL DENTRO DE LOS PRIMEROS 5 DÍAS 
POSTERIORES AL TRIMESTRE QUE CORRESPONDA, EL ANÁLISIS DETALLADO SOBRE EL DESTINO DE OS 
RECURSOS, IMPORTES, OBJETIVOS, METAS, BENEFICIARIOS, TEMPORALIDAD, EJERCICIO Y LAS 
ACCIONES QUE SE LLEVEN A CABO, ASÍ COMO TODA LA INFORMACIÓN QUE SE CONSIDERE 
NECESARIA. 
 
CUANDO LAS AYUDAS, SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS NO ABARQUEN PERÍODOS MAYORES AL 
TRIMESTRE CORRESPONDIENTE, DEBERÁ PRESENTARSE INFORME ÚNICO DETALLADO Y LA 
INFORMACIÓN DESCRITA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ASÍ COMO OBSERVAR LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 361, 463, 465 Y 472 DEL CÓDIGO. 
 
ARTÍCULO 100.- DEROGADO. 
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(se modifica, publicado en el Periódico Oficial No. 280 de fecha 29 de diciembre del 2004) 
ARTÍCULO 101.- LAS PAGAS DE DEFUNCIÓN SE CUBRIRÁN POR LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 371 DEL CÓDIGO, A LOS FAMILIARES O, EN SU 
CASO, A LAS PERSONAS QUE SE HUBIEREN HECHO CARGO DE LOS GASTOS DE INHUMACIÓN, SEPELIO 
O CREMACIÓN Y, EN GENERAL, LOS RELACIONADOS CON EL FUNERAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, 
JUBILADOS Y PENSIONADOS DEL PODER EJECUTIVO, CON BASE EN EL ÚLTIMO SUELDO MENSUAL, EN 
SU CASO, O DEL MONTO MENSUAL DE LA PENSIÓN QUE HUBIERE PERCIBIDO LA PERSONA FALLECIDA. 
PARA LOS EFECTOS ANTERIORES, SE ENTENDERÁ POR SUELDO MENSUAL, EL SUELDO TABULAR 
MENSUAL MÁS COMPENSACIÓN. 
 
PARA EL CASO DE LOS PENSIONADOS Y JUBILADOS DEL PODER EJECUTIVO, SE LES OTORGARÁ UN 
PAGO ADICIONAL Y OTRO DE APOYO ECONÓMICO DE CONFORMIDAD A LOS ACUERDOS VIGENTES.  
 
LA ACCIÓN PARA EXIGIR LAS PAGAS DE DEFUNCIÓN PRESCRIBE EN EL TÉRMINO DE UN AÑO, 
CONTADO A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA FECHA DE FALLECIMIENTO DEL SERVIDOR PÚBLICO, 
JUBILADO O PENSIONADO, COMPUTÁNDOSE PARA TAL EFECTO EL AÑO COMO DE 365 DÍAS 
NATURALES. 
 
ARTÍCULO 102.- LAS PAGAS DE DEFUNCIÓN SE CUBRIRÁN POR LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
EN UNA SOLA EXHIBICIÓN CON CARGO A SU PRESUPUESTO. PARA ELLO, LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN TRAMITARÁ ANTE LA SECRETARÍA LA ADECUACIÓN PRESUPUESTARIA 
CORRESPONDIENTE, PARA DOTAR DE DISPONIBILIDAD SUFICIENTE A LAS PARTIDAS DE GASTO 4102 
“FUNERALES” Y 4103 “PAGAS DE DEFUNCIÓN”. 
 
(se modifica, publicado en el Periódico Oficial No. 280 de fecha 29 de diciembre del 2004) 
ARTÍCULO 103.- LOS PAGOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 371 DEL CÓDIGO, NO PROCEDERÁN 
CUANDO: 
 
I. SE TRATE DE PERSONAL SUJETO AL RÉGIMEN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
HONORARIOS; 
 
II. EL SERVIDOR PÚBLICO FALLECIDO HUBIESE TENIDO UNA ANTIGÜEDAD MENOR A SEIS MESES 
DENTRO DEL SERVICIO; 
 
III. EL SERVIDOR PÚBLICO AL MOMENTO DE FALLECER, SE ENCUENTRE CON LICENCIA SIN GOCE DE 
SUELDO POR MÁS DE TRES MESES, EXCEPTO QUE SEA POR ENFERMEDAD EN LOS TÉRMINOS DE LA 
LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE CHIAPAS; 
 
IV. QUIEN HAYA CUBIERTO LOS GASTOS, CEDA SUS DERECHOS RESPECTO DE LA FACTURA A 
TERCERAS PERSONAS; Y, 
 
V. HAYA PRESCRITO LA ACCIÓN PARA EXIGIR SU PAGO. 
 

SECCIÓN SEXTA 
DE LA INVERSIÓN PÚBLICA. 

 
(Se modifica, publicado en el Periódico Oficial No. 345 de fecha 01 de febrero del 2006) 
ARTÍCULO 104.- SE ENTIENDE POR INVERSIÓN PÚBLICA, TODA EROGACIÓN DESTINADA A LA 
INSTRUMENTACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA, DE FOMENTO 
PRODUCTIVO, DE DESARROLLO, ASÍ COMO LAS DESTINADAS A LA CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, 
MANTENIMIENTO, Y CONSERVACIÓN DE OBRA PÚBLICA Y EN GENERAL TODOS AQUELLOS GASTOS 
DESTINADOS A INCREMENTAR, CONSERVAR Y MEJORAR EL PATRIMONIO ESTATAL. 
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(se modifica, publicado en el Periódico Oficial No. 280 de fecha 29 de diciembre del 2004) 
ARTÍCULO 105.- LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DEL EJECUTIVO DEBEN REMITIR SU PROGRAMA DE 
INVERSIÓN A LA SECRETARÍA, EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS DURANTE EL PROCESO DE 
ELABORACIÓN DEL ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS, AJUSTÁNDOSE AL TECHO 
FINANCIERO, PROYECTOS, ACCIONES Y METAS CONCERTADAS PREVIAMENTE CON LA SECRETARÍA, 
DURANTE LA FASE DE FORMULACIÓN PRESUPUESTARIA. 
 
PARA EFECTOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR, LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DEL EJECUTIVO, DEBEN 
PRESENTAR EN LOS PERÍODOS ESTABLECIDOS, SU PROPUESTA DE INVERSIÓN, PREVIA PRIORIZACIÓN 
DEL MISMO Y VALIDACIÓN DENTRO DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO, EN SUS 
ESTRUCTURAS REGIONAL Y ESTATAL SEGÚN CORRESPONDA, ANEXANDO EL ACTA DE VALIDACIÓN 
RESPECTIVA E INFORMACIÓN REQUERIDA DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS 
PARA LA INTEGRACIÓN DEL PROGRAMA DE INVERSIÓN ESTATAL QUE PARA TAL EFECTO EMITA LA 
SECRETARÍA. 
 
(se modifica, publicado en el Periódico Oficial No. 280 de fecha 29 de diciembre del 2004) 
(Se modifica, publicado en el Periódico Oficial No. 345 de fecha 01 de febrero del 2006) 
ARTÍCULO 106.- LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DEL EJECUTIVO, CON SUSTENTO EN EL COMUNICADO 
DE PRESUPUESTO APROBADO, PODRÁN INICIAR LOS TRÁMITES RELACIONADOS CON EL PROCESO 
LICITATORIO DE LAS OBRAS POR CONTRATO, QUE CUENTEN CON LOCALIZACIÓN, ACCIONES Y METAS 
ESPECÍFICAS; ASÍ COMO DE LAS OBRAS AUTORIZADAS, QUE POR SU IMPORTANCIA Y 
CARACTERÍSTICAS ASÍ LO REQUIERAN. 
 
LAS OBRAS QUE DURANTE EL EJERCICIO FISCAL EN CURSO, PREVIO DICTAMEN TÉCNICO-ECONÓMICO, 
RESULTEN VIABLES PARA SU FINANCIAMIENTO Y QUE NO ESTÉN CONTEMPLADAS EN EL PRESUPUESTO 
APROBADO, PODRÁN INICIAR SU PROCESO DE LICITACIÓN CON EL OFICIO DE VALIDACIÓN QUE 
EMITA LA SECRETARÍA, Y LA CONTRATACIÓN DE LAS MISMAS ESTARÁN SUJETAS A LA AUTORIZACIÓN 
PRESUPUESTARIA CORRESPONDIENTE. 
 
LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DEL EJECUTIVO ESTÁN OBLIGADOS A REQUISITAR DEBIDAMENTE LOS 
EXPEDIENTES TÉCNICOS DEL PROGRAMA DE INVERSIÓN, MISMOS QUE MANTENDRÁN ACTUALIZADOS 
BAJO SU GUARDA Y CUSTODIA. PARA LA LIBERACIÓN DE RECURSOS, DEBEN PRESENTAR A LA 
SECRETARÍA: LA CÉDULA DE VALIDACIÓN DE ACCIONES, DOCUMENTOS PRESUPUESTARIOS Y ANEXOS 
CORRESPONDIENTES; PARA ESTAR EN POSIBILIDAD DE ANALIZAR Y AUTORIZAR EN SU CASO LOS 
RECURSOS. LOS TRÁMITES SE REALIZARÁN EN LOS PLAZOS SIGUIENTES: 
 
I. A PARTIR DE LA APROBACIÓN DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS CORRESPONDIENTE; Y, 
 
II. A PARTIR DEL PRIMER DÍA HÁBIL DEL MES DE FEBRERO EN LOS CASOS DEL ARTÍCULO 339 DEL 
CÓDIGO. 
 
LAS PARTIDAS DE GASTO AUTORIZADAS, INCLUYENDO LAS DE VIÁTICOS Y PASAJES EN LOS 
PROYECTOS DE INVERSIÓN, SERÁN ÚNICAMENTE EJERCIDOS POR EL PERSONAL TEMPORAL ASIGNADO 
AL PROYECTO Y ACORDE A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
 
EN CASO DE QUE EL PROYECTO DE INVERSIÓN NO CONTEMPLE PLANTILLA DE PERSONAL TEMPORAL 
PARA SU EJECUCIÓN, SE PODRÁN EJERCER LOS RECURSOS DE LAS PARTIDAS DE GASTO 
AUTORIZADAS, POR PERSONAL ASIGNADO AL ÁREA RESPONSABLE DEL PROYECTO, BAJO LA 
RESPONSABILIDAD INELUDIBLE DEL TITULAR DEL ORGANISMO PÚBLICO, DEBIENDO LLEVAR UN 
REGISTRO ESTRICTO DE LOS RESULTADOS ALCANZADOS Y DE LOS BENEFICIOS OBTENIDOS, EN 
TÉRMINOS DE SU IMPACTO SOCIAL Y ECONÓMICO AL DESARROLLO DEL ESTADO. 
 
ARTÍCULO 107.- LA SECRETARÍA PODRÁ DETERMINAR Y EFECTUAR LA REDUCCIÓN, DIFERIMIENTO O 
CANCELACIÓN DE RECURSOS EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS Y PROYECTOS, CUANDO LAS CONDICIONES 
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TÉCNICAS, ECONÓMICAS Y FINANCIERAS LO AMERITEN, HACIENDO DEL CONOCIMIENTO A LOS 
ORGANISMOS PÚBLICOS DEL EJECUTIVO, EN UN PLAZO NO MAYOR DE DIEZ DÍAS HÁBILES. 
 
(se modifica, publicado en el Periódico Oficial No. 280 de fecha 29 de diciembre del 2004) 
ARTÍCULO 108.- EL OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE RECURSOS A PROYECTOS DE INVERSIÓN ESTÁ 
CONDICIONADO A LA NORMATIVIDAD, AL ENVÍO OPORTUNO DEL OFICIO DE SOLICITUD DE LOS 
ORGANISMOS PÚBLICOS DEL EJECUTIVO, Y A LA ADECUADA INTEGRACIÓN DE LAS CÉDULAS DE 
GESTIÓN Y VALIDACIÓN DE ACCIONES; ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS IMPRESAS Y DEMÁS 
DOCUMENTACIÓN QUE EN SU CASO REQUIERA, FIRMADA Y ENVIADA EN MEDIOS Y/O DISPOSITIVOS 
INFORMÁTICOS, A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 83 DEL PRESENTE 
REGLAMENTO HASTA EL ÚLTIMO DÍA HÁBIL DEL SEGUNDO CUATRIMESTRE, CON EL PROPÓSITO DE 
QUE SEAN ANALIZADAS Y EN SU CASO, SE AUTORICEN LOS RECURSOS, CALENDARIOS, INDICADORES 
Y METAS CORRESPONDIENTES; TRATÁNDOSE DE RECURSOS SUJETOS A NORMATIVIDAD FEDERAL, 
DEBERÁN ENTREGAR OPORTUNAMENTE LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE PARA SU 
LIBERACIÓN PERTINENTE, EJERCICIO RESPONSABLE, EFICIENTE Y EFICAZ. 
 
(se modifica, publicado en el Periódico Oficial No. 280 de fecha 29 de diciembre del 2004) 
ARTÍCULO 109.- PARA LA AUTORIZACIÓN DE RECURSOS A OBRAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN, 
DEBEN APEGARSE A LO SIGUIENTE: 
 
I. QUE LOS RECURSOS ESTÉN APROBADOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS, O PREVIAMENTE 
AUTORIZADOS POR LA SECRETARÍA, PARA EL CASO DE RECURSOS ADICIONALES; 
 
II. QUE ESTÉN VALIDADOS EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 113 DE ESTE REGLAMENTO; 
 
III. QUE LOS EXPEDIENTES TÉCNICOS ESTÉN DEBIDAMENTE INTEGRADOS EN LOS FORMATOS 
VIGENTES Y VALIDADOS POR LOS RESPONSABLES DE LA INSTANCIA EJECUTORA Y NORMATIVA 
TÉCNICA CORRESPONDIENTE. 
 
EN AMPLIACIONES Y REHABILITACIONES DE OBRA DEBERÁ INDICARSE LAS ÁREAS A MODIFICAR, EN 
CASO DE QUE ÉSTAS SEAN MÍNIMAS Y NO CUENTE CON PLANOS CORRESPONDIENTES, SE INTEGRARÁ 
UN CROQUIS DETALLADO; 
 
IV. CUANDO EL DESGLOSE DE PRESUPUESTO CONTEMPLE LA INTEGRACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS 
ANALIZADOS, ES DECIR FUERA DEL CATÁLOGO, SE COMPLEMENTARÁ CON EL SOPORTE RESPECTIVO;  
 
V. LAS OBRAS QUE SE EJECUTEN EN LA MODALIDAD “POR ADMINISTRACIÓN”, EL DESGLOSE DE 
REQUERIMIENTO Y/O PRESUPUESTO DEBE REALIZARSE Y CALENDARIZARSE POR CONCEPTO Y 
PARTIDA PRESUPUESTARIA; 
 
VI. INTEGRAR OPORTUNAMENTE EL EXPEDIENTE TÉCNICO, ASÍ COMO LAS CÉDULAS DE: GESTIÓN Y 
VALIDACIÓN DE ACCIONES CORRESPONDIENTES, A EFECTO DE AGILIZAR EL PROCESO DE LICITACIÓN 
Y EJECUCIÓN DE OBRA; 
 
VII. LA ESPECIFICACIÓN DE LAS OBRAS Y ADQUISICIONES; LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA; FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO Y, EN SU CASO, EL PORCENTAJE CORRESPONDIENTE; 
 
VIII. EL DESGLOSE DEL GASTO PARA EL AÑO FISCAL QUE CORRESPONDA, ASÍ COMO PARA LOS 
SUBSECUENTES EJERCICIOS, CUANDO SE TRATE DE PROYECTOS QUE ABARQUEN VARIOS EJERCICIOS 
FISCALES; 
 
IX. SUJETARSE AL CATÁLOGO DE CATEGORÍAS DE PERSONAL TEMPORAL, QUE EMITA LA SECRETARÍA 
DE ADMINISTRACIÓN; 
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X. ABSTENERSE DE LLEVAR A CABO CUALQUIER TRASPASO DE RECURSOS DE OTROS CAPÍTULOS DE 
GASTO AL CAPÍTULO DE SERVICIOS PERSONALES Y VICEVERSA; SALVO QUE SE CUENTE CON LA 
PREVIA Y EXPRESA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA; Y, 
 
XI. REALIZAR LAS RETENCIONES, PAGOS Y CUALQUIER OTRO COMPROMISO, DE ACUERDO A LAS 
DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES. 
 
ARTÍCULO 110.- EN LA OBRA PÚBLICA POR CONTRATO, EL CALENDARIO DE MINISTRACIONES 
ESTARÁ EN RELACIÓN DIRECTA CON EL MES PROBABLE EN QUE LOS CONTRATOS RESPECTIVOS SEAN 
ADJUDICADOS; POR LO QUE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DEL EJECUTIVO SON RESPONSABLES DE 
PREVER, EL TIEMPO DE TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE RECURSOS, LA FIRMA DE 
LOS CONTRATOS, EL INICIO Y TÉRMINO DE LA OBRA. 
 
(se modifica, publicado en el Periódico Oficial No. 280 de fecha 29 de diciembre del 2004) 
LA SECRETARÍA BUSCARÁ REDUCIR AL MÍNIMO LOS FONDOS O PREVISIONES Y DEFINIRÁ DESDE EL 
PROGRAMA DE INVERSIÓN LOS PROYECTOS Y ACCIONES ESPECÍFICAS, PARA AGILIZAR EL PROCESO 
DE EJECUCIÓN DE LAS MISMAS.  
 
CON EL PROPÓSITO DE IMPULSAR EL DESARROLLO INTEGRAL DEL ESTADO Y PARTICULARMENTE EL 
REGIONAL SUSTENTABLE Y EQUILIBRADO, LA SECRETARÍA PODRÁ CREAR FONDOS REGIONALES DE 
INVERSIÓN, FOMENTANDO LA MEZCLA Y RECURSOS CON LOS GOBIERNOS: FEDERAL Y MUNICIPAL Y LA 
COINVERSIÓN DE LOS SECTORES SOCIALES PRIVADOS, PARA ATENDER PROYECTOS ESTRATÉGICOS 
PRIORIZADOS Y VALIDADOS POR EL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO. 
 
(se modifica, publicado en el Periódico Oficial No. 280 de fecha 29 de diciembre del 2004) 
ARTÍCULO 111.- LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DEL EJECUTIVO ESTÁN OBLIGADOS A REALIZAR LA 
SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA ADECUADA DE LAS OBRAS Y PROYECTOS A SU CARGO, E INFORMAR LOS 
AVANCES, FÍSICOS-FINANCIEROS A LA SECRETARÍA, SUJETÁNDOSE A LO DISPUESTO POR LA LEY DE 
OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIAPAS, LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO DE BIENES 
MUEBLES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA EL ESTADO DE CHIAPAS Y DEMÁS ORDENAMIENTOS 
LEGALES VIGENTES. 
 
(Se modifica, publicado en el Periódico Oficial No. 345 de fecha 01 de febrero del 2006) 
ARTÍCULO 112.- EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA PÚBLICA POR CONTRATO LOS GASTOS PARA LA 
INFRAESTRUCTURA, INDIRECTOS, DERIVADOS DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, NO SERÁN MAYORES AL 
3% DEL COSTO DIRECTO DE LA OBRA CIVIL QUE SE FINANCIEN CON RECURSOS ESTATALES. PARA LOS 
RECURSOS CON FUENTE DE FINANCIAMIENTO DISTINTO AL ESTATAL, LOS INDIRECTOS SE 
AUTORIZARÁN CON SUSTENTO A LOS ACUERDOS, LINEAMIENTOS U OTRA DISPOSICIÓN NORMATIVA 
RESPECTIVA, SEGÚN CORRESPONDA. 
 
LOS RECURSOS ESTATALES AUTORIZADOS PARA LA INFRAESTRUCTURA COMO INDIRECTOS SERÁN 
EXCLUSIVAMENTE PARA LA SUPERVISIÓN DE OBRAS, EN LOS QUE SE PODRÁ CONSIDERAR CONCEPTOS 
COMO: COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, ROLLOS FOTOGRÁFICOS, VIÁTICOS Y PASAJES, Y TODAS 
AQUELLAS EROGACIONES QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA SUPERVISIÓN DE LA MISMA. 
 
TODO RECURSO NO EJERCIDO SERÁ CONSIDERADO COMO ECONOMÍA PRESUPUESTARÍA. 
 
(se modifica, publicado en el Periódico Oficial No. 280 de fecha 29 de diciembre del 2004) 
ARTÍCULO 113.- QUIENES EJERZAN RECURSOS PÚBLICOS DESTINADOS A PROYECTOS DE 
INVERSIÓN, DEBEN ESTAR CONSIDERADOS EN EL PROGRAMA DE INVERSIÓN ANUAL Y CONTAR CON EL 
OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA. 
 
LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DEL EJECUTIVO SON RESPONSABLES DE ORIENTAR SUS PROYECTOS DE 
INVERSIÓN, ASÍ COMO LAS MODIFICACIONES Y AMPLIACIONES DE RECURSOS QUE SOLICITEN, 
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CUIDANDO QUE ÉSTAS, NO SE DESVÍEN DE LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DEL PLAN ESTATAL DE 
DESARROLLO, DE LOS PROGRAMAS SECTORIALES, Y DEL PROGRAMA ESTRATÉGICO. 
 
LAS METAS PROGRAMADAS EN LOS PROYECTOS AUTORIZADOS, SE PODRÁN MODIFICAR SIEMPRE Y 
CUANDO NO HAYAN SIDO EJECUTADAS. PARA TAL FIN, LA SECRETARÍA ANALIZARÁ Y EN SU CASO, 
VALIDARÁ DICHAS MODIFICACIONES, CON SUSTENTO EN LAS JUSTIFICACIONES PRESENTADAS POR 
LOS ORGANISMOS PÚBLICOS RESPECTIVOS. 
 
LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN QUE VALIDARÁ LA SECRETARÍA, SERÁN LOS SIGUIENTES: 
 
I. LOS QUE REQUIERAN RECURSOS ADICIONALES; 
 
II. TRATÁNDOSE DE PROYECTOS AUTORIZADOS Y QUE REQUIERAN EFECTUAR MODIFICACIONES 
ENTRE ÉSTOS; 
 
III. TRATÁNDOSE DE PROYECTOS NUEVOS; 
 
IV. MODIFICACIÓN A LAS METAS; Y, 
 
V. LOS PROYECTOS QUE INTEGRAN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS ANUAL. 
 

SECCIÓN SÉPTIMA 
EL REFRENDO 

 
ARTÍCULO 114.- EL REFRENDO, ES LA RENOVACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DEL RECURSO PARA EL 
EJERCICIO INMEDIATO SIGUIENTE DE LA INVERSIÓN FÍSICA NO REALIZADA O EFECTUADA 
PARCIALMENTE DENTRO DEL EJERCICIO PRESUPUESTARIO PARA EL QUE FUE AUTORIZADO 
ORIGINALMENTE. 
 
(se modifica, publicado en el Periódico Oficial No. 280 de fecha 29 de diciembre del 2004) 
EL REFRENDO AMPLÍA EL PERÍODO DE EJECUCIÓN DE OBRAS FÍSICAS PROGRAMADAS EN UN 
EJERCICIO FISCAL, QUE CONTANDO CON EL PRESUPUESTO NECESARIO PARA SU REALIZACIÓN, POR 
CAUSAS TÉCNICAS O FORTUITAS EN SU TERMINACIÓN, DEBAN SER CONCLUIDAS EN EL SIGUIENTE 
EJERCICIO. LOS CRITERIOS PARA AUTORIZAR DICHOS REFRENDOS SON LOS SIGUIENTES: 
 
I. QUE LA OBRA FÍSICA ESTÉ REGISTRADA EN EL PRESUPUESTO ANTERIOR AL QUE SE REFRENDA Y 
CUENTE CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA, LA CUAL NO PODRÁ SER MENOR AL MONTO 
SOLICITADO COMO TAL; 
 
II. QUE SE TRATE DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, ASÍ COMO BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES; EN NINGÚN CASO SE REFRENDARÁN RECURSOS PARA PROYECTOS CUYO PERÍODO DE 
EJECUCIÓN SEA ANUAL Y/O SEAN DE NATURALEZA OPERATIVA; 
 
III. SÓLO SE PODRÁN REFRENDAR LOS RECURSOS NECESARIOS PARA LA CONCLUSIÓN DE LAS METAS 
PROGRAMADAS; 
 
IV. PARA EL CASO DE OBRAS REFRENDADAS QUE EXCEDAN EL PERÍODO DE EJECUCIÓN REFERIDO EN 
EL ARTÍCULO 116, DE ESTE REGLAMENTO Y EN SU CASO, LOS RECURSOS DISPONIBLES NO ALCANCEN 
PARA CUMPLIR CON LAS METAS PROGRAMADAS, QUEDARÁ BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL 
ORGANISMO PÚBLICO EJECUTOR, CUBRIR LOS COSTOS PARA SU CONCLUSIÓN CON LOS RECURSOS 
CON QUE DISPONGAN; 
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V. LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DEBEN INFORMAR A LA SECRETARÍA, POR ESCRITO, SOBRE LOS 
RECURSOS A REFRENDAR POR CADA OBRA Y/O PROYECTO, DEBIENDO PRESENTAR ANEXO A LA 
SOLICITUD, LA JUSTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE; 
 
VI. UNA VEZ REPORTADO EL MONTO A REFRENDAR POR OBRA, EL ORGANISMO PÚBLICO NO DEBE 
EJERCER ESTE RECURSO, NO OBSTANTE QUE CUENTE CON EL TIEMPO PARA ELLO. 
 
ARTÍCULO 115.- PARA QUE LOS RECURSOS A REFRENDAR SEAN INCLUIDOS EN EL PROYECTO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL SIGUIENTE EJERCICIO FISCAL, LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DEL 
EJECUTIVO NECESARIAMENTE DEBERÁN INFORMAR A LA SECRETARÍA POR ESCRITO, PREVIA 
VALIDACIÓN, DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN EN SU CASO; EL IMPORTE A REFRENDAR A MÁS 
TARDAR EL ÚLTIMO DÍA HÁBIL DEL MES DE OCTUBRE. EN NINGUNA CIRCUNSTANCIA SE PODRÁN 
REFRENDAR RECURSOS DE PROGRAMAS O PROYECTOS DE CONTINUIDAD O AQUELLOS QUE SU CICLO 
DE EJECUCIÓN SEA ANUAL. 
 
EN LOS CASOS QUE POR SITUACIONES FORTUITAS NO SE HUBIEREN REFRENDADO LOS RECURSOS DE 
INVERSIÓN FÍSICA Y CUENTEN CON LA VALIDACIÓN DE LA SECRETARÍA NORMATIVA, ESTOS PODRÁN 
SER CONSIDERADOS A MÁS TARDAR EN EL MES DE FEBRERO DEL SIGUIENTE EJERCICIO FISCAL, 
DEBIÉNDOSE ESPECIFICAR POR ESCRITO Y DENOTÁNDOSE LA RESPONSABILIDAD DE LOS 
ORGANISMOS PÚBLICOS DEL EJECUTIVO. 
 
LA SECRETARÍA POR INSTRUCCIONES DEL EJECUTIVO DEL ESTADO PODRÁ CONSTITUIR 
FIDEICOMISOS CUANDO EXISTAN RECURSOS PROVENIENTES DE INVERSIÓN FÍSICA, QUE POR 
CIRCUNSTANCIAS TÉCNICAS O FORTUITAS NO HAYAN SIDO POSIBLES ALCANZAR LAS METAS 
PROGRAMADAS AL CIERRE DEL EJERCICIO, CON EL PROPÓSITO DE QUE LAS OBRAS SE CONCLUYAN EN 
EL SIGUIENTE EJERCICIO, DICHOS RECURSOS DEBERÁN REGISTRARSE COMO DEVENGADOS. 
 
ARTÍCULO 116.- PARA LA TERMINACIÓN DE OBRAS DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR CON  
RECURSOS REFRENDADOS, ÉSTOS SE DEBERÁN EJERCER COMO MÁXIMO, EN LOS PRIMEROS CUATRO 
MESES DEL EJERCICIO FISCAL SIGUIENTE Y SERÁN INTRANSFERIBLES. 
 
LOS RECURSOS QUE NO SEAN EJERCIDOS EN LOS TÉRMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR, SERÁN 
REDUCIDOS DEL PRESUPUESTO DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DEL EJECUTIVO, SALVO AQUELLAS 
OBRAS QUE POR RAZONES TÉCNICAS DEBAN SER EFECTUADAS EN UN LAPSO MAYOR. 
 

SECCIÓN OCTAVA 
DE LA EVALUACIÓN SOCIAL DE PROYECTOS 

 
ARTÍCULO 117.- SE ENTIENDE POR EVALUACIÓN SOCIAL DE PROYECTOS, EL PROCESO 
RELACIONADO CON EL ANÁLISIS DE FACTIBILIDAD DE PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA ESTATAL, 
CONSIDERANDO LOS COSTOS Y BENEFICIOS QUE REPRESENTAN PARA LA SOCIEDAD, Y EN SU 
CONJUNTO LLEVARLOS A CABO. 
 
(se modifica, publicado en el Periódico Oficial No. 280 de fecha 29 de diciembre del 2004) 
CORRESPONDERÁ A LA SECRETARÍA A TRAVÉS DE SU ÁREA RESPECTIVA, DICTAMINAR LA 
FACTIBILIDAD DE LA INVERSIÓN PÚBLICA ESTATAL. 
 
(se modifica, publicado en el Periódico Oficial No. 280 de fecha 29 de diciembre del 2004) 
ARTÍCULO 118.- LA FECHA LÍMITE PARA RECIBIR SOLICITUDES DE DICTAMEN DE PROYECTOS DE 
INVERSIÓN SERÁ EL ÚLTIMO DÍA HÁBIL DEL MES DE AGOSTO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE. EN 
CASO DE QUE FALTE INFORMACIÓN, LA SECRETARÍA EN UN PLAZO NO MAYOR DE CINCO DÍAS 
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE HABER RECIBIDO LA SOLICITUD, LO COMUNICARÁ A LOS 
ORGANISMOS PÚBLICOS DEL EJECUTIVO PARA SU COMPLEMENTO RESPECTIVO, QUIENES A SU VEZ 
TENDRÁ SIETE DÍAS HÁBILES PARA SU INTEGRACIÓN Y PRESENTACIÓN. 
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LA SECRETARÍA CONTARÁ CON UN PLAZO DE VEINTE DÍAS HÁBILES PARA ANALIZAR LA INFORMACIÓN 
PRESENTADA Y EMITIR SU DICTAMEN, MISMOS QUE SERÁN CONTADOS A PARTIR DE QUE LA MISMA 
TENGA LOS ELEMENTOS SUFICIENTES Y NECESARIOS PARA ELLO. 
 
ARTÍCULO 119.- LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DEL EJECUTIVO, DEBEN INFORMAR 
TRIMESTRALMENTE A LA SECRETARÍA SOBRE EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE 
INVERSIÓN DICTAMINADOS FAVORABLEMENTE, PUDIENDO ÉSTA, REALIZAR LAS INSPECCIONES 
FÍSICAS QUE CONSIDERE PERTINENTES PARA VERIFICAR QUE LOS PROYECTOS SE ESTÉN 
EJECUTANDO CONFORME A LO PLANEADO, SIN MENOSCABO DE LAS ATRIBUCIONES QUE EN LA 
MATERIA COMPETEN A OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS FACULTADOS. 
 

(Se Adiciona, publicado en el Periódico Oficial No. 345 de fecha 01 de febrero del 2006) 
SECCIÓN NOVENA 

 
ARTÍCULO 119-A.-  PARA EFECTOS DEL ARTICULO 392, DEL CÓDIGO, SE ENTIENDE QUE EL 
OTORGAMIENTO DE EMPRESTITOS O CRÉDITOS A ORGANISMOS PÚBLICOS, NO CAUSARÁN EL PAGO 
DE INTERESES.  
 
 

CAPÍTULO SEXTO 
DE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

 
SECCIÓN PRIMERA 

DEL SISTEMA INTEGRAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
 
ARTÍCULO 120.- EL SISTEMA INTEGRAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, ES EL CONJUNTO DE 
NORMAS Y PROCEDIMIENTOS CONTABLES ESTABLECIDOS PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, MENCIONADOS EN EL ARTÍCULO 461 DEL CÓDIGO, CON EL PROPÓSITO 
DE PRODUCIR SISTEMÁTICA Y ESTRUCTURALMENTE INFORMACIÓN VERAZ Y CONFIABLE, QUE 
PERMITA APOYAR LA TOMA DE DECISIONES. 
 
ARTÍCULO 121.- EL SISTEMA INTEGRAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL COMPRENDE CUATRO 
SUBSISTEMAS: RECAUDACIÓN, FONDOS ESTATALES, EGRESOS Y DEUDA PÚBLICA, LOS CUALES SEGÚN 
SU NATURALEZA TIENEN UN FUNCIONAMIENTO DE RELATIVA AUTONOMÍA, EN TANTO QUE OBTIENEN, 
PROCESAN Y PRODUCEN INFORMACIÓN COMPLETA DE LAS OPERACIONES QUE LES CORRESPONDEN, 
GUARDANDO ESTRECHA RELACIÓN ENTRE SÍ POR MEDIO DE MECANISMOS DE CONCILIACIÓN Y DE 
CONSOLIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN. 
 
ARTÍCULO 122.- LA DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y EVALUACIÓN VIGILARÁ EL ÓPTIMO 
FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA INTEGRAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL; LAS FUNCIONES DE 
LA OPERACIÓN CONTABLE DE LOS SUBSISTEMAS QUE CONFORMAN EL SISTEMA, ESTARÁN BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DE: 
 
I. SUBSISTEMA DE RECAUDACIÓN, LA DIRECCIÓN DE INGRESOS DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS. 
 
II. SUBSISTEMA DE DEUDA PÚBLICA, LA DIRECCIÓN DE ANÁLISIS Y PLANEACIÓN FINANCIERA DE LA 
TESORERÍA. 
 
III. SUBSISTEMA DE FONDOS ESTATALES, LA DIRECCIÓN DE CONTROL FINANCIERO DE LA TESORERÍA. 
 
IV. SUBSISTEMA DE EGRESOS, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 
ASÍ COMO LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL. 



Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado 
Unidad de Asuntos Jurídicos 
Subdirección de Legislación y Consulta 

 
EL SISTEMA SERÁ OPERADO CONFORME A LAS NECESIDADES DE INFORMACIÓN DE ÉSTOS Y A LOS 
REQUISITOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLEZCA LA SECRETARÍA A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE 
CONTABILIDAD Y EVALUACIÓN. 
 
EN CASO QUE SE DETERMINE QUE HUBO INTENTO DE ACCESAR, MODIFICAR O ALTERAR LA 
INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA BASE DE DATOS, SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE LA CONTRALORÍA 
GENERAL, PARA QUE ÉSTA DETERMINE LAS RESPONSABILIDADES CORRESPONDIENTES. 
 
ARTÍCULO 123.- EL CATÁLOGO DE CUENTAS, EL MANUAL DE CONTABILIDAD Y EL SISTEMA 
CONTABLE COMPUTARIZADO A QUE DEBERÁN APEGARSE LAS DEPENDENCIAS, SUS ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS, ENTIDADES Y UNIDADES DEL PODER EJECUTIVO, SERÁN ENTREGADOS POR LA 
SECRETARÍA AL INICIO DEL EJERCICIO O AL INICIO DE OPERACIONES, SEGÚN SEA EL CASO. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LOS CATÁLOGOS DE CUENTAS 

 
ARTÍCULO 124.- LAS DEPENDENCIAS, SUS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, ENTIDADES Y UNIDADES 
DEL PODER EJECUTIVO, SOMETERÁN A CONSIDERACIÓN DE LA SECRETARÍA, LAS MODIFICACIONES 
QUE CONSIDEREN NECESARIAS O CONVENIENTES AL SISTEMA, ASÍ COMO DEL CATÁLOGO DE 
CUENTAS. 
 
ARTÍCULO 125.- LA SECRETARÍA PODRÁ MODIFICAR EL CATÁLOGO DE CUENTAS, EN LOS 
SIGUIENTES CASOS: 
 
I. CREACIÓN DE UN NUEVO SISTEMA CONTABLE. 
 
II. REQUERIMIENTOS ESPECÍFICOS DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS; 
 
III. ADECUACIONES POR REFORMAS TÉCNICO-ADMINISTRATIVAS, Y ACTUALIZACIÓN DE LA TÉCNICA 
CONTABLE. 
 
ARTÍCULO 126.- LAS ENTIDADES INTEGRADAS PRESUPUESTARIAMENTE DENTRO DE UNA 
DEPENDENCIA Y/O DE LA UNIDAD RESPONSABLE DE APOYO 230 00 ORGANISMOS SUBSIDIADOS, 
ENVIARÁN A LA SECRETARÍA EN EL MES DE OCTUBRE, EL CATÁLOGO DE CUENTAS, DE CONFORMIDAD 
AL ARTÍCULO 466 DEL CÓDIGO, MISMO QUE SOMETERÁ A UN PROCESO DE REVISIÓN, PARA EN SU 
CASO, AUTORIZARLOS EN UN LAPSO NO MAYOR A SESENTA DÍAS POSTERIORES A LA FECHA DE 
RECEPCIÓN DE LOS MISMOS. EL PROCESO DE AUTORIZACIÓN PODRÁ AMPLIARSE EN FUNCIÓN DE LA 
MAGNITUD DE OBSERVACIONES DETECTADAS Y CONSECUENTEMENTE DEL PERIODO DE CORRECCIÓN. 
 
DICHO CATÁLOGO ESTARÁ ESTRUCTURADO POR LOS SIGUIENTES GRUPOS DE CUENTAS: 
 
I. ACTIVO; 
 
II. PASIVO; 
 
III. PATRIMONIO; 
 
IV. RESULTADOS, Y 
 
V. ORDEN 
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ARTÍCULO 127.- LAS ENTIDADES INTEGRADAS PRESUPUESTALMENTE DENTRO DE UNA 
DEPENDENCIA Y/O DE LA UNIDAD RESPONSABLE DE APOYO 230 00 ORGANISMOS SUBSIDIADOS 
ESTARÁN OBLIGADAS A ADECUAR SUS SISTEMAS CONTABLES, DESARROLLAR Y EMITIR 
PROCEDIMIENTOS E INSTRUCCIONES ESPECÍFICAS, EN CONCORDANCIA CON LAS NORMAS Y REGLAS 
GENERALES ESTABLECIDAS POR LA SECRETARÍA. 
 
ARTÍCULO 128.- LA SECRETARÍA ESTABLECERÁ LOS NIVELES DEL CATÁLOGO DE CUENTAS QUE 
APLICARÁN LAS DEPENDENCIAS, SUS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, ENTIDADES Y UNIDADES DEL 
PODER EJECUTIVO, ASÍ COMO EL PROCEDIMIENTO PARA CREAR CUENTAS NUEVAS O MODIFICAR 
NIVELES RESTRINGIDOS. 
 
LAS ENTIDADES INTEGRADAS PRESUPUESTALMENTE DENTRO DE UNA DEPENDENCIA Y/O DE LA 
UNIDAD RESPONSABLE DE APOYO 230 00 ORGANISMOS SUBSIDIADOS, ACORDE A SUS NECESIDADES, 
Y PREVIA SOLICITUD, ESTABLECERÁN LOS NIVELES QUE CONSIDEREN CONVENIENTES, SUJETÁNDOSE 
A LOS CRITERIOS QUE NORMATIVAMENTE ESTABLEZCA LA SECRETARÍA. 
 

SECCIÓN TERCERA 
DE LOS LIBROS PRINCIPALES 

 
ARTÍCULO 129.- ES OBLIGATORIO PARA LOS PODERES LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL, 
COMPRENDIDOS EN EL EJECUTIVO LAS DEPENDENCIAS Y SUS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, 
ENTIDADES Y UNIDADES, ASÍ COMO LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, CONTABILIZAR SUS 
OPERACIONES EN LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD. DEBIENDO LLEVAR REGISTROS 
AUXILIARES QUE PERMITAN EL CONTROL Y CONOCIMIENTO INDIVIDUAL DE LOS SALDOS 
INTEGRANTES DE CADA CUENTA CON EL OBJETO DE FACILITAR LA EVALUACIÓN EN EL EJERCICIO DEL 
GASTO PÚBLICO. 
 
SE ENTENDERÁ POR LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD AL LIBRO DIARIO Y EL LIBRO MAYOR. 
 

SECCIÓN CUARTA 
DEL ARCHIVO CONTABLE GUBERNAMENTAL 

 
ARTÍCULO 130.- LA CONTABILIZACIÓN DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS Y PRESUPUESTARIAS DE 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁ ESTAR RESPALDADA POR LOS DOCUMENTOS 
COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATORIOS. 
 
SON DOCUMENTOS COMPROBATORIOS, AQUELLOS DOCUMENTOS QUE GENERAN Y AMPARAN 
DIRECTAMENTE REGISTROS EN LA CONTABILIDAD Y DEMUESTRAN QUE SE: 
 
I. RECIBIÓ O PROPORCIONÓ, EN SU CASO, LOS BIENES Y SERVICIOS QUE GENERARON OBLIGACIONES 
O DERECHOS. 
 
II. RECIBIÓ O ENTREGÓ EFECTIVO O TÍTULOS DE CRÉDITO. 
 
III. SUFRIÓ TRANSFORMACIONES INTERNAS O QUE EVENTOS ECONÓMICOS MODIFICARON LA 
ESTRUCTURA DE LOS RECURSOS O LAS FUENTES DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
 
SON DOCUMENTOS JUSTIFICATORIOS, LAS DISPOSICIONES Y DOCUMENTOS LEGALES QUE 
DETERMINAN LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS, LOS CUALES DEMUESTRAN QUE SE CUMPLIÓ CON LOS 
ORDENAMIENTOS JURÍDICOS Y NORMATIVOS APLICABLES A CADA OPERACIÓN REGISTRADA. 
 
ES OBLIGACIÓN DE LOS PODERES LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL, COMPRENDIDOS EN EL 
EJECUTIVO LAS DEPENDENCIAS Y SUS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, ENTIDADES Y UNIDADES, ASÍ 
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COMO LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICIÓN DE LA 
SECRETARÍA Y DE LAS OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS ORIGINALES 
COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATORIOS DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS QUE CONSTITUYAN EL 
ARCHIVO CONTABLE, LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE, POR UN 
PLAZO MÍNIMO DE DIEZ AÑOS POSTERIORES AL TÉRMINO DEL EJERCICIO EN QUE SE REGISTRARON. 
 
LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROPIEDAD DE INVERSIONES EN ACTIVOS FIJOS, OBRAS 
PÚBLICAS E INMUEBLES DEBERÁ RESGUARDARSE, CONSERVARSE Y CUSTODIARSE POR TIEMPO 
INDEFINIDO. 
 
ASIMISMO, SE DEBERÁ CONSERVAR EN LOS MEDIOS MAGNÉTICOS U ÓPTICOS CONVENCIONALES, LA 
INFORMACIÓN GENERADA DURANTE EL EJERCICIO, POR UN PLAZO MÍNIMO DE 10 AÑOS. 
 
ARTÍCULO 131.- LAS ENTIDADES DEBERÁN CONSERVAR TODAS LAS ACTAS DE LAS REUNIONES DEL 
ÓRGANO DE GOBIERNO O SU EQUIVALENTE, POR LO QUE AL FINAL DE CADA EJERCICIO LAS 
EMPASTARÁN PARA INTEGRARLAS EN UN SOLO DOCUMENTO. 
 

SECCIÓN QUINTA 
DE LA CONTABILIZACIÓN DE LAS OPERACIONES 

 
ARTÍCULO 132.- LOS PODERES LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL, COMPRENDIDO EN EL 
EJECUTIVO LAS DEPENDENCIAS Y SUS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, ENTIDADES Y UNIDADES, ASÍ 
COMO LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS REGISTRARÁN ANUALMENTE, COMO ASIENTO DE APERTURA EN 
LOS LIBROS PRINCIPALES Y REGISTROS AUXILIARES DE CONTABILIDAD, LOS SALDOS DE LAS CUENTAS 
DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA DEL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR. 
 
ARTÍCULO 133.- EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES Y LA PREPARACIÓN DE LOS INFORMES DEBERÁ 
LLEVARSE A CABO DE ACUERDO A LOS PRINCIPIOS BÁSICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, 
REGLAS ESPECÍFICAS, ASÍ COMO A LAS NORMAS Y MANUALES EMITIDOS POR LA SECRETARÍA. 
 
SERÁ RESPONSABILIDAD DE LOS PODERES LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL, COMPRENDIDO EN 
EL EJECUTIVO LAS DEPENDENCIAS Y SUS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, ENTIDADES Y UNIDADES, 
ASÍ COMO LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, LA CONFIABILIDAD DE LAS CIFRAS CONSIGNADAS EN SU 
CONTABILIDAD, ASÍ COMO LA REPRESENTATIVIDAD DE LOS SALDOS DE LAS CUENTAS DE BALANCE, 
EN FUNCIÓN DE LOS ACTIVOS Y PASIVOS REALES, ADOPTANDO PARA ELLO, LAS MEDIDAS DE 
CONTROL Y DEPURACIÓN CORRESPONDIENTES. 
 
ARTÍCULO 134.- EN EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES, EL CONCEPTO DEBERÁ REDACTARSE 
CLARAMENTE HACIENDO MENCIÓN DEL NÚMERO QUE IDENTIFIQUE A LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE 
(NÚMERO DE CHEQUE, FACTURA, RECIBO OFICIAL, OFICIO, ETC.) DE ACUERDO A LA GUÍA 
CONTABILIZADORA DEL MANUAL DE CONTABILIDAD. 
 
ARTÍCULO 135.-ES NECESARIO IDENTIFICAR DE MANERA DETALLADA EL EJERCICIO EN QUE SE 
AFECTARON LAS DIVERSAS OPERACIONES, A EXCEPCIÓN DE AQUELLAS EN LAS QUE SU ESTRUCTURA 
NO REQUIERA CLASIFICACIÓN POR EJERCICIOS. 
 
SERÁ RESPONSABILIDAD DE LAS DEPENDENCIAS Y SUS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, ENTIDADES Y 
UNIDADES, LA DESAGREGACIÓN DE LAS SUBSUBCUENTAS Y SUBSUBSUBCUENTAS Y DEMÁS 
REGISTROS COMPLEMENTARIOS QUE PERMITAN EL SUMINISTRO DE INFORMACIÓN PARA LA TOMA DE 
DECISIONES, Y PARA EL CONTROL EN LA EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES, DE ACUERDO CON SUS 
NECESIDADES ESPECÍFICAS. 
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ARTÍCULO 136.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DEBE LLEVARSE CON BASE ACUMULATIVA, 
INCLUYÉNDOSE EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES DEVENGADAS; (INGRESO-GASTO) ES DECIR, QUE 
LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES SE HARÁ CONFORME A LA FECHA DE SU REALIZACIÓN 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO O CAPTACIÓN. 
 
PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS OPERACIONES CON BASE ACUMULATIVA, SE OBSERVARÁ LO 
SIGUIENTE: 
 
I. LOS INGRESOS SE DEBERÁN RECONOCER EN EL MOMENTO QUE SE REALICEN O RECAUDEN. 
 
II. EN LO RELATIVO A OBRAS PÚBLICAS, EL PRESUPUESTO SE CONSIDERA DEVENGADO AL MOMENTO 
DE APROBARSE LA ESTIMACIÓN DEL AVANCE FÍSICO DE LAS MISMAS. 
 
III. CUANDO SE TRATE DE GASTOS QUE SE EROGUEN EN FORMA CONTINÚA, COMO SON LOS 
SERVICIOS PERSONALES, ALQUILERES, LA ENERGÍA ELÉCTRICA, ENTRE OTROS, EL PRESUPUESTO SE 
CONSIDERA DEVENGADO, AL MOMENTO DE RECIBIR LA CONTRAPRESTACIÓN DE ÉSTOS O EL 
COMPROBANTE RESPECTIVO. 
 
IV. EL REGISTRO CONTABLE DE LOS PAGOS CORRESPONDIENTES AL PASIVO FLOTANTE O 
CIRCULANTE, POR OPERACIONES DE EJERCICIOS ANTERIORES, SE EFECTUARÁ CON BASE A LAS 
POLÍTICAS DE TESORERÍA Y NORMATIVIDAD CONTABLE QUE SOBRE EL PARTICULAR ESTABLEZCA LA 
SECRETARÍA. 
 
ARTÍCULO 137.- AL CIERRE DEL EJERCICIO, ES NECESARIO REFLEJAR LAS TRANSACCIONES 
REALIZADAS POR LOS PODERES LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL, COMPRENDIDO EN EL 
EJECUTIVO LAS DEPENDENCIAS Y SUS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, ENTIDADES Y UNIDADES, ASÍ 
COMO LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, POR LOS COMPROMISOS CONTRAÍDOS CON TERCEROS, 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE SU PAGO. 
 

SECCIÓN SEXTA 
DE LOS REQUISITOS DE LA INFORMACIÓN 

 
ARTÍCULO 138.- TODA LA INFORMACIÓN REQUERIDA POR LA SECRETARÍA A LOS PODERES 
LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL, COMPRENDIDO EN EL EJECUTIVO LAS DEPENDENCIAS Y SUS 
ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, ENTIDADES Y UNIDADES, ASÍ COMO LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, 
SE PRESENTARÁ EN LAS FECHAS Y TÉRMINOS QUE LA MISMA ESTABLEZCA EN LA NORMATIVIDAD 
CONTABLE QUE SE EMITA PARA EL EJERCICIO EN VIGOR. 
 
ARTÍCULO 139.- CUANDO ALGÚN ESTADO FINANCIERO NO SEA EMITIDO CORRECTAMENTE POR EL 
SISTEMA COMPUTARIZADO, ÉSTE DEBE ELABORARSE EN FORMA MANUAL PARA PRESENTARSE EN LAS 
FECHAS Y TÉRMINOS ESTABLECIDOS. 
 
ARTÍCULO 140.- LA SECRETARÍA DE ACUERDO AL ARTÍCULO 467 DEL CÓDIGO, PODRÁ SOLICITAR LA 
INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA QUE CONSIDERE NECESARIA, EN LA FORMA Y PLAZOS QUE LA 
MISMA DETERMINE. 
 
ARTÍCULO 141.- LA INFORMACIÓN QUE DEBERÁN ENVIAR LOS PODERES LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y 
JUDICIAL, COMPRENDIDO EN EL EJECUTIVO LAS DEPENDENCIAS Y SUS ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS, ENTIDADES Y UNIDADES, ASÍ COMO LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, PARA LA 
INTEGRACIÓN DE LA CUENTA DE LA HACIENDA PÚBLICA ESTATAL Y EL INFORME DE AVANCE DE 
GESTIÓN FINANCIERA, DEBERÁ APEGARSE A LAS INDICACIONES DE LOS CATÁLOGOS DE FORMATOS E 
INSTRUCTIVOS QUE DARÁ A CONOCER LA SECRETARÍA, LA CUAL DEBERÁ SER FIRMADA POR EL 
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TITULAR DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD Y EL JEFE DE LA UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO O 
SUS EQUIVALENTES. 
 
LAS INSTITUCIONES PRIVADAS Y ORGANISMOS QUE RECIBAN AYUDAS, SUBSIDIOS Y 
TRANSFERENCIAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO, DEBERÁN PROPORCIONAR A LA SECRETARÍA LA 
INFORMACIÓN FINANCIERA SOBRE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS EN 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO, EN LOS TÉRMINOS Y FECHAS 
QUE ÉSTA ESTABLEZCA. 
 
ARTÍCULO 142.- PARA EFECTOS DE LA INTEGRACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DEL INFORME DE AVANCE 
DE GESTIÓN FINANCIERA Y CUENTA DE LA HACIENDA PÚBLICA ESTATAL, LA SECRETARÍA 
IMPLEMENTARÁ LOS CRITERIOS DE HOMOGENEIZACIÓN, DE LA INFORMACIÓN QUE LE 
PROPORCIONEN LOS PODERES LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL, COMPRENDIDO EN EL 
EJECUTIVO LAS DEPENDENCIAS Y SUS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, ENTIDADES Y UNIDADES, ASÍ 
COMO LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS. 
 

SECCIÓN SÉPTIMA 
SUBSISTEMA DE RECAUDACIÓN 

 
ARTÍCULO 143.-DEROGADO 
ARTÍCULO 144.-DEROGADO 
ARTÍCULO 145.-DEROGADO 
ARTÍCULO 146.-DEROGADO 
 

SECCIÓN OCTAVA 
SUBSISTEMA DE FONDOS ESTATALES 

 
ARTÍCULO 147.-DEROGADO 
ARTÍCULO 148.-DEROGADO 
ARTÍCULO 149.-DEROGADO 
ARTÍCULO 150.-DEROGADO 
 

SECCIÓN NOVENA 
DEL SUBSISTEMA DE DEUDA PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 151.-DEROGADO 
ARTÍCULO 152.-DEROGADO 
ARTÍCULO 153.-DEROGADO 
ARTÍCULO 154.-DEROGADO 
 

 
CAPÍTULO SÉPTIMO 

DE LA DEUDA PÚBLICA DEL ESTADO 
 
ARTÍCULO 155.- EN EL REGISTRO DE OBLIGACIONES Y EMPRÉSTITOS DEL ESTADO SE INSCRIBIRÁN 
LAS OBLIGACIONES DIRECTAS O CONTINGENTES CONTRAÍDAS PARA INVERSIONES PÚBLICAS 
PRODUCTIVAS PARA EL ESTADO, SUS ENTIDADES Y MUNICIPIOS EN LOS TÉRMINOS DEL CÓDIGO DE 
LA HACIENDA PÚBLICA, EN MATERIA DE DEUDA PÚBLICA ESTATAL, CUANDO ÉSTOS SOLICITEN QUE 
LAS PARTICIPACIONES QUE A CADA UNO CORRESPONDAN EN INGRESOS FEDERALES QUEDEN 
AFECTADAS EN GARANTÍA DEL PAGO DE DICHAS OBLIGACIONES. 
 
SON INVERSIONES PÚBLICAS PRODUCTIVAS; LAS DESTINADAS A LA EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, 
ADQUISICIÓN O MANUFACTURA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, SIEMPRE QUE EN 
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FORMA DIRECTA O INDIRECTA PRODUZCAN INCREMENTO EN LOS INGRESOS DEL ESTADO, ENTIDADES 
O MUNICIPIOS. 
 
SON OBLIGACIONES CONTINGENTES: LAS ASUMIDAS SOLIDARIA, SUSTITUTIVA O SUBSIDIARIAMENTE 
POR EL ESTADO, SUS ENTIDADES Y MUNICIPIOS, Y POR LOS PROPIOS MUNICIPIOS CON SUS 
RESPECTIVOS ORGANISMOS. 
 
ARTÍCULO 156.- CORRESPONDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA, 
LLEVAR EL REGISTRO Y CONTROL DE OBLIGACIONES Y EMPRÉSTITOS DE DEUDA PÚBLICA EN EL 
ESTADO, EN EL QUE SE ANOTARÁN EL MONTO, CARACTERÍSTICAS, CONDICIONES Y DESTINO DE LOS 
RECURSOS FINANCIADOS, DEBIENDO SEÑALAR LOS CAPTADOS EN FORMA ANALÍTICA Y GLOBAL, ASÍ 
COMO LA AUTORIZACIÓN DE LA LEGISLATURA DEL ESTADO.  
 
LA SECRETARÍA PUBLICARÁ EN FORMA PERIÓDICA LOS DATOS DE LA DEUDA PÚBLICA, CONSIGNANDO 
TODOS AQUELLOS QUE RESULTEN SIGNIFICATIVOS PARA SU MEJOR COMPRENSIÓN. 
 
ARTÍCULO 157.- LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE OBLIGACIONES Y EMPRÉSTITOS SE 
EFECTUARÁ SI SE CUMPLEN CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 
 
I. CUANDO EL ESTADO, LOS MUNICIPIOS, LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES O 
MUNICIPALES, LAS EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIAS Y FIDEICOMISOS 
PÚBLICOS SOLICITEN SU INSCRIPCIÓN POR ESCRITO. 
 
II. QUE LA LEGISLATURA DEL ESTADO HAYA AUTORIZADO PREVIAMENTE QUE SE CONTRAIGA LA 
OBLIGACIÓN AFECTANDO LAS PARTICIPACIONES EN INGRESOS FEDERALES QUE CORRESPONDEN AL 
ESTADO O EN SU CASO, AL MUNICIPIO CORRESPONDIENTE. 
 
III. QUE SE TRATE DE OBLIGACIONES PAGADERAS EN MÉXICO Y EN MONEDA NACIONAL DESTINADAS 
PARA INVERSIONES PÚBLICAS PRODUCTIVAS U OBLIGACIONES CONTINGENTES, CONFORME A LAS 
BASES QUE ESTABLEZCAN LA LEGISLATURA LOCAL POR LOS CONCEPTOS Y HASTA POR LOS MONTOS 
QUE LA MISMA FIJE ANUALMENTE EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO. 
 
IV. QUE LAS PARTICIPACIONES EN INGRESOS FEDERALES AL ESTADO O MUNICIPIOS SOLICITANTES 
SEAN SUFICIENTES PARA GARANTIZAR EL PAGO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS DENTRO 
DEL PLAZO CONCERTADO, Y QUE SE TRATE ADEMÁS, EN EL CASO DE LOS MUNICIPIOS, DE 
PARTICIPACIONES QUE LA FEDERACIÓN LES DEBA PAGAR DIRECTAMENTE. CUANDO LAS 
PARTICIPACIONES CORRESPONDIENTES A LOS MUNICIPIOS SEAN INSUFICIENTES PARA CUBRIR EL 
MONTO DE LAS OBLIGACIONES CUYA INSCRIPCIÓN SE SOLICITE, SE PODRÁ EFECTUAR ÉSTA SI EL 
ESTADO OTORGA GARANTÍA SOLIDARIA. 
 
V. EN LOS CASOS EN QUE EL MUNICIPIO ASUMA OBLIGACIONES PARA CONTRAER EMPRÉSTITOS POR 
PARTE DE SUS ORGANISMOS, ÉSTE DEBERÁ CONTAR ADEMÁS DE LOS REQUISITOS YA SEÑALADOS, 
CON EL ACTA DE CABILDO CORRESPONDIENTE PARA ADQUIRIR OBLIGACIONES Y EN SU CASO 
AFECTAR GARANTÍAS. 
 
ARTÍCULO 158. - LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO DE OBLIGACIÓN Y EMPRÉSTITOS 
ESTATAL DEBERÁ SER ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACIÓN SIGUIENTE: 
 
I. UN EJEMPLAR DE LA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO; EN DONDE SE 
AUTORIZA LA AFECTACIÓN DE PARTICIPACIONES EN INGRESOS FEDERALES POR PARTE DE LA 
LEGISLATURA LOCAL. 
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II. EL INSTRUMENTO JURÍDICO EN EL QUE SE HAGA CONSTAR LA OBLIGACIÓN DIRECTA O 
CONTINGENTE CUYA INSCRIPCIÓN SE SOLICITE. 
 
ARTÍCULO 159. - LOS MUNICIPIOS Y LAS ENTIDADES ESTÁN OBLIGADOS A PROPORCIONAR A LA 
SECRETARÍA LOS DATOS QUE ÉSTA LE REQUIERA, ACERCA DE LOS FINANCIAMIENTOS CONTRATADOS, 
ASÍ COMO DE LOS MOVIMIENTOS QUE ÉSTOS EFECTÚEN. 
 
ARTÍCULO 160.- LA SECRETARÍA, UNA VEZ INTEGRADO EL EXPEDIENTE, RESOLVERÁ SOBRE LA 
PROCEDENCIA DE LA INSCRIPCIÓN Y NOTIFICARÁ A LAS PARTES INTERESADAS EL ACUERDO 
RESPECTIVO; EN CASO QUE NO SE CUMPLA CON LOS REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN, LA PROPIA 
SECRETARÍA LE HARÁ SABER A LAS PARTES INTERESADAS PARA QUE SUBSANEN LA OMISIÓN. 
 
ARTÍCULO 161.- EN LOS CASOS EN QUE POR CIRCUNSTANCIAS EXTRAORDINARIAS SE REQUIERA EL 
AVAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO RESPECTO DE OBLIGACIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS, 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN MUNICIPAL MAYORITARIA O 
FIDEICOMISOS, LA SOLICITUD SE FORMULARÁ POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTO RESPECTIVO Y 
CONTENDRÁ ADEMÁS LA AUTORIZACIÓN DEL CABILDO Y EL ÓRGANO DE GOBIERNO INTERNO DE LAS 
CITADAS ENTIDADES Y LA JUSTIFICACIÓN DEL CARÁCTER EXTRAORDINARIO DE SU SOLICITUD. EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO RESOLVERÁ SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD EN RAZÓN A LA 
CAPACIDAD QUE TENGA PARA ADQUIRIR OBLIGACIONES CONTINGENTES. 
 
ARTÍCULO 162.- DE RESULTAR PROCEDENTE LA INSCRIPCIÓN, LA SECRETARÍA PROCEDERÁ A 
ANOTAR EN EL REGISTRO DE OBLIGACIONES Y EMPRÉSTITOS ESTATALES LO SIGUIENTE: 
 
I. EL NÚMERO PROGRESIVO Y FECHA DE INSCRIPCIÓN. 
 
II. CARACTERÍSTICAS DEL ACTO, IDENTIFICANDO LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS, ENTIDAD QUE 
SUSCRIBIÓ LA OBLIGACIÓN, OBJETO, PLAZO Y MONTO, EN SU CASO, ENTIDAD QUE OTORGA EL AVAL. 
 
III. LAS FECHAS DE LAS PUBLICACIONES DE LOS DECRETOS DE AUTORIZACIÓN DEL CONGRESO DEL 
ESTADO. 
 
IV. EN EL CASO DE LOS MUNICIPIOS Y SUS ENTIDADES, LA FECHA DEL ACTA DE CABILDO U ÓRGANO 
INTERNO DEL GOBIERNO, EN LA CUAL SE AUTORIZA A ÉSTOS A ASUMIR OBLIGACIONES, A SOLICITAR 
EL AVAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN SU CASO, A AFECTAR GARANTÍAS.  
 
ASÍ MISMO, SE HARÁ CONSTAR LA AUTORIZACIÓN DEL CONGRESO DEL ESTADO. 
 
ARTÍCULO 163.- CUANDO EL REGISTRO DE OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
ANTERIOR SE HAYA REALIZADO, SÓLO PODRÁ MODIFICARSE CON LAS MISMAS FORMALIDADES DE SU 
INSCRIPCIÓN Y CON LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE LAS PARTES INTERESADAS. 
 
ARTÍCULO 164.- LOS MUNICIPIOS Y LAS ENTIDADES DEBERÁN INFORMAR TRIMESTRALMENTE A LA 
SECRETARÍA, EL ESTADO DE CUENTA QUE GUARDEN SUS OBLIGACIONES REGISTRADAS. 
 
ARTÍCULO 165.- AL EFECTUARSE EL PAGO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES, LAS ENTIDADES O 
MUNICIPIOS DEBERÁN COMPROBARLO ANTE LA SECRETARÍA PARA QUE PROCEDA A CANCELAR LA 
INSCRIPCIÓN RELATIVA. 
 
ARTÍCULO 166.- LA SECRETARÍA, PROPORCIONARÁ A LAS ENTIDADES O MUNICIPIOS Y A LOS 
ACREDITANTES DE ÉSTOS, LOS INFORMES Y CERTIFICACIONES PROCEDENTES QUE SOLICITEN, 
RESPECTO A LAS OBLIGACIONES INSCRITAS EN EL REGISTRO A QUE SE REFIERE EL PRESENTE 
REGLAMENTO. 
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ARTÍCULO 167.- LA SECRETARÍA PODRÁ INTERPRETAR EL PRESENTE REGLAMENTO PARA EFECTOS 
ADMINISTRATIVOS Y EXPEDIRÁ LAS DISPOSICIONES QUE REQUIERA SU APLICACIÓN. 
 
ARTÍCULO 168.- LAS OBLIGACIONES CREDITICIAS A CARGO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS, 
INSCRITAS EN EL REGISTRO ÚNICO DE OBLIGACIONES Y EMPRÉSTITOS, CONFIEREN A LOS 
ACREDITANTES, EL DERECHO A QUE LOS ADEUDOS, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO, SE CUBRAN CON 
CARGO A LAS PARTICIPACIONES AFECTADAS EN GARANTÍA, DEDUCIENDO SU IMPORTE DE LAS QUE 
LES CORRESPONDAN, SIEMPRE Y CUANDO SE CUMPLA CON LO ESTIPULADO EN EL ART. 9º. DE LA LEY 
DE COORDINACIÓN FISCAL. PARA ESTE EFECTO, EL ACREDITANTE DEBERÁ PRESENTAR SOLICITUD DE 
PAGO POR ESCRITO, ANTE LA SECRETARÍA COMUNICÁNDOLE SIMULTÁNEAMENTE AL DEUDOR. LA 
SECRETARÍA CONFIRMARÁ LA MORA EXISTENTE, Y EN SU CASO, EFECTUARÁ EL PAGO RESPECTIVO 
CON CARGO A LAS PARTICIPACIONES AFECTADAS, INFORMÁNDOLE AL TITULAR DEL ENTE DEUDOR. 
 
(Se modifica, publicado en el Periódico Oficial No. 345 de fecha 01 de febrero del 2006) 
ARTÍCULO 168.- PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 453, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO, SE CONSIDERAN 
COMO ADEUDOS CON EL ERARIO ESTATAL, LAS RELACIONADAS CON EL PAGO DE FIANZAS QUE HAYAN 
SIDO REQUERIDAS Y NO CUBIERTAS POR LAS INSTITUCIONES DE FIANZAS. 
 
LA SECRETARÍA, A TRAVÉS DE LA PROCURADURÍA FISCAL, DARÁ A CONOCER EL LISTADO DE LAS 
AFIANZADORAS CON ADEUDOS AL ERARIO ESTATAL, DE MANERA BIMESTRAL, MISMO QUE SERÁ 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- EL PRESENTE REGLAMENTO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU 
PÚBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- TRATÁNDOSE DE CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO SOBRE NÓMINAS QUE SE 
DEDIQUEN A ACTIVIDADES AGRÍCOLAS Y OPTEN ANTE LA SECRETARÍA DE HACIENDA PARA QUE SE 
LES FIJE CUOTA, ÉPOCA Y FORMA DE PAGO, EN LOS TÉRMINOS QUE AL EFECTO ESTABLECE EL 
ARTÍCULO 207, SEGUNDO PÁRRAFO DEL CÓDIGO DE LA HACIENDA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE 
CHIAPAS Y ARTÍCULO 15 DEL PRESENTE REGLAMENTO; DEBERÁN SOLICITARLO A MÁS TARDAR EN LOS 
PRIMEROS QUINCE DÍAS POSTERIORES AL QUINTO BIMESTRE DEL AÑO FISCAL 2000. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE ESTE REGLAMENTO, SE ABROGA EL 
REGLAMENTO DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS, PÚBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO NÚMERO 042 SEGUNDA SECCIÓN DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DE 1997.  
 
DADO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RESIDENCIA OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EN LA 
CIUDAD DE TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS; A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL. 
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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FE DE ERRATAS, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DE FECHA 07 DE FEBRERO DEL 2001. 
 

PUBLICACION No. 062-A-2001 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU 
PÚBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL NO. 280 DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DEL 2004. 

 
PUBLICACION No. 1719-A-2004 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
ARTÌCULO PRIMERO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU 
PÚBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- EL EJECUTIVO DISPONDRÁ QUE SE PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. 
 
DADO EN LA RESIDENCIA OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN LA CIUDAD DE 
TUXTLA GUTIÉRREZ, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 2004. 
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 

PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 286 DE FECHA 02 DE FEBRERO DEL 2005. 
 

PUBLICACION No. 1761-A-2004 
 
FE DE ERRATAS A LA PUBLICACION No. 1719-A-2004, PUBLICADA EN EL PERIODICO OFICIAL No. 280, 
DE FECHA MIERCOLES 29 DE DICIEMBRE DEL 2004, EN EL CUAL SE PUBLICO EL ACUERDO POR EL QUE 
SE MODIFICAN, DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTICULOS DEL REGLAMENTO DEL CODIGO DE LA 
HACIENDA PUBLICA PARA EL ESTADO DE CHIAPAS. 
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 

PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL NO. 345 DE FECHA 01 DE FEBRERO DEL 2006. 
 

PUBLICACION No. 2427-A-2006 
 

ARTICULO ÚNICO.- SE MODIFICAN LOS ARTICULOS 5, 81, 83, 99, 104, 106 Y 112; SE ADICIONAN EL 
ARTÍCULO, 119-A, Y EL CAPITULO OCTAVO « DE LAS FIANZAS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO» 
CON EL ARTÍCULO 169, PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 
…. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
ARTÌCULO PRIMERO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU 
PÚBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.  
 



Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado 
Unidad de Asuntos Jurídicos 
Subdirección de Legislación y Consulta 

ARTÍCULO SEGUNDO.- EL EJECUTIVO DISPONDRÁ QUE SE PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 169, DE ESTE REGLAMENTO, EL LISTADO DE 
AFIANZADORAS CON ADEUDOS CORRESPONDIENTES AL PRIMER BIMESTRE DE 2006, POR ESTA ÚNICA 
OCASIÓN SERÁ PUBLICADO EN EL MES DE FEBRERO DE 2006. 
 
DADO EN LA RESIDENCIA OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN LA CIUDAD DE 
TUXTLA GUTIÉRREZ, A LOS 31 DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE 2005. 
 
PABLO SALAZAR MENDIGUCHÍA, GOBERNADOR DEL ESTADO, RUBEN F. VELÁZQUEZ LÓPEZ, 
SECRETARIO DE GOBIERNO.- JESÚS EVELIO ROJAS MORALES, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y 
FINANZAS.- RÚBRICAS. 
 
 
 
 



NOMBRE DE LA DISPOSICIÓN LEGAL: REGLAMENTO DEL CÓDIGO DE LA HACIENDA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE CHIAPAS.
 
AÑO DECRETO O 

PÚBLICACIÓN 
PERIÓDICO 

OFICIAL 
FECHA DE 

PÚBLICACIÓN 
GOBERNADOR 
DEL ESTADO 

DESCRIPCIÓN 

2000 426-A-2000 062 22/NOVIEMBRE/2000 LIC. ROBERTO ALBORES GUILLEN EXPEDICIÓN DEL REGLAMENTO
2001 062-A-2001 105 7/FEBRERO/2001 FE DE ERRATAS A LOS ARTÍCULOS 81, 90, 

91, 94, 97, 98, 101, 108, 109, 110 Y 119.  
(LA FE DE ERRATAS A LOS ARTÍCULOS 98 Y 
109, EN CUANTO A CAMBIAR EL NÚMERO A 
LAS FRACCIONES NO ES CONGRUENTE EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL.) 

2004 1719-A-2004 280 29/DICIEMBRE/2004 PABLO SALAZAR MENDIGUCHÍA SE MODIFICAN Y ADICIONAN LOS 
ARTICULOS, 2, 6, 7, 16, 18, 19, 20, 21, 22, 
23, 24, 25, 29, 34, 36, 83, 87, 88, 89, 90, 91, 
94, 95, 97, 98, 99, 101, 103, 105, 106, 108, 
109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 117, 118, 
119, SE DEROGA EL ARTICULO 15. 

2005 1761-A-2005 286 02/FEBRERO/2005 PABLO SALAZAR MENDIGUCHÍA FE DE ERRATAS AL ARTÍCULO 7, 89.
 

2006 2427-A-2006 345 01/FEBRERO/2006 PABLO SALAZAR MENDIGUCHÍA SE MODIFICAN LOS ARTICULOS 5, 81, 83, 99, 
104, 106 Y 112; SE ADICIONAN EL 
ARTICULO, 119-A, Y EL CAPITULO OCTAVO « 
DE LAS FIANZAS A FAVOR DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO» CON EL ARTICULO 169, … 

 


